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Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman-

do 
LarraÍn V., Bernardo 
Lira M., Javier 
Lobos B., Eudaldo 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martones M., Hum-

berto 
Melénd.ez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Muñoz S. M., José 

Maria 

Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 

Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L., Amaldo 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 

Sepúl'veda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva U., Ramón . 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla R., Pedro 
Weber K., Ricardo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señ,or Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA: 

Be dio cuenta de: 
1. O--Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que retira el proyecto de 
ley que concede fondos al Consejo Superior 
tIe Defensa. 

-Quedó en tabla. 
2.0-- Tres mociones,con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
sigUientes proyectos de ley: 

Los señores Izquierdo, POblete, Martín y 
Martínez Camps, que condona las deudas 
que tiene con la Corporación de la Vivienda 
la persona �j�u�r�~�d�i�c�a� denominada "Gota de 
Leche", de Chillán. 

Los mismos señores Diputados, que autori­
za a la Corporaciób. de la Vivie::da para 
conceder una subvención extraordinaria al 
Cuerpo de Bomberos de Chillán, para des­
tinarlo a la terminación del edificio en que 
funcionará el cuartel y dependencias de esa 
[nstitució:1. . 

�~�e� mandaron a Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

El señor Zepeda, que concede penSlOn a 
doña Matilde Aracena Camposano, viuda del 
ex Diputado, don Edmundo Pizarra Cabezas. 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

3. o-Un oficio de la Comisión Especial In­
vestigadora de las actividad e.<> que desarro­
llan en el pais determinados elementos pro­
venientes de dictaduras americanas, en el 
que comunica haberse constituído y haber 
designado presidente al señor Galleguillos, 
don Florencia.· • 

�~�e� mandó tener presente y archivar. 
4.0 Una comunicación del Rector de la 

Univ-ersidad de Chile con la que se refiere 
a diversos datos estadisticos y otro sobre la 
matrícula en las Escuelas Universitarias. 
- -Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

5. o-- Una presentación del señor Juan Al­
'berta Suazo Silva, en la que se refiere a una 
solicitud anterior. 

�~�e� mandó agregar a los anteoedentes del 
proyecto respectivo, pendiente en la Comi­
sión Especial de Solicitudes Particulares. 

RETIRO DE UN MENSAJE 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a lo soLlitado por S. E. el Presidente de la 
República, en orden a que le sea devuelto el 
Mensaje por el cual se conceden recursos al . 
Consejo Superior de Defensa. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

Con la venia de la Sala, la Mesa anunció 
para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas, los siguientes proy.ectos de 
ley: 

Proyecto del Senado que modifica el ar-
, tículo 9. o de la ley N. o 11,595, en lo relati­

vo a la reliquidación de las pensiones de las 
viudas de los Tenientes-Coroneles, Mayores 
de Ejército y grados equivalentes; 

Mensaje q1J.e excluye al Ministerio de Edu­
cación Pública de la prohibició:l de llenar 
las vacantes, establecida en el artículo 15 
transitorio, de la ley N. o 11,575; 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de vitreaux destinados a los Padres Pa­
sionistas de Los Andes; 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de un chassis desti--:ado al Asilo de An­
cianos que mantienen las Hermanitas de los 
Pobres, y 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de un gabinete de fisica destinado a la 
Academia de Estudios Excelsior. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Durá:l (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se dieron por. 
aprobados los siguientes cambios en el per­
sonal de las Comisiones que se indican: 
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Relaciones Exteriores 

Se aceptaron las renuncias de los señore" 
González Espinoza y Vives y se designaron 
en reemplazo a los señore..'i Oyarcp y Sepú1-
v~da Garcés, respectivamente. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Vial Frei­
re y se designó en reemplazo al señor Hur­
tado Echeniquf'. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la l'enuncia del señor Martínez 
Oamps y se designó en reemplazo al señor 
BTÜcher. 

Hacienda 

Se aceptó la renUJ~cia del señor Errázuriz 
Echenique y se designó en reemplazo al se­
ñor Rivera Bustos. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Puentes 
Gómez y se designó en reerriplazo al señor 
Minchel. 

Asistencia Médico-~ocial e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor Flores y se 
designó en reemplazo al señor Palestro. 

Economía y Comercio 

Be aceptó la renunCla del señor Vives y se 
designó en reemr-l3.:w al señor Puentes 
Garcia. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había citado el señor Presi­
dente en virtud de la facultad que le con­
fiere el artículo 81, letra b), del Reglamento, 
correspondía ocuparse de la respuesta dada 
por el Supr,emo Gobierno al Proyecto de 
Acuerdo aprobado por la Corporación sobre 
la petició:J. de asilo formulada por algunos 
estudiantes peruanos en el Aeropuerto de An-
tofagasta. . 

Puesto en discusión, usaron de la palabra. 
los señores Correa Letelier, González Espi­
noza, Palma Vicuña, Brücher, Rivera Gonzá­
]ez, Lira y Salinas. 

Se pres'entó a la consideración de la Sala, 
·el siguiente proyecto de acuerdo de los se.­
ñores Alegre, Comité Socialista Popular; Mi­
randa Ramírez, Comité R1.dical; Valdés La­
rraí'l, Comité Conservador Tradicionalista: 
Carmona, Comité Unido, y Martones, Comi-

té Democl'¿¡~ico del Pueblo, que por asenti­
miento unánime se dió por aprobado: 

·'CONSIDERANDO: 
1) Que la Cámara de Diputados en su 106.a 

sesión de la legislatura extraordinaria, del 
miércoles ~8 de mayo del presente año adop­
tó el acuerdo de protestar de la actitud de 
las autoridades chilenas por haber negado 
refugio político a trece estudiantes peruanos 
y recabar de la Comisión Investigadora de la 
Intromisión de Dictaduras Sudamericanas en 
Chile, una investigación sobre los hecho.:; re­
'lacionados con la actitud adoptada por di­
chas autoridad·es; 

2) Que el Ejecutivo ha enviado dos oficio.> 
en relación con dicha materia sosteniendo 
que no ha sido vulnerado, en esta oportuni­
dad, el derecho de asilo ni el de refugio po­
lítico, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Moditicar su acuerdo anterior y entregar 

a la Comisión de Constitución, Legislación y 
Ju.sticia la investigación de los hechos rela­
cionados con la negativa de refugio político 
a los trece estudiantes peruanos y solicitar 
informe sobre el alcance y fundamentos ju­
rídicos de los oficios del Ejecutivo sobre es­
ta materia". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión que con anterioridad se había acor­
dado p>:orrogar, se levantó ésta a las 21 ho­
ras y ;\8 minutos. 

Sesión S.a ordinaria en miércoles S de Ju­
nio de 1955. Presidencia del señor Durán. 
Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Al duna te P., P¡¡.blo 
A~egre A., Heriberto 
Aqueveque C.. Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Bal'rueto R., Edgardo 
Benaprés L., Raúl 
Benavjdes del V., Re-

né 
Bolados R., Hmnber-

to 
Brjicher E.) .Hernán 
Bucher W., Federico 
Carmona P .. Juan de 

Dios 
Chelén R., Alejandro 
Cister:.lá G , Pedro 

Coeré P., Nabor 
Corb'llán G. , Salo-

món 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héetor 
Cuadra G.. Domingooe 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jo-

sé 
Del Río G., Humberto 
Del Río P., Ricardo 
lEchavíuri É., .Tulián 
Egaña B., Jaime 
EIgueta B., Belarmi-

no 
Emriquez F. , Hum­

berto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
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Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
FIoresA., Roberto 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víc-

tor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 

Huerta M., Miguel 
Burtado E., Fernan-

do 
Burtado O'R., Rubén 
Ibá.ñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Arman-

do 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz S. M., José 

María 

Musalem S., José 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma V.. Ignacio 
Parada Q., J ovino 

Antonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Puentes G. , Juan 

Eduardo 
Puente G., Adán 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnal-

do 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salnm Y., Marco An-

tonio 
Santandreu B., Se-

bastián 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., En-

rique 
Silva Ulloa, Ramón 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia de la S., Ig-

nacio 
Váldés L., Luis 
Valdés Riesco, Juan 
Vial L., Fernando 
Vi.dela R., Pedro 
Weber K., .Ricardo 
ZelJcda B., Bugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosccretario, señor Yávar Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4. a y 5. a ordi­
narias, celebradas en martes 31 de Mayo y 
miércoles 1.0 de junio, de 16.15 a 19.37 ho­
ras, y de 16.15 a 20 horas, respectivamente, 
se dieron por aprobadas al no haber sido 
objeto de observaciones. 

CUENTA 

Be dio cuenta de: 
1. o- Ocho oficios de S. E. el Presidente 

de la República. 
Con los seis primeros hace presente la ur­

gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica la ley N. o 11,486, que de­
claró de utilidad pública diversos terrenos 
adyacentes a la .Escuela Naval de Valparaí.so, 
con el objeto de ampliar dicho plantel. 

El que aumenta las rentas del Poder Ju­
dicial. 

El que modifica el DFL. 331, que concedió 
franquicias aduaneras a las empresas expor­
tadO'ras de minerales de hIerro. 

El que crea el Colegio Médico Veterinario 
de Chile. 

El que fija la escala de sueldos y grados 
de¡ persónal de la Caja de Empleados Par­
ticulares . 

El que legisla sobre construcción de puer­
tos e!l. el país. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitada.'>. Posterior­
mente, calificadas éstas de "simple", se man­
daron agregar a los antecedentes de los res­
pectivos proyectos. 

Con el séptimo, retira el proyecto de ley 
que autoriza a la Empr,esa Nacional del Pe­
tróleo para celebrar contratos de explora­
ción y explotación de yacimientos petroli­
feros. 

-Quedó en tabla. 
Con el último, formula indicaciones al pro­
yecto de ley que entrega a la Superintenden­
cia de Seguridad Social la fiscalización de los 
organismos de previsión social. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto respectivo, pendiente en la C01ru­
sión de Hacienda. 

2. o- Un oficio del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que solicita per­
miso constitucional para ausentarse del pais. 

-Quedó en tabla. 
3. o- Un oficio del Hor.orable Senado, con 

el que devuelve aprobado en .los mismos tér­
minos en que lo hizo esta Corporación, el 
proyecto de ley que modifica la ley N. o 
11,500, que concedió un empréstito a la Mu­
nicipalidad de Puerto Saavedra. 

-Se mandó comunicar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la República y archivar loo 
antecedentes respectivos. 

.4. o- Dos mociones de los señores Diputa­
dos que se indican, con las que inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores Bucher, Puente, don Juan 
Eduardo. y Weber, el que autoriza a la Mu­
nicipalidad de La Unión para contratar ero­
préstitos; 

Los señores Errázuriz, don Carlos José; 
González, don Pedro; y Errázuriz, don Jorge; 
que autoriza a la Municipalidad de Santa 
Cruz para contratar un empréstito. 

5.0- Seis presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican solicitan los sigUien­
tes beneficios: 

Don Luis Abarzúa Moyano, reconocimiento 
de tiempo; 

Doña María Acuña viuda de Marin, aumen­
to de pensión; 
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Doña Teolinda Batallanes viuda de Saave­
<ira, pensión; 

Don Carlos Labarca Calvo, pensión de gra- • 
cia; 

Don Arturo Vásquez Vilches, pensión de 
gracia, y 

Don Juan Antonio Vera, abono de tiempo. 
--Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
6.0- Una comunicación del señor Minchel, 

en la que formula consulta acerca de si le 
afectaría alguna causal de cesación en el 
cargo, en el caso de adjudicarse en remate 
público un bien raiz de propiedad del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó cali­
ficar de "simple" las urgencias hechas pre­
sente por S. E. el Pr,esidente de la República 
para el despacho d,e los siguientes proyectos 
de ley: 

El que modifica la ley N. o 11 ,486, que de­
claró de utilidad pública diversos terrenos ad- ' 
yacentes a la Escuela Naval de Valparaíso, 
con el objeto de ampliar dicho plantel edu­
cacional; 

El que aumenta las rentas del Poder Ju-
dicial; • 

El que crea el Colegio Médico Veterinario 
de Chile; 

El que modifica el DFL. N.o 331, que con­
cedió franquicias aduaneras a las empresas 
explotadoras de minerales de hierro; 

El que fija la escala de sueldos y grados 
del personal de la Caja de Empleados Par­
ticulares, y 

El que legisla sobre la construcción de 
puertos en el pais, 

RETIRO DE UN MENSAJE 

En la misma forma anterior, se acordó ac­
ceder a lo solicitado por S. E. el Presidente 
de la República en orden a que le sea devuel­
to el Mensaje por el cual se autoriza a la 
Empresa Nacional del Petróleo para celebrar 
contratos de exploración y explotación de 
yacimientos petrolíferos. 

Igualmente, a indicación del señor Durán 
(Presidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender la sesión por todo el tiem­
po que durara la reunión de los Comités 
Parlamentarios, a los cuales invitó a la Sala 
de la Presidencia. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 
PARLAMENTARIOS 

La Mesa 'dio cuenta de los siguientes acuer­
dos propuestos por los Comités Parlamen­
tarios: 

1. O) :Qejar sin efecto el acuerdo adoptado 
por la Honorable Cámara para enviar un ofi­
cio al Honorable Senado, solicitando antece­
dentes sobre una intervención del senador se­
ñor González Madariaga. 

2.0) Conceder diez minutos de tiempo al 
Honorable señor Barrueto y quince minutos al 
Honorable señcr Mallet, para que hagan uso 
de la palabra al reabrirse la sesión, con pró­
rroga de los tiempos de la Tabla de Fácil 
Despacho, del Orden del Día y de Ipcidentes. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobados los referidos acuerdos 
de los Comités, después que los señores Salum 
y Rodríguez Lazo retiraron su oposición a 
ellos. 

En conformidad con los acuerdos anterio­
res, usó de la palabra el señor Barrueto pa­
ra contestar las observaciones formuladas en 
la sesión del día de ayer por el señor Romero 
acerca de la construcción de un Grupo Es-' 
colar en la localidad de Galvarino, de la pro­
vinda de Cautín. 

A indicación de SSa. y por asentimiento 
unánime, se acordó insertar en el Boletín de 
Sesiones y en la Versión Oficial, un docu­
mento firmado por los miembros del "Co­
mité Pro Grupo Escolar de qalvarino", a que 
hizo mención en el curso de su intervención. 

Por la misma razón anterior, usó de la 
palabra el señor Mallet para formular di­
versas consideraciones sobre la actualidad 
política nacional. 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da, no prosperó una indicación de SSa. para 
que se transcribieran sus observaciones al 
Presidente de la República, como, asimismo, 
para celebrar una sesión especial con el ob­
jeto de analizar la política económica. del 
Supremo Gobierno. 

Con la venia de la Sala; usó de la palabra 
el señor Osorio para solicitar el . desarchivo 
del proyecto de ley que autoriza la cesión 
de unos terrenos fiscales, ubicados en San 
Antonio, al Club de Deportes "Sparta" de 
esa ciudad. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, correspondía considerar el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional e 
hformado por la Comisión de Defensa Na­
cional, por el cual se aclara el articulo 9. o 
de la ley N. o 11,595, en el sentido de que sus 
disposiciones alcanzan también a las viudas 
de los Tenientes-Coroneles, Mayores de Ejér-
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cito y grados jerárquicos equivalentes de la 
Armada y Fuerza Aérea, en lo que se refie-' 
re al derecho de reliquidar sus pensiones. 

. Puesto en discusión, usarO:l de la palabra 
los señores Barra (Diputado Informante). 
Balados, Enríquez y Montané. 

A indicación de varios señorf',s Dluutados 
y por asentimiento unánime, se acordó en­
viar el proyecto a Comisión de Hacienda has­
ta el martes próximo, 14 de los corrie:1tes. 

En segundo lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje e 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior, por el cual se declaran inaplicables 

. las disposiciones del inciso primero del ar­
ticulo 15 transitorio de la ley N. o 11,575, so­
bre reforma tributaria, para el perso:,al de­
pendiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica, con el objeto de permitir la provisión 
de las vacantes que se produzcan en los Ser­
vicios Educacionales. 

Puesto en discusión, . usaron de la palabra 
los señol'es Martín (Diputado Informante) y 
EnríqUlez. 

Por haber llegado a su término el tiempo 
destinado a Fácil Despacho, quedó pendiente 
el debate. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó prorro­
gar hasta el constitucional el plazo de ur­
gencia del proyecto de ley que concede una 
asignación de estímulo al personal dependien­
te del Ministerio de Obras Públicas, que fi­
guraba con el N. o 1 en la Tabla del Orden 
del Día. 

En primer lugar, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, en tercer trámite constitucio­
nal, por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Constitución para contratar un empréstito. 

El Seriado ha sustituído el inciso primero 
del artículo 4. o, por el Siguiente: 

Artículo 4.0- Para atender al servicio del o 
los "empréstitos que se contraten, establécese 
una contribución adicional de uno y medio 
por mil sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Constitución, con­
tribución que comenzará a cobrarse desde la 
contratación del o de los empréstitos referi·· 
dos y regirá hasta <el pago total de los mismos". 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dió por aprobada la referida modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto que se pusieron en conocimiento 
del Senado, se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. concebido en los 
Siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1'-'- Autorizase a la Municipali­
dad de Constit.ución para contratar directa­
me:'te con el Banco del Estado <le Chile uno 
o más lempréstitos que produzcan hasta la su­
ma de $ 3.500,000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda ·en el plazo máximo de S 
años. 

Artículo 2':>- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile para tomar el o los emprésti­
tos autorizados por la presente ley, para lo 
cual no regirán las disposiciones restrictivas 
de su ley orgánica o reglamento. 

Artículo 3':>- El producto del o loo em­
préstitos a que se refiere el artículo 19 in­
crementará los recursos generales de la Mu­
nicipalidad de Constitución. 

Artículo 4.0--: Para atender el servicio del 
o los empréstitos que se contraten, establé­
cese una contribución adicional de uno y 
medio por mil sobre el avalúo imponible de 
los bienes raíces de la comuna de Constitu­
ción, contribución que comenzará a cobrar­
se desde la contratación del o de los em­
préstitos referidos y regirá hasta el pago to­
tal de los mismos. 

Mientras no se contraten el o los emprés­
titos autorizados, el rendimiento del impues­
to a que se refiere el inciso anterior incre­
mentará los recursos generales de la Muni­
cipalidad. 

Artículo 5"- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, para la atención del servi­
cio del o los empréstitos, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si. 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descue::lto alguno. a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6"- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias ·10 
hará la Oaja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Constitución, por interme­
dio de la Tesorería General de la República, 

. pondrll. oportu"amente a disposición de di· 
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del Al­
calde, si éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública atenderá el pago de estos ser­
vicios de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7"- La Municipalidad depositará 
e'l. la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del o )0..<; emprés­
titos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intel'€ses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Munici-
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palidad deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordina­
rios recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inv·ersiones o gastos 
efectuados" . 

En segundo lugar, se entró a considerar el 
proyecto de ley, en segundo trámite regla­
mentario, por el cual se modifica el artículo 
58 de la ley N.O 7,295, en lo relativo al des­
pido arbitrario de los empleados particulares. 

La Mesa declaró reglamentariamente apro­
bado el artículo único. 

Puesto en discusión el artículo transitorio, 
usaron de la palabra los señores Correa La­
rraín, Errázuriz Eyzaguirre y Barra. 

Oerrado el debate y puesto en votación, por 
asentimiento unánime se dió por aprobadu. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Senado conDebido en los siguipntes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Agrégase después de 
punto segnido en el inciso segundo del ar­
tículo 58 de la ley N.o 7,295, de 22 de Oc­
tubre de 1942. lo siguiente: "Además el in­
teresado podrá 3cogerse a los beneficios de la 
jubilación y montepío de conformidad al ré­
gimen orgánico de la Caja de Previsión a que 
esté afecto; y si le faltare tiempo para dis­
frutar de tale,,> beneficios, podrá éontinuar 
como imponente voluntario haciendo mes a 
mes las imposiciones patronales y personales, 
sobre la base del último sueldo, como si es­
t\lviere en servicio activo, durante. todo el 
tiempo necesario para poder tener derecho 
a la jubilación y montepío que proceda. Al 
ejercitar este último derecho el afectado de­
berá acreditar con sentencia ejecutoriada 
que Se le despidió en contravención a lo dis­
puesto en el inciso primero de este artículo". 

Artículo transitorio. - Los empleados a que 
se refiere el artículo 589 de la ley N. o 7,295, 
que hubIeren sido despedidos en contraven­
ción a lo dispuesto por el inciso primero de 
este precep(.o~ podrrín acogerse a los benefi­
cios de esta ley, a contar desde su vigencia, 
siempre que hubieren obtenido sentencia fir­
me que acredite que el despido fue ilegítimo, 
'Y que no estén acogidos a otro régimen de 
previsióp, debiendo computárseles para los 
efectos de su jubilación, el tiempo transcu­
rrido desde su exon-=ración hasta la fecha 
de la presente ley. Las imposiciones corres­
pondientes serán de cargo del interesado, y 
para tal efecto las Cajas de Previsión otor­
garán préstamos hasta por el plazo de 60 
meses, con un interés del 60/, anual. Este de-

recho sólo podrán ejercitarlo dentro de seis 
meses a contar de la fecha de esta ley" . 

En tercer lugar, correspondía ocuparse del 
, proyecto de ley, en segundo trámite COnstI­

tucional, que establece una jornada especial 
Ide trabajo en dIversas actividades del país 
durante los días sábados. 

La Mesa declaró aprobados reglamentaria­
mente los artículos 10 y 13. 

Puesto en discusión el artículo 1. o, usaron 
de la palabra los señores Musalem (Diputado 
Informan te), Correa Letelier, Errazuriz Eyza­
guirre, Rodríguez Lazo y Acevedo. 

El señor Correa Letelier solicitó se votara 
separadamente las palabras "sean" y "o oe 
otra naturaleza", del inciso primero. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
primera parte del inciso primero hasta las 
palabras "establecimientos comerciales", por 
ase'~timiento unánime se dio por aprobada. 

Puestas en votación las palabras "sean" y 
"o de otra natura1eza", por 28 votos contra 3 
se dieron por rechazadas. 

Puesto en votación el resto del artículo 1. o, 
por asentimiento unánime se di6 por apro­
bado. 

Puesta en discusión la supresión del artícu­
lo 2. o, propuesta por la Comisión de Trabajo 
y Legislaciórf Social en su· segundo informe, 
usaron de la palabra los señores Musalem 
(Diputado Informante), Errázuriz Eyzagui­
rre, Maass, Sepúlveda Garcés y Acevedo. 

Por haber terminado el tiempo destinado 
al Orden del Día, quedó pendiente el debate. 

INCORPORACION DE UN DOCUMENTO A 
A LA CUENTA 

A indicación del señor Durán (PresideI'tr) 
y por asentimiento unánime, se acordó incor­
porar a la cuenta de la presente sesión un 
oficio del señor Ministro de Relaciones! Exte­
riores, don Kaare Olsen N., con el que soli­
cita permiso constitucional para ausentarse 
del país. 

Por no contar con la unanimidad requerida 
no prosperó una indicación de la Mesa pa­
ra tratar de inmediato el permiso men­
cionado. 

El señor Duran (Presidente) suspendió la 
sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanud~d:3., correspondía entrar a lp. Hora 
de Incidentes. 

Con la ve~'ja de la Sala, usó de la palabra 
el señor Lira para formular algunos alcances 
al acuerdo adoptado por la Cámara, al co-
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mienzo de la presente sesión, en orden a de­
jar sin .efecto el envío de un oficio al Se­
nado, por el cual se le solicitaba al Senador 
González Madariaga lo.o;; antecedentes que 
motivaron una intervención suya en rela­
ción con los últimos acontecimientos ocurri­
dos en las Fuerzas Armadas. 

Et señor Durán (Presidente) explicó a la 
Sala la validez reglamentaria de la aproba­
ción de los acuerdos propuestos por los Co­
mités Parlamentario.,> en la presente sesión 
y que fueron impugnados por el señor Lira. 

Con la venia de la Sala, el señor Secreta­
rio de la Corporación, por su parte, informó 
a la Cámara acerca de las razones por las 
cuales la Secretaría no, dió curso oportuno al 
oficio aludido por el señor Lira y que poste­
riormente fue sometido a la consideración de 
los Comités Parlamentarios. 

PERMISO ~ONSTITUCIONAL MINISTRO 
DE RELACIONES 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se acordó abrir 
debate por quince minutos, con prórroga de 
la hora de término de la sesión, con el obje­
to de discutir el permiso constitucional so­
licitado por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores para ausentarse del país. 

Puesto en discusión, usaron de. la palabra 
los señores Correa Letelier, Errázuriz Eche­
ruque y Lira. 

El señor Correa Letelier solicitó se dirigiera 
oficio, en nombre de la Cámara, al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores con el objeto 
de que se sirva informar a esta Corporación 
acerca de los siguientes antecedentes, rela­
cionados con la concurrencia de la Delega­
ción Chilena a los actos de· conmemoración 
del Décimo Aniversario de la firma de la 
Carta de las Naciones Unidas, que deberán 
efectuarse en el día 26 de junio en curso, 
en la ciudad de San Francisco: 

1.- Número y nómina de las personas que 
integrarán la Delegación de Chile a esos 
actos; 

2.-Monto del gasto que signüicará el via­
je de la Delegación Chilena; 

3.- Forma en que se financiará el gasto 
indicado en el número anterior, y 

4.- Ministros de Relaciones Exteriores de 
otros paises de los que se tiene información 
que asistirán a los actos mencionados. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

El primer turno en la Hora de Incidentes, 
correspondía al Comité Unido. 

Usó de la palabra el señor Cueto para for­
mular diversas observaciones relacionadas 
con la actuación del señor Director General 
de Investigaciones en el otorgamiento de pa­
saportes a ciudadanos chilenos que desean 
sal1r al exterior. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento unánime, se dieron por 
aprobados los siguientes cambios en el per­
sonal de las Comisiones que se indican: 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Del Río 
Pinochet y se designó en reemplazo al señor 
Weber. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Sepúlveda 
Garcés y se designó en reemplazo al señor 
Del Río Gundián. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Martínez 
Camps y se de..,>ignó en reemplazo. al señor 
Magalha'es. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Martínez 
Camps y se designó en reemplazo al señor 
Magalhaes. 

Especial de Educación Física y Deportes 

Se aceptó la renuncia del señor Martínez 
Camps y se designó en reemplazo al señor 
Zárate. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a indicación del señor Durán (Presidente) y 
por asentimiento tácito se declararon sin 
discusión por ser obvios y sencillos, y, pues­
tos posteriormente en votación, se dieron 
por aprobados en igual forma: 

Del señor Araneda, apoyado por el Comité 
Unido, 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que se encuentra sin funcionar la Escue­

la N. o 35 en el lugar santa Amelía, del de­
partamento de Pitrufquén; 

Que la Escuela y la casa-habitación están 
cerradas y la población escolar sin recibir 
Instrucción, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar al señor Ministro 
!Pública tenga a bien disponer 
ses a la población escolar en 
cado". 

de Educación 
se hagan cla­
el lugar indi-

Del señor Araneda, apoyado por el Co~i­
té Unido, ,>,1) 
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"TENIENDO PRESENTE: 
Que en el lugar denominado "Las Reser­

vas", departamento de Cañete, no existe Es­
cuela para una población escolar de sesenta 
alumnos; . 

Que el vecinó don Juan Saravia Alvial ofre­
ce una casa para el funcionamiento de una 
Escuela; 

Que el Ministerio de Tierras puede señalar 
un retazo de terreno para la edificación de 
un edificio escolar, en el mismo predio, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro de Educación 

Pública tenga a bien habilitar una Escuela 
en el lugar indicado, y, tomar las medidas 
necesarias para la edificación de un edificio 
escolar en terreno del Estado". 

Del señor Araneda. apoyado por el Comi­
té Unido, 

"'TENIENDO PRESENTE: 
Que el Servicio Fiscal de Balsas sobre el 

Río Tirúa, en el puerto del mismo nombre, 
es un vital medio de movilización para los 
habitantes de las provincias de Arauco, Ma­
lleco y Cautín; 

Que ese servicio es peligroso por falta de 
cables, poleas y cadenas para el manejo de 
la lancha, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas tenga a bien disponer se dote de los 
elementos indicados, y, a la brevedad posible, 
a! Balseadero en el río Tirúa". 

Del señor Araneda, apoyado por el Comité 
Unido, 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la Municipalidad de Los Sauces hizo 

traspaso al Fisco de una manzana de esa. po­
blación para la instalación de un Estadio; 

Que ese predio está abandonado y sin cum-
plir el objetivo para el cual está destinado, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar a los señores Ministros de Obras 

Públicas y de Defensa Nacional, se sirvan 
arbitrar las medidas necesarias para que los 
servicios del Ministerio de Obras Públicas y 
de la Dirección de Deportes del Estado eje­
cuten las obras necesarias para el cierre, 
construcción y demás dependencias para el 
funcionamiento del Estadio de Los Sauces". 

Del señor Araneda, apoyado por el Comité 
Unido: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el pueblo de Toltén se encuentra bas­

tante aislado y sin servicio de teléfonos, 
LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro del Interior, 

tenga a bien arbitrar las medidas necesarias 
para extender lineas telefónicas, y servir con 
teléfonos a la población de Toltén". 

Del señor Araneda, apoyado por el Comité 
Unido. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que, con motivo del terremoto del 24 de 

enero de 1939 que asoló a varias ciudades de 
la República, quedando muchas familias sin 
hogar, el Gobierno de la época se vio obli­
gado a conceder habitaciones provisorias en 
~a ciudad de Huequén, provincia de MalIeco, 
en las calles y veredas de esa ciudad; 

Que, a pesar de haber transcurrido quince 
años, todavía habitan en la vía pública vein­
tidós familias en la calle Tilao, ocho en la 
calle Quino y ocho en la calle ·Cuevas, sin 
ninguna clase de servicios higiénicos; 

Que, además, muchas otras familias viven 
provisoriamente en sitios de particulares; 

Que propietarios de fundos vecinos se han 
apropiado de varias marizanas de la ciudad 
de Huequén y por lo tanto, no hay sitios dis­
ponibles para los habitantes de la ciudad, . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro de Tierras J 

Colónización, que a la brevedad pOSible se 
(haga un replanteo del plano de la ciudad de 
Huequén y se entreguen los sitios fiscales a 
las familias que el Gobierno de 1939, apre­
miado por las circunstancias del terremoto, 
dejó ubicadas en las calles y veredas de Hue­
quén". 

Del señor Araneda, apoyado por el Comité 
Unido. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que con motivo del terremoto del 24 de 

Abril de 1949, que afectó duramente destru­
yendo varias ciudades, entr,e otras a la de 
Angol, el Gobierno de la época y con cargo 
al 2% señalado para calamidades públiCas 
habilitó con madel:as y otros materiales a 
numerosas familias que viven en terrenos fis­
cales en cuatro manzanas con 136 casas y 600 
personas en la Población Nueva Esperanza, 
de la ciudad de Angol; 

Que es necesario urbanizar y dotar de los 
Servicios necesarios a dicha población y, a 
la vez, conceder título de dominio a sus ocu­
pantes, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar al señor Ministro de Tierras y Co­

lonización legalice, a la brevedad posible, la 
constitución de los sitios entregados por el 
Gobierno del señor Gabriel González Videla, 
el año 1949, a los habitantes de la PoblaCión 
Nueva Esperanza, de la ciudad de Angol. 

Del señor Láscar, apoyado por el Comité 
Unido. 

CONSIDERANDO : 
1. O- Que el nuevo edificio que está cons­

truyendo el Ministerio de Obras Públicas en 
la comuna de Peñaflor está destinado al fun­
cionamiento de la Escuela N. o 24 del octavo 
sector escolar. 

2. o Que la referida construcción iniciada 
hace aproximadamente dos y medio años ea-
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tá por terminarse, fal"Qlndo solamente pe- en el otorgamiento de pasaportes a chileno<, 
queños detalles para su entrega. que desean salir del territorio nacional. 

3. O- Que inexplicablemente se han inte- El turno siguiente correspondía al Comité 
rrumpido estos trabajos que habilitarían este Acción Renovadora de Chile. 
establecimiento muy necesario en un plazo Usó de la palabra el señor Pinto para re--
muy breve. ferirse a diversos problemas que afectan al 

4.0- Que actualmente y desde hace d~ barrIo Chuchunco, situado al sur poniente :fe 
años la Escuela N. o 24 funciona en una casa la Plaza Argentina, de Santiago. 
particular gentilmente cedida por un distin, Solicitó se transcribieran sus observacione.-;. 
guido vecino altruista mientras se termina en nombre de la Cámara, a los señores Minis­
la. construcción mencionada, calculándose tros de Salud Pública y Previsión Social, 
que estos t:rabajos se realizarían en un año Obras Públicas y del Interior, con el objeto de 
7 medio. que se sirvan adoptar las medidas necesarias 

5. o- Que imprescindiblemente esta escue- para solucionar los diferentes problemas men­
la necesita ser habilitada con mobiliario nue- cionados en ellas. 
YO por cuanto el antiguo es insuficiente y Por asentimiento unánime así se acordó. 
está en pésimo estado por ser viejísimo. El señor Meléndez usó de la palabra para 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA- referirse al grave problema de la locomoción 
DOS ACUERDA: colectiva de la ciudad de Santiago y a las di-

Enviar los siguientes oficios: versas medidas insinuadas por el Comité de 
Al señor Ministro de Obras Públicas, se- Diputados de la capital para su solución, ac­

:fíalándole la necesidad de arbitrar los medios tuando como coordinador entre las autorida­
necesarios para entregar pronto terminade des u organismos estatales que tienen la res­
el edificio que ,ese Ministerio está constru- ponsabilidad directa en este important~ pro­
yendo en la comuna de Peñaflor para el fun- blema. 
cionamiento de la Escuela N.O 24. Con la venia del Comité, usó de la palabra 

Al señor Ministro de Educación Pública, el señor GaHeguillos Vera para formular di­
indicándole la necesidad de destir.ar un versas consideraciones sobre la necesidad de 
amoblado nuevo para la referida Escuela N.O construir las obras de desagüe en la POblación 
24 de Peñaflor con los recursos que otorga la "Lourdes", de Renca, de la provincia de San-
ley N.O 11,766. tiago. 

Del señor Barra, apoyado por el Comité Solicitó se dirigiera oficio, ,en nombre de la 
Socialista, Cámara, al señor Ministro de Obras pública.~ 

CONSIDERANDO : 

Que la Escuela 30, de Ohiguayante, está en 
condiciones de licenciar en cada año un nú­
mero superior 'a 150 niños; 

Que sólo un porcentaje muy reducido de 
ellos puede seguir estudios humanisticos, téc­
nicos o profesionales en los establecimientos 
educacionales que actualmente existen en 
Concepción, por falta de capacidad de éstos 
y porque los niños en su mayoría son hijos 
de obreros que no pueden pagar internados 
en las ciudades vecinas a la provincia; 

Que al elevar a la categoría de Escuela 
Consolidada a la actual Escuela 30 de Chigua­
yante, se dará la oportunidad para que los li­
eenciados de ella puedan continuar estudios 
humanísticos, profesionales o técnicos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

ción para que, si lo tiene a bien, ordene los 
estudios necesarios a fin de elevar a la ca­
tegoría de Escuela Consolidada la actual Es­
cuela 30 de Chiguayante, provincia de Con-
eepciÓn. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Cueto dio término a sus obser­
vaciones acerca de determinadas actuaciones 
del señor Director General de Investigaciones 

con el objeto de que se sirva disponer la in­
versión de los fondos que se encontrarían re-o 
tenidos, destinados a la urbanización de la 
mencionada Población, en la construcción de 
sus obras de desagüe, y, si esos recursos no 
:ueren suficientes, se sirva consultar nuevos 
tondos para la termi"ación de las obras de 
ejecución de tan elemental servicio. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Conservador Tradicionalista. 
Usó de la palabra el señor Rosende para re­

ferirse a las inconveniencias de las audicio­
nes radiales del Gobierno, transmitidas en ca­
denas nacionales de radioemisoras, efectuadas 
en conformidad a recientes instrucciones im­
partidas por la Secretaría General de Gobier­
no y en relación con el nuevo horario por el 
cual deben regirse. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en nombre de la Cámara, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas 'necesarias para concer­
tarun acuerdo entre la Dirección de Infor­
maciones del Estado y las radioemisoras par­
ticulares que permita respetar el derecho de 
propiedad y resguardar, a la vez, el principio 
de libertad consagrado por la Carta Funda­
mental del país. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El señor Izquierdo manifestó la necesIdad 

que el Ministerio de Economía fije el precio 
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de la partida de tractores que se encuentra 
ya e:1territorio nacional, de acuerdo con ges­
tiones comerciales llevadas a cabo entre la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
diferentes casas importadoras de maquinaria 
agrícola, para que se pueda proceder a su ade­
cuada distribución. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Economía 
con el objeto de que se sirva impartir, a la 
brevedad posible, las instrucciones necesarias 
para que se fijen los precios de los tractores 
internados conforme a esas gestiones, interna­
ción ésta que hubría sido entorpecida por 
intervención de ese Ministerio por el motivo 
señalado, con el consiguiente perjuicio par:? 
los agricultores, la economía l"aciomll y los 
importadores. 

Por asentimiento unanime así se acorao. 
El turno siguiente correspondía al Comité 

Socialista. . 
El señor Barra usó de la palabra para rei­

terar observ8.ciones que formulara en sesio­
nes pasadas en relación con la necesidad de 
establecer un mayor cO'1trol para los con­
ductores de vehículos motorizados, efectuadas 
con ocasión del reciente accidente del trán­
sito en el que falleció un funcionario de Ca­
rabineros de Chile'. 

El señor Durán (Presidente) aplicó las me­
didas disciplinarias de "Llamado al Orden" 
a los señores Rosende, Valdés Larraín, Co­
rrea Larraín, Errázuriz Eyzaguirre y Barra, y, 
de "Amonestación", a los dos últimos citados. 

El turno siguiente era del Comité Socia­
li:lta Popular. 

Usó de la palabra el señor Maass para in­
sistir en las denuncias que formulara en se­
sión anterior acerca de posibles irregularida­
des que se habrían producido en el Servicio 
de Señalización de la Empresa d€ los Ferro­
carriles del Estado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Contralor General de la 
República con el objeto de que se sirva de­
signar un Inspector de esos servicios para 
que investigue las irregularidades que se ha­
brían . cometido en el Servicio de Señaliza­
ClOn mencionado, especialmente aquellos 
hechos que habrían originado la exonera .. 
ció n del Jefe de dicho Servicio, ingeniero se­
ñor Juan de Dios Dueñas García. 

Por asentimiento unánime así se acorau, 
Con la venia del Comité, usó de la palabra. 

el seño:" Errázuriz Echenique para formular 
algunos alcances a las observaciones del se­
ñor Barra, hechas en la presente sesión, re-' 
mclonadas con el establecimier.to de un ma­
yor contl'ol para los conductores de vehícu­
los motorizados,. 

El seüor Martíilez Martínez usó de la pa­
labra pan" hacer presente la urgente nece­
sidad de que se apresuren los traba:;os de 
mstalación del alumbrado pÚblico en el de­
pt},r1.amento de Collipulli. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre uc 
la Cámara, al señor Ministro de Economia 
con el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que la Empresa N3-
donal de Electricidad (ENDESA> proceda a 
apresurar dichos trabajOS, con el fin de 80-
lucionar el grave problema que afecta a la 
poblaCión de la mencionada localidad por la 
falta de tan esencial servicio público. 

Por asentimiento unánime así se acoroo, 
En seguida, el señor Diputado se refirió JI. 

la necesidad de efectuar la designación en 
propiedad de los profesores del primer ciclo 
del liceo en la Escuela Centralizada de Cu­
racautín, que se encuentran sirviendo "ad 
honores" las diferentes aslgnaturll-S de,sd~ 

hace varios años. 
Solicitó se dirigiera oficio, en nombre elw 

la Cámara, al señor Ministro de Educación 
Pública, con el objeto de que se sirva proce­
der a efectuar dichas designaciones, con el 
fin de ;¡;egularizar la situación económica de 
estos funcIonarios. 

Por asentimiento unánime así se acordó 
El tli,rna siguiente correspondía al Comité 

Independiente, 
Con la venia del Comité, el seílor Correa 

Larraín usó de la palabra para hacer algu­
nas consideraciones relacionadas con las pa­
labras pronunciadas en la presente sesión por 
el señor Barra, acerca de la muerte de un 
funcionario de Carabineros, en un accidente 
de tránsito. 

El señor Espina, también con la venia del 
Comité, se refirió a algunos problemas limí­
trofes de Chile con la República Argentina ,. 
a la oportuna moción presentada por el Se­
nador Mora Miranda para dar a la zona an­
tártica chilena el estatuto de terrItorio, !n­
corporánd,olo a la divi.<;ión administlrativa 
de Magallanes, frente a medidas unilaterales 
de aquella vecina República, en perjuicio de 
la soberanía de Chile en determinadas re­
glones de la Antártida y tomadas sin la con­
siguiente notificación al Gobierno chileno 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en ·nombre de SSa., al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

Asimismo, con la vel,ia del Comií,é, usó de 
la palabra el señor Urrutia para manifestar 
la necesidad de dotar de servicio de ambu­
lancia a la ciudad de Parral. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Liberal, al señor Ministro de Salud 

,Pública y Previsión Social con el objeto de 
que se sirva informar a esta Corporación 
acerca de las causas que han impedido, has­
ta la fecha, el envío de la ambulancia pro­
metida hace algún tiempo para el Hospital 
de Parral, cuya población careee de todo 
medio para trasladar a los enfermos, con 
elconsigui€nte riesgo para la salud y yida 
de los habitantes. 

SSa., en seguida, expresó la urgente ne­
cesidad de dictar el correspondiente cuerpQ 
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de disposiciones, por parte del Ministerio de 
Economía, para las transacciones de la pro­
ducción de arroz del próximo año. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Liberal, al señor Ministro de Econo­
mía con el obj eto de que se sirva adoptar las 
medidas indispensables para reglamentar, con 
oportunidad, las transacciones de arroz de 
la próxima cosecha. 

Por último, el señor Diputado hizo algunas 
aclaraciones a determinadas observaciones 
formuladas por SSa., en sesión anterior, con 
respecto a la actitud que habrían asumido 
los industriales molineros, en relación con 
las expresiones vertidas por S. E. el Presi­
dente de la República en una reunión ce­
lebrada con los productores de arroz. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Chelér. para dar a conocer a la Cá­
mara las conclusiones de la Segunda Con­
vención Nacional de la Asociación d~ Peque­
ños Mineros, realizada últimamente en la 
ciudad de La Serena. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre jel 
Comité Socialista Popular, a lo que adht.ie­
ron los Comités Democrático del PueblO y 
Unido, a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y al señor Ministro de Minería con el ob­
jeto de que se sirvan considerar la convenien­
cia de acoger la petición aprobada en la ci­
tada Convención, en el sentido de obtener la 
destitución del cargo de representante de la 
Pequeña Minería ante el Consejo de la Oaja 
de Crédito Minero, del Ingeniero señor En­
rique Jara, y designar, al mismo tiempo, en 
su reemplazo. a la persona propuesta en 
terna por dicha Convención. 

SSa., en seguida, hizo presente el enorme 
encarecimiento que se habría produCido en 
los artículos esenciales para la alimentación 
y para el normal desarrollo de los trabajos 
mineros, en las faenas extractivas del norte 
del pais. 

Solicitó se dirigiera oficiñ, en nombre de! 
Comité Socialista Popular, al señor Minis­
tro de Economía con el objeto de que se s1l'­
va impartir las instrucciones indispensables 
para que la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios proceda a ejercer un seve­
ro control y fiscalización de los precios de los 
artículos esenciales de subsistencia y herra­
mientas destinados al consumo de la pobla­
ción minera de la zona norte del pais, los 
que son de importancia evidente para el des­
arrollo de las faenas extractivas de esa re­
gión. 

• 
En conformidad con el artlcülo 18 del Re-

glamento, usó de la pala:bra el señor Barra 
para referirse a alusiones personales de que' 
fue objeto por parte de los señores Errázuriz 
Eehenique y Correa Larraín, en la presente 
sesión, en relación con las observaCIOnes for­
muladas por SSa. acerca de un accidente 

del tránsito en el cual trágicamente perdió 
la vida un funcionario de Carabineros de 
Chile. 

Solicitó se d;'°igiera oficio al señor Minis­
,tro de Economía, Pi nombre de SSa., trans­
cribiéndole sus ohsC"vaciones con el objeto 
de que se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para proporcionar mayor seguridad y 
protección a los peatones mediante la modi­
ficación de la reglamentación vigente en es­
ta materia, y aplicar, al mismo tIempo, con 
energía y eficacia las sanciones que corres­
ponda por infracción a dichas disposiciones. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había acor­
dado prorrogar, se levantó ésta a las 21 ho­
ras y 5 minutos. 

IV,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1. -OFICIO "DEL S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA REPUBLICA. 

"N.O 1,361.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 

de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que "considera la situa­
ción de los pensionados del Servicio de Se­
guro Social, contenida en las disposiciones del 
artículo 47.0 de la ley N.o 10,383". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.- Raúl Barrios Ortiz". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N.O 1,360.- Santiago, 14 d>e junio de '1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en usO 

de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despachO 
de los proyectos de ley que a continuación se 
indi~an: 

1.- Que pone a disposición del Servicio de 
Seguro Social la suma de $ 80.095.120.36, para 
completar el pago de remuneraciones que se 
adeudan a profesionales, de acuerdo con el 
Art. 8.0 transitorio de la ley N.O 10,223. 

2.-Que establec,e diversas facultades de con.. 
trol de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.- Raúl Barrios Ortiz". 

3. -OFICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA. 

"N.O 1,362.- Santiago, 14 de junio de .1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en USO 
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de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar la urgencia para el despa­
cho del proyecto de ley que "Crea el Colegia 
de Periodistas". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Car­
los Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

4-OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DEL IN­
TERIOR. 

··N.o 1,327.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
Me es grato acusar recibo del oficio de V. E. 

N.O 2,413, de fecha 31 de mayo pasado, por el 
que hace presente a este Ministerio el acuerdo 
de los HH. Diputados del Comité Parlamenta­
rio del Partido Conservador Tradicionalista, 
relacionado con las medidas que son necesa­
rias adoptar para dotar de material fotográfi­
co al Gabinete de Identificación de San Vi­
cente de Tagua Tagua. 

Sobre el particular, cumplo con infonnar a 
V .. E. que el oficio citado ha sido enviado con 
esta fecha, para conocimiento y consideración 
del Ministerio de Justicia, por corresponderle. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Osvaldo 
Koch". 

5 -OF'ICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"N.O 5,591.- Santiago, 13 de junio de 1955. 
Tengo el honor de contestar el oficio de USo 

N.O 2,475, de 8 de junio en curso, por el que 
solicita informaciones con respecto a la con­
currencia de la delegación chileha a los actos 
conmemorativos del décimo aniversario de la 
firma de la Carta de las Naciones Unidas, en 
San Francisco de California, Estados Unidos 
de América. 

1.- La delegación estará compuesta por 
cuatro personas: señor Kaare Olsen Nielsen, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Sr. José 
Maza Fernández, firnnante de la Carta ·en 1945 
y candidato a la presidencia de la próxima 
Asamblea General de las Naciones Unidas; 
Sr. Rudecindo Ortega Masson, Delegado per­
manente de Chile ante las Naciones Unidas, 
quien se encuentra en Nueva York; y Sr. En­
rique Carvallo Díaz, funcionario de la Canci­
llería, Secretario de la delegación. 

2.0.- Los gastos que demandará esta comi­
sión están previstos en el decreto N.O 237, de 
8 del presente, de este Ministerio, y ascienden 
a 10,900 dólares en total, incluyendo pasajes. 
De, esta suma deben descontarse 1,200 dólares, 
valor de un pasaje de ida y regreso, que serán 
devueltos por las Naciones Unidas. 

3.0.- El gasto mencionado será imputado al 
P.resupu~sto vigente del Ministerio de RelaciO­
nes Exteriores, ítem 05102104Iv~3. 

4.0.- A los actos de conmemoración asisti­
rán, conforme a las informaciones oficiales 
dbtenidas hasta el 3 d,el corriente, los Minis­
tro~ de Relaciones de los siguientes países: 

Afganistán, Argentina, Bolivia, Brasil, Cana­
dá, Checoeslovaquia, Chile, Costa Rica, Dina­
marca, Ecuador, Estados Unidos de América, 
El Salvador, Francia, Gran Bretaña, Grecia, 
Guatemala, Holanda, Honduras, Irán, Irak, Li­
beria, México, Panamá, Polonia, República Do­
minicana, Suecia, Thailandia, Unión Soviética, 
Unión Sud Africana, Uruguay y Yugoeslavia. 

5.0.- En la IX Asamblea General se aprobó 
una resolución a fin de dar el mayor brillo po­
sible a la conmemoración del décimo aniver:.. 
sario de la Carta. Con motivo de esta resolu­
ción se efectuaron numerosas reuniones de 
Delegados y con el Secretario General, acor­
dándose recomendar que a los actos de San 
Francisco concurran por cada país el Minis­
tro de Relaciones, un firmante de la Carta y 
el Jefe de la Delegación Permanente. 

Por otra parte, para la designación de la 
delegaCión y la presencia de Chile en estos 
actos se ha tomado en cuenta el hecho de que 
postulamos a la presidencia de la décima 
Asamblea General y no sería lógico, por este 
motivo, estar ausentes en los actos conmemo­
rativos en referencia. De conformidad con el 
programa acordado, el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile será el primer Canciller 
de habla hispana en hacer uso de la palabra 
en las reuniones respectivas de San Francisco. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Kaare Olsen". 

6.-0FICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 840.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
Me refiero al oficio de V. E. N.O 2,335, de 

18 de mayo último, relacionado con el estudio 
del camino de La Calera a Valparaíso. 

Este problema lo estudiará el Departamen­
to de· Estudios de Caminos y Aeródromos de 
la Dirección de Vialidad, el que en una fecha 
próxima enviará una comisión al terreno a fin 
de estudiar las mejores soluciones posibles y 
determinar 'posteriormente el costo de estas 
obras y 'buscar un financiamiento. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Alejan­
dro Schwerter Gallardo". 

7. -OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 839.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2,226, de 5 de 

mayo último, relacionado con el rendimiento 
de la ley N.O 10,8U, acompaño a V. E., ori­
ginal, el informe que al respecto he recibido 
de la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

N.O 8.-OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 838.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
En respuesta al oficio N.O 2,234, de 4 de 



CA MARA DE ])lPU'l'ADOS 

mayo último, de esa H. Corporación, relacio­
nado con la petición formulada por el Hono­
rable Diputado señor José ~arzún D., sobre 
regadío en la Zona de Casablanca, tengo el 
agrado de acompañar a V. E., en original, el 
informe que he recibido de la Dirección de 
Riego en el que se contesta dicha materia, ha­
ciéndole presente que se han impartido las 
inst.rucciones del caso, a fin de que se inclu­
yan dichos trabajos en el Plan de Obras en 
proyecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.J: Alejan­
dro Schwerter Gallardo" . 

• 

!t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRI\S PITBLICAS. 

·'N.o 837.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.o 2,236, de 4 de 

mayo último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor Serafín Soto ROdríguez, sobre la concesión 
de títulos definitivos a los ocupantes de la 
Agrwuación "José Maza", me es grato comuni­
car a V. E. que la Corporación de la Vivienda 
ha tomado ya todas las medidas para otorgar 
los mencionados títulos, que no fueron entre­
gados por la circunstancia que aún no se ini­
ciaban las propuestas de obras complementa­
rias de urbanización que actualmente se eje­
cutan, lo que incide en el cálculo del valor de­
finitivo de los inmuebles, dato indispensable 
para la extensión de ellos. 

Conocidos estos antecedentes la Corpora­
ción de la Vivienda está procediendo a ex­
tender los títulos definitivos a todos aquellos 
ocupantes que los han solicitado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Alejan­
dro Schwerter Gallardo". 

10.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 836.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
Me refiero al oficio de V. E. N.o 2,243, de 4 de 

mayo último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor Edgardo Maass Jensen sobre la entrega 
de un local por parte de la Corporación de la 
Vivienda para el funcionamiento de un Po­
liclinico en la Población "Presidente Ríos", 
l_B. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. 
E. que, en atención a que los locales de la ci­
tada población fueron asignados por el Hono­
rable Consejo a los postulantes que cumplían 
eon los requisitos reglamentarios al momento 
de abrirse las respectivas inscripciones, ac­
tualmente, la Corporación de la Vivienda no 
cuenta con locales disponibles para atender 
en forma favorable la petición formulada. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Alejan­
dio 8chwerter Gallardo". 

11. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 1M": 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 835.~ Santiago, 10 de junio de 19á5. 
En respuesta a su oficio N.o 2,127, de 27 de 

abril último, relacionado con las observacic.nes 
del Honorable Diputado señor Arturo Ibáñez 
Ceza sobre el camino de los Baños de Cauque­
nes a la .cordillera y otro en el sector El Man­
zanar, transcribo a V. E. lo informado por la 
Dirección de Vialidad: 

"Hechas las averiguaciones en el terreno 
mismo, se ha podido comprobar que el camino 
de Baños de Cauquenes a la Cordillera, como 
también el correspondiente al sector El Man­
zanar, son caminos de carácter particular en 
razón de que son servidumbre de las hacien­
das donde están ubicados y en los cuales el 
Fisco no ha invertido nunca fondos y no fi­
guran como caminos públicos en el catastro de 
la Provincia de O'Higgins". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Alejan­
dro Schwerter Gallardo". 

12. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 834.- Santiago, 10 de junio de 1955. 
Se encuentra en estudio en la Comisión de 

Hacienda de esa Honorable Corporación, el 
proyecto de ley sobre construcción de puertos, 
contenido en el Boletín N.o 7,952, de 31 de di­
ciembre de 1954 (Comisión Especial de Puer­
tos). 

A objeto de que dicha Comisión pueda pro­
nunciarse sobre el particular, agradeceré :a 
V. E. tener presente las ooservaciones hechas 
por la Dirección de Obras Portuarias, que en 
original le acompaño. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. 1: Alejan­
dro Schwerter Gallardo". 

13.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA. 

"N.o 899.- Santiago, 11 de junio de 1956 
En resuuesta al oficio de V. E. N.o 2,327. de 

18 de mayo último, en el cual tiene a bien 
so'licitar se adopten las medidas necesarias 
para proporcionar al médico de la Casa de so.. 
corros de Peralillo los medios de transporte 
indispensables para atender profesionalmente 
a la población de las comunas de Marchigüe, 
Pumanque, Rosario de Lo Solís y La Estrella. 
de la provincia de Colchagua, debo manifestar 
a V: E. que esta petición será considerada una 
vez que se disponga de vehículos. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Raúl Barrios 
Ortiz". 

N.o 14.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"N.o 897.- Santiago, 11 de junio de 1955. 
En respuesta al oficio de V. E. N.o 2,198; 
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de lecha 4 de mayo ppdo., sobre construcción 
de] nuevo edificio para el Servicio de Seguro 
Social en Rancagua, puedo informar a V. E., 
que esta obra no ha podido iniciarse, porque 
aún permanece en el local que debe ser demo_ 
lido y que es de propiedad de dicho Servicio, 
el Consultorio Externo de Adultos del Servi­
cio Nacional de Salud. 

A! mismo tiempo, me permito manifestar a 
V .. E. que la Comisión de Normalización de 
Construcciones Hospitalarias acordó dar prio_ 
ridad a la construcción de un nuevo hospi­
tal en la ciudad mencionada, procediendo des_ 
de luego a ampliar el Centro Materno Infan­
til, condición que permitirá desocupar y po_ 
ner a disposición del Seguro Social las ofici­
nas que actualmente ocupan los servicios mé­
dicos de adultos. 

La Comisión acordó además, construír nue­
vos hospitales en las ciudades de San Fernan.. 
do, Santa Cruz y coinco, una Casa de Soco­
rro en Sauzal y la, reparaciones del servicio 
en Peumo. 

Lo 'Que comunico a V. E. para su conoci­
miento. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.J: Raúl Barrios 
Orliz". 

1'\Ü~ I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

'N.,o 898.- santiago, 11 de junio de 1955. 

En respuesta a su oficio N.O 2,287, de fecha 
12 de mayo último, por el que se sirve solici­
tar, a pedido del señor Di';:Jutado don José 
Oyarzún Descouvieres, que esta Secretaría de 
Estado adopte las medidas del caso. a fin de 
que se consulten los fondos indispensables pa­
ra la terminación del Hospital de QUilpué, que 
se encuentra inconcluso, me es grato comuni­
car a V. E. que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios cuenta ya con 
los recursos necesarios para proceder a su 
terminación. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): .Raúl Barrios 
Ortiz". 

N.!Q; 16.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N.O 896.- Santiago, 11 de junio de 1955. 

En atención al Oficio de V. E. dirigido al 
señor Ministro del Trabajo N.O 1,624, de fecha 
6 de enero del presente año, en el cual solicL 
ta S€ adopten las medidas necesarias para in­
vestlgar las condiciones en que desarrollan sus 
Jai!x:tr,es 100s obreros de la Compañia Salitre­
ra Tarapacá y Antofagasta, me permito trans_ 
,r:Tl.birle lo informado por el Servicio Nacio-

====~.==~====== 

nal de Salud, en oficio N.O 13,386, de 7 de ju­
nio en curso, que dice lo siguiente: 

"Funcionarios técnicos pertenecientes al. 
Sub departamento de Higiene, Seguridad y Me­
dicina del Trabajo del Servicio a mi cargo vi­
sitaron durante los días comprendidos entre 
el 13 al ;~2 de abril ppdo., las faenas salitre­
ras de propiedad de la Cía. Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta, en cumplimiento de la 
providencia N.O 222 del Ministerio de Salud 
Pública y Previsión Social recaído en el Ofi­
cio N.O 1,624, de 6 de enero de 1955, de la Ho­
norable Cámara de Diputados, que solicita­
ba se le informara sobre las condiciones en 
que desarrollan sus labores los obreros de la 
citada '.Compañia Salitrera. 

La Cía. Salitrera de Tarapacá y Antofagasta 
(en adelante, C. S. T. AJ, por razones de la 
ubicación de sus actividades salitreras, 'Posee 
cuatro grupas de trabajo bien definidos, a sa.. 
ber: Grupa Nebraska (a unos 50 Kms. al in­
terior de Iquique); Victoria (unos 70 Kms. al 
sur del grupo anterior); Grupo Toco (unos '10 
kilómetros al interior de TocopilIa); y la PIaD­
ta mecanizada de embarque en el puerto de 
Iquique. 

En el presente informe haremos referencia 
a cuatro aspectos fundamentales que abarcan 
las condiciones en que los obreros de la C. S. 
T. A. desarrollan sus actividades. Estas son: 
1) Condiciones de Higiene y Seguridad Indus­
trial en las diferentes faenas; 2) atención mé­
dica; 3) co.ndiciones de la vivienda, y 4) Bien­
estar general. 

1) Sobre las condiciones de Higiene y se­
guridad en el Trabajo. 

Al Planta de embarque mecanizado en Iqui­
que. 

Las instalaciones de la C.S.T.A., en Iquí­
que, ocupan 211 obreros y 145 empleados, dis­
tribuidos en la planta de embarque pr.opia­
mente tal, la maestranza y las oficinas cen­
trales. 

La naturaleza del trabajo efectuado y la 
buena calidad de las instalaciones, de COI1&-: 
trucción reciente, limitan coosiderablemente 
los rie·-gos, subsistiendo sólo los de acciden­
tes; estos últimos están, por otra parte, COD­
trolados por medidas específicas para cada 
caso. 

Bl Grupo Nebraska: 

Este grupo comprende las oficinas de '·San,.... 
tiago Humberstone", "Santa Laura" y "Peña 
Chica". La3 dos primeras producen salitre por 
el sistema S('hanI{s y la última sólo se dedica 
a la elabo!'ación del, hiposulfito de sodio Us&­
dé) e'l la recuneración del yodo. El Grupo Ne­
bJ"a,;~.,:a ocupa 2,2'50 obreros, sometidos a los 
riesgos potenciales que se indican para cada 
operaz~ión. 
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Seeeióa 

Mina 
Transporte 
Chancado 
Lixiviación 

Crlstalización 
CentrifugadO 
Desripiado 
Calderos 
Planta yodo 
Maestranza 

mposulfito 

C) Oficina Victoria. 

N.o Obreros 

817 
216 
30 
21 

20 
41 
80 
12 
10 

307 

15 

Principales riesgos potenciales 

neumoconiosis, ruidos excesivos 
accidentes 
neumoconiosis 
neumoconiosis, accidentes, agotamiento por 

calor húmedo 
humedad, exceso de luz reflejada 
humedad, accidentes 
agotamiento por calor húmedo, accidentes 
alta temperatura, accidentes 
vapores de yodó 
humos de metales, polvo sílice, accidentes, al­

ta temperatura, ruidos excesivos 
gases sulfurosos. 

;,i , 

Esta oficina trabaja por el sistema Guggenheim y la mayoría de sus operaciones son 
altamente mecanizadas. Ocupa 1,517 obreros distribuí dos en las siguientes secciones y some­
tidos a los riesgos potenciales que se indican: 

Departamento N.O Obreros 

Mina 323 
Elaboración 374 

Maestranza 

Electricidad 
Casa de Fuerza 
Bodega 
Hospital 
Pulpería 
Bienestar 
Laboratorio 
Construcciones 
Química 
Varios 

D) GRUPO TOCO 

312' 

87 
114 
32 
30 
27 

120 
14 
5Ü' 

23 
11 

Principales riesgos potenciales 
Neumoconio~is, accidentes, ruidos excesivos 
Neumocor;úosis, humedad, accidentes eléctri-

cos 
Humos metálicos, polvo de sílice, accidentes. 

alta temperatura, ruidos excesivos 
Accidentes eléctricos 
Accidentes 

Accidentes, infecciones 

Accidentes 

Produce salitre por el sistema Schanks. Comprende las oficinas de "Prosperidad" y 
"Rica Ventura", de las cuales sólo la primera está actualmente en trabajO. Ocupa 1,592 obre­
ros distribuídos en las siguientes secciones y sometidos a los riesgos potenciales que Be 
indican: 

Departamento 
Mina 
Elaboración 
Yodo 
Planta de sales 
Planta de fino 
Batterfly 
Perclorato 
Laboratorio 
Maestranza 

Casa de Fuerza 
Casa Locomotora 
Garage 
Varios 
Construcción 
POblación 
panadería 
Hospital 
Varios 
Bodega 

N.o Obreros 

681 
294 

13 
21 
25 
11 
3 
9 

98 

36 
36 
17 
8 

22 
79 
20 
16 
13 
70 

Principales riesgos potenciales 
NeumOConiosis, accidentes, ruidos excesiVOli 
Neumoconiosis, calor húmedo, accidentes 
Vapores de yodO 

Neumoconiosis 
Exceso de luz 
Accidentes 

Humos metálicos, polvo sílice, accidentes, alta 
temperatura, ruido excesivo 

Accidentes 
Accidentes 
Accidentes 

Accidentes 

Accidentes 
Accidentes, infecciones 

Accidentes 
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Todas las secciones, en cada uno de los 
grupos mencionados, fueron visitadas en de­
talle. Se examinó el equipo de seguridad y 
protección personal proporcionado por la Cía. 
a los operarios y en algunas secciones, como 
chancado primario, chancado secundario y 
otras, se hiciero.n recuentos del polvo am­
biental en la zona respiratoria de los opera­
rios, utilizando el equipo portátil de instru­
mentos con que cuenta el Sub departamento 
de Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo, 
Como es por demás conocido, las faenas sa­
litreras en general, cuando se trabaj a con el 
sistema Schanks requieren el empleo de una 
cantidad considerable de energía muscular, 
pudiéndose calificar el trabajo de arduo y pe­
sado. Esto es inevitable en un sistema de tra­
bajo anticuado, donde la selección del cali_ 
che aprovechable de la mina se hace a mano; 
el cargado de los carros que lo lleva a la plan­
ta de elaboración se hace igualmente a ma­
no en las horas de la madrugada; la opera­
ción de desripiar los cachuchos se hace a pa­
la en un ambiente caldeado y húmedo, y el 
resto de las operaciones, como el control de 
cristalización, centrifugado y acarreos varios 
requieren una proporCión importante de es­
fuerzo físico. 

En todas las faenas visitadas, se pudo cons­
tatar que la C.S.T.A. proporciona a sus ope­
rarios todo el material de trabajo especial y 
los elementos de protección personal que se 
requieren para cada una de las operaciones, 
dando así cumplimiento a la reglamentación 
vigente sobre esta materia. Dacl,o el muy 

Muestra 
N.O 

1 
2 

Lugar 

Of. Santa Laura 
Molinos primarios ...... ...... . ... . 
Molinos secundarios ...... ...... .,. 
Of. Victoria 
Base molino primario ...... . .... . 
Molinos secundarios N.os 2-3 ..... . 
Molinos secundarios N.os 1-4 ..... . 

elevado número de posibilidades de acciden­
tes, no se cree oportuno entrar a detallar la 
forma como se ha, tratado de prevenir cada. 
uno de ellos en particular. No obstante, si la 
H. Cámara deseara conocer con mayor detalle 
la forma en que se procede al control de cada 
riesgo, nos permitimos ofrecer toda la infor­
mación que se encuentra disponible en el Sub­
departamento de Higiene, Seguridad y Medi­
cina del Trabajo del Servicio Nacional de 
Salud. 

La e.S.T.A. emplea el sistema de autose­
guro para cubrir los accidentes en el trabajo, 
de modo que hay un interés permanente de 
parte de la Cía. por rebajar los índices de 
frecuencia de severidad de los accidentes. Es 
así como los accidentes más comunes son de 
tipo traumático derivados en gran medida del 
modo de operar del propio obrero y, en algu­
nos casos, ocasionados par mal uso, o falta de 
uso, del equipo de protección personal sumI­
nistrado. 

A pesar de lo expresado anteriormente, du­
rante la visita se observaron algunas defi­
ciencias bien definidas, especialmente desde el 
punto de vista de enfermedades prOfesiona­
les. Estas y las respectivas recomendaciones 
para su corrección fueron puestas en cono­
cimiento de los señores Administradores y es­
tán siendo enviadas a la Administración Ge­
neral por la vía regular. 

El riesgo de enfermedades profesionales me­
dido durante 'la visita fue el neumoconiosis 
que arrojó el siguiente resultado: 

Partículas de 
polvo insolu- % insoluble 
ble por litro 

de aire 

383.000 
192.000 

5.708.000 
2.335.000 

51 

52,8 

% Sílice libre 
en insoluble 

10 

12,4 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Molino terciario (alim.) ...... . ..... ". 
1. 975 .000 

694.000 
2.469.000 

667.000 
107.300 

l. 

10 
11 
12 
13 

Harnero de finos ............ . .... . 
Harnero de recirculación ...... . ... . 
Puente de carga ...... . .... . 
Of. Prosperidad 
Molinos primarios (motor) ........ , 
Molinos primarios ...... ...... . ... . 
Molinos secundarios (alim-l ...... .., 
Planta fino (romana) ............. , 

De acuerdo al porcentaje de silice en el pol­
"-0 muestreado, la concentración máxima ad­
misible para ocho horas de trabajo es de 

917.000 
792.000 
700.000 
749.000 

60' 9,4 

700,000 ppl. (Decreto N.O 1,106 del Ministerio 
de Salud Pública y Previsión Social, 22 de di­
ciembre de 1954). Esto significa que en aque-
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Uos puntos en que se excede esta concentra­
ción, deberán tomarse las medidas para dis­
minuir esta contaminación. 

Molinos primarios 
Molinos terciarios 
Puentes de carga 

O 
1 
1 

(3 
(lO 

Sanos 
,,~--

años) 
años) 

Como pu€de observarse, a mayor tiempO 
de exposición y a mayor concentración de par­
tículas -lo que es la regla general- hay una 
mayor probabilidad de enfermar. El grupo to­
tal de obreros expuestos es de 2,575, pero de 
estos sólo 250 lo están a un riesgo más evi­
dente (faenas de molienda, puentes de c,arga, 
etc.>. Aunque este riesgo silicógeno es de me­
nor intensidad que en otras minas e indus­
trias, es necesario declarar que existe, aunque 
se dudó de él durante largo tiempo, y que 
debe ser, por lo tanto, eliminado. 

El Servicio Nacional de Salud, en la medid~ 
que ha ido desarrollando un programa de vi­
sitas a la industria, prestando la correspon­
diente asesoría técnica en la prevención de 
enferme.d,ades profeslonaloes, contempla dedi­
car todo el -esfuerzo que sea necesario a 13$ 
faenas de la minería, dentro de las cuales se 
incluye a la industria salitrera, lo que sig_ 
nificará dotar, a la Zona Norte de los ingenie­
ros y médicos especializados que se requieran. 

De este modo será posible controlar de cer­
ca los riesgos mencionados y contribuir efec­
tivamente al mejoramiento de las condiciones 
de trabajo. 

2) Atención Médica 

La atención médica, en virtud de los con­
tratos hechos con el Servicio de Seguro So­
cial y Servicio Nacional de Salud, se extiende 
a una pOblación obrera total de 20.682, para 
enero de 1955. dividida en 679 personas en el 
puerto de Iquique y de 20.003 en las oficinas 
de la pampa salitrera. Esta población com­
prende sólo 5.565 obreros activos, de ellos 211 
en el puerto y 5.354 en la pampa. El índi;!e 

'familiar fluctúa alrededor de 3,5, siendo de 3,2 
en e] puerto y de 3,6 en la pampa (rango de 
3,18 en el Grupo Toco y 4,07 en la Oficina Vic­
toria) , 

Los recursos materiales y de personal para 
cumplir esta atención consisten en: 

1) lquique: policlínico organizado con 2 mé­
diéos d€ jornada c<Jmpleta y servicio d·e radio­
logía. Uno de ellos está encargado de la 
atención de los asegurados y accidentes del 
trabajo y el otro de los jubilados y familiares 
de los asegurados. Tiene ad;~más un adminis­
'trador del ServiciO Médico. Los exámenes de 

El examen radiológico de un grupo de obre.­
ros expuestos al polvo en los sitios y periodos 
indicados, dio en la Oficina Victoria los si­
guientes resultados: 

--~----_._."-- - -- -

Sospechosos 

1 (8 años) 
3 (8,8 Y 11 años) 
1 (11 años) 

Silicóticos 

2 (5 Y 11 añoS) 

O 

laboratorio de toda la Compañía se contra­
tan en un laboratorio particular de Iquique: 

2) Pampa salitrera: Hay tres hospitales lo­
calizados en cada uno de los 3 grupos de ofi­
cinas, que son: Nebraska, VictOria y Toco de 
Norte a Sur, respectivamente. 

El Hospital del Grupo Nebraska, está loca­
lizado en la Oficina Humberstone, es de cons­
trucción antigua y satisfactoriamente equipa­
do; tiene 28 camas, cuenta con un Servicio de 
Radiología completo y pabellones de Cirugía 
y Partos. El segundo hospital localizado en 
la Oficina Victoria posee un edificio nuevo, 
bien equipado; tiene 62 camas, Servicio de 
Radioscopía y Pabellones de Cirugía y Partos 
El tercer hospital del grupo Toco está loca­
lizado en la Oficina de Rica Ventura, es ,un 
edificio antiguo, pero igualmente bien equi­
pado, tiene 32 camas y Servicios Completos de 
Radiologia, Cirugía y Partos. Hay 102 camas 
para la atención de una población obrera de 
20,000, lo que se puede considerar un índice 
bastante satisfactorio. 

El personal de atención médica en la pampa 
cuenta con una .planta de 8 médicos, de la 
cual hay actualmente 6 cargos cubiertos. En­
fermeras sanitarias hay sólo en Humbersto.. 
ne, en los otros hospitales el cargo de enfer­
mera jefe lo ejerce una matrona o una prác­
tica. Hay 4 dentistas, 1 farmacéutico, 3 visita­
doras sociales, 10 auxiliares de rayos y far­
macia, 28 practicantes, 5 empleados adminis­
trativos y 45 personas entre personal de ser­
vicio y cuidadores. El Médico Jefe del Serví­
cio Médico reside en Victoria. 

La atención médica se hace en los hospita­
les o en las postas locálizadas en las oficinas 
del grupo, por ejemplo 7 postas para el gru­
po N~braska. Los hospitales están bien pro-

,vistos de medicamentos y elementos de traba­
jo para Cirugía y Rayos X. La atención es 
completa en cuanto a tratamiento médico y 
quirúrgico y se extiende al grupo familiar, in­
cluyendo hospitalización. Se hacen, además, 
exámenes pre-ocupacionales y de alta. 

En nuestra reciente visita se ha insinuado 
la conveniencia de hacer labor preventiva- con 
vacunación mixta coqueluche-diftérica, antL 

\ tífica y B. C. G., para lo cual el Servicio NacioJ 

nal de Salud debe enviar los elementos de va­
cunación en cantidad suficiente y en períodO 
oportuno. En el pro'blema tuberculosis se di8-
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cutleron los procedimientos usados y se soU. 
citó del Subdepartamento de Tuberculosis el 
envio de las Normas Generales y de las ins­
trucciones específicas respecro a traslado de 
Jos enfermos tuberculosos al Sur. 

En resumen, se considera que la atención 
médica es buena en lo que a labor curativa se 
refiere, pero que en lo preventivo hay nece· 
sidad de iniciar y mantener diversos progra· 
mas de vacunación. Estos programas son via­
bles por la concentración de población y ne: 
cesarlos por la existencia de algunas deficien. 
cias sanitarias tales como las dificultades 
prácticas en la eliminación de excretas en al· 
¡unas oficinas y la mantenci6.n de cWqueros 
muy cerca de la población en todas las ofici-

Casas obreros casados 
Madera Cala­

mina 

1) Humberstcne 252 1 
2) Pefia Chica 5 170 
3) S. Laura 44 176 
4) S. José 70 151 
5) Keryma 18 28 
8) Cala cala 74 219 
7) D. Gulllermo 172 21 

En este Grupo, las casas son adecuadas en 
11n 70% del total y suficientes en número. 

La C. S . T .A., mantiene un programa per­
manente' de con.strucción y renovación de vi­
viendas. Las d1spo~iciones de servicios higié· 
nicos y baños públicos, comunes a grupos ha­
bltaclonales, aunque son incómodos para su 
uso, cumplen con el mínimo de las exigencias 
sanitarias. El agua potable es escasa y a me­
nudo es repartida en latas, en condiciones sa. 
nitarias dudosas. 

En general, los campamentos son de cons­
trucci6.n antigua y tal como el propio Grupo 
Nebraska, tiene una vIda limitada al tIempo 
que se continúe el trabajo por el sistema 
Schanks. 

B) Oficina Victoria 

La población de este grupo está constitui­
da por: 

Obreros .......... '. " ..•......... 
Empleados .................... . 
Familiares . " . . .. ...... ..... . .. 
Otros ......................... . 

TOTAL ............... . 

1.517 
191 

5.055 
396 

7.159 

distribuidos en dos campamentos "Vietoria" 'Y 
"Allallza"~ 

Detalle de la. vivienda: .. ' . 

nas, los que no cumplen con las disposle1one. 
sanitarias vigentes. 
3) Condiciones de vivienda: 
A) Grupo Nebraska: 

La población de este Grupo está constitUida 
por: 
Obreros ...................... . 
Empleados .................... . 
Familiares ...... ...... ...... . .. 
Otros ...................... . 

TOTAL ...................... ' 

2.25Ó 
173 

e.IH7 
474 

9.8HJ 

La C.S.T.A., mantiene siete campamento, 
en el Grupo Nebraska que comprenden las ha­
bitaciones que se indican: 

Concreto 

276 
96 
3 
7 

39 

14 

Piezas obreros solteros 
Madera Calamina Concrete 

148 
40 40 

27 68 8 
60 

8 6 , 
104 

24 9 20 

Campamento Victoria: (habitacIones para 
obreros). 

Tablque-
Casas de Madera ría de ba- Concreto Yeso 

no 

1 pieza 
2 pie?as 
3 piezas 
4 piezas 

48 
311 

95 
1 

19 
198 
61 

94 
8 

07 , 
23 
63 

Campamento Alianza: (habitaciones para 
obreres). 

Fierro 
Casas de Madera Acanalado Concreto 

1 pieza 100 27 1 
2 piezas 227 124 189 
3 piezas 30 28 10 
4 piezas 1 12 15 

En estos campamentos las habItaciones son 
adecuadas en calidad y suficientes en número. 

El 50% de las casas posee servicio de agua 
potable y alcantarillado en el interior de ellas. 
Existen siete bañes públiCOS con servicios de 
buena calidad para el re;,to de la población. 

La Compañía mantiene asimismo un pro­
grama permanente de construcción 'Y rellova-
ción de casa¡. '. ;. " 

• 
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C) Grape "l'oc. 

La población de este ¡:Tupo está constituida 
por: 
Obreros ...................... .. 
Empleados ...... ...... ..... '" 
Tam1Uares .................. " 
otros ........................ . 

'rOTAL .................. . 

1.592 
138 

4.209 
426 

6.365 

d1atrlbuldos en 3 campamentos: Rica Ventura, 
Prospel'idad y Candelaria. 

(Colectivo ) 
0Nu4e: Concreto Fierro Piezas 

acanalado solteros 

Rica Ventura. 191 59 
Prosperidad 246 258 146 
Candelaria 348 350 

Las habitaciones son adecuadas en UJl 8U% 
'! suficientes en número. 

Un 20% de las casas tienen servicio higié­
nico en su interior. El resto dispone de nueve 
gnlpos de servicios higiénicos y baños distri' 
buidos en los campamentos. 

4) BlenNtar en General 

Bajo este título se ha tratado de reunir to~ 
do el aspecto de la vida del obrero que escapa 
a las anteriores clasificaciones. 

En cada uno de los grupos visitados existe 
un Departamento de Bienestar a cargo de un 
Jefe y que a juicio de los informante~ cum­
plen ampliamepte con sus Objetivos. 

Pueden considerarse formando parte del 
Bienestar los Siguientes factores básicos: a) 

Racionamiento de pulpería, que según infor­
mación proporcionada por la Cía., representa 
un salario adicional del orden de los trescien_ 
toa sesenta pesos por cada turno trabajado 
por un obrero; b) Educación: en cuanto a que 
la Compañía proporciona los edificios y la 
mantención material y de profesores en las 
e~uelas primarias, en aquella parte que el 
Estado no lo hace. Existen además escuelas 
de Párvulos, Escuelas Vocacionales, Talleres de 
Aprend;c€s y Escuelas Industriales a cargo de 
la Cia. Se ma.ntiene un número convencional 
de Becas para q1:le algunos hijos de obreros 
realicen estudios universitarios. c) Esparci' 
miento: constituido por yampos de deJorte!!, 
piscinas, bibliotecas, salas de cines, etc. Ade­
más la Compañía mantiene un Refugio en las 
Termas de Mamiña para uso de sus obreros 
durante sus vacaciones. Finalmente, la e. S. 
T.A., sortea anualmente unos 40 viajes de tu­
rismo entre sus obreros con el fin de permi­
tir a éstos ., sus tam1liares conocer el resto <»1._. 

1) Las condiciones de Higiene y Seguridad 
en el trabaja son aceptables, salvo excepcio­
nes, y se ajustan a lo reglamentado en la le-

. gislación vigente. No obstante, en ciertas sec­
ciones, los operarlos están expuestos a deter­
minados riesgos (silicosis, humos me~ál1cos y 
otros), que .pueden producir y ya han produ' 
cido enfermedades profesionales. Las deficien­
cias observadas deberán ser solucionadas en 
los plazos que fijen los organismos técn1cos 
del ServiciO Nacional de Salud. 

2) La atención médica se considera buena 
en lo que a labor curativa se refiere. Sin em­
bargo, es necesario iniciar y mantener ·pro­
gramas preventivos basados en vacunaciones 
y mejoras de condicio.nes higiénicas ambien­
tales. 

3) La vivienda en general es aceptable. Las 
deficiencias observadas se deben al antiruo 
diseño de algunos campamentos destinados a 
desaparecer y están siendo eliminados en el 
actual programa de construcción de viviendas. 

4) El Bienestar y sus factores integrantes 
constituyen evidentemente u.na preocupación 
para la e.S.T.A. lo que hace accesible a los 
obreros la mayor parte de las facilidades y ven­
tajas que caracterizan a los centros Ul'ballO.'i". 

Es cuanto puedO informar a V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Barri8II 

Ortiz". 

N.o 17.-onCIO DEL Sd'OR MINISTRO Da 
ECONOMIA. 

"N.O 467.-Santiago, 10 de junio de 195'. 
Por oficio N.O 1,005, de 24 de marzo ppdD., 

V. E. tuvo a bien poner en conocimiento de 
esta Secretaría de Estado, el Proyecto d.e 
Acuerdo de 'esa Honorable corpora,ción, para 
que se conceda un número ilimitado de pasa.. 
jes amltad de precio al personal Jubil&do 7 
sus familiares. . 

Al respecto, la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado ha manifestado a 
este organismo, ipOr oficio N.o 5,420, de 11 de 
mayo último, que en el año 1952, conforme 
lo establece la ley N.o 10,005, se restringió a 
dOCe viajes sencillos el número de pasajes 
a mHad de su valo'r, que podian adquirir el 
personal en servicio, los jubüados y familla­
re.;;, con el fin de evitar los reclamos d,el 
público, que muchas veces no encontraba aco­
IlllOdación en los trenes, especialment-e en la 
época de verano o de mayor movimiento. . 

En la actualidad subsiste esta circunstan­
cia y ti?r.de a hacers·e mas notoria., debido al 
crecimiento que se observa en las moviliza­
cIones de pasajeros. Al concederse este bene-
11cio a los j'Ubllaa.os, necesariamente habria 
que extenderlo al personal en servicio y sus 
familiares, con lo que el problema se aumen.. 
Urja. 
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De acuerdo a lo expresado en los párrafos 
que preceden, la Dirección General de los Fe_ 
rrocarriles ha considerado que no ·es conve­
nIente ampliar este benefic10 a su personal 
Ju.bilado. 

Es cuanto tengo el honor de Informar a 
V. E. 

Olas guarde a V. E. (Fdo.): Arturo ZúiUga 
Latorre". 

N.o 18.-oFIClO DEL SE~OR CONTRALOB 
GENERAL DE LA BEPUBLICA. 

"N.o 24,301.- Santiago, 8 cl,e junIo de 1955. 
Tengo el honor de enviar a V. E., copia del 

informe del Inspector de Servicios, señor Mi. 
guel Blaitt Ortiz, evacuado can motivo de la 
Investigación que efectuó e"t-e funcionario y 
que fue ordenada en atención a lo solicitado 
por V. E., en oficio N.o 2,105, de 26 de abril 
cl,e 1955, para esclal'eC'er los hechos a que se 
refirió el H. Diputado .señor Héctor Rí03 
Igualt, en la sesión del mismo día. 

Cúmpleme manifestar a V. E. que, el Con­
tralor Infrascrito aprueba en todas sus par­
tes el referido inf·orme y las conclUsiones a 
que en él se llega. 

DIos guarde a V. E. (Fdo,): Enrique Baba. 
monde Ruiz". 

N.o 19.-QFICIO DEL SENADO. 

"N.O 396.- Santiago, 10 d·e junIo d'e 1955. 
El Senado,en sesión d;e fecha 7 del pre­

sente, acordó remitir a esa H. Cámara, donde 
constitucionalment'e de'be tener su origen y 
para los ef·ectos de ,que sea suscrita por al­
gún señor Diputado, la moción adjunta del 
Honorable Senador señor Isauro Torres, que 
mod.ifica la ley N.o 11,550, de 3 de agosto de 
1954, que otorgó recursos para la construc­
ción de la Escuela de Medicina de la Univer_ 
versidad de Chile, en lo que se refiere al im­
puesto especial a las letras de cambio. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Fernando Ales­
landri R.- H. Hevia" 

N.o %O.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión d·e Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Rivera Bustos,por el cual 
Sé denomina "Isidoro Dubournais" a una ca­
lle del Balneario de El Quiséo. 

Con el proyecto de ley en infOrnl€ se satis­
face un deseo hecho pres·ente por los habi­
tantes del referido balneario a través de un 
acuerdo adoptado por la Municipalidad de Al_ 
garrobo, eJ.e fecha 2 de octubre de 1954, en 
orden a testimoniar su agradecido homenaje a 
la memoria del señor Isidoro Dubournals por 
BUS condiciones personales siempre puestas al 
aervlcl0 1ncond.1c1onal 4e ~. comuna_ . 

El señor Dubournals preSidió ipOI' espacio de 
varios años la Junta de Vecinos de El QUis­
co y esta institución c!.urante su mandatO rea­
lizó diversas e importantes obras en benef1\rto 
del balneario. Además, por dos penodos su_ 
cesiv.os, desempeñó con brillo >ejemplar el 
ca:-'go de Regidor de la Municipalidad de Al­
garrobo, entid,ad ésta que recuerda SU paso 
por ella como el de un esclarecido ciudadano. 

Se justifica, pues, >el acuerdo ad.optado por 
la aludida Corporación y la pre.rentación d,el 
pl'Cyecto d·e ley en inf.orrne. Por medio de 
él se perpetuará el nombre del señor Du­
,oournais €n una de las más importantes ca. 
lles del balneario que tanto provecho O'btuvo 
de su obra y al cual tantos esfuerzos dedicó. 

El Gongr-eso Nacional ha aceptado siempre 
intciativas cl,e esta indole que permiten ma­
terializarel agradecimiento de la comunidad 
a quienes han trabajado modesta y casi anó­
nimamente por su bi>enestarr. De esta natu­
ral€za es el presente proyecto de ley y, por 
comigui·snte, se justifica plenamente el pro­
pósito que persigue: 

Por las rarones expuestas, la Comisión de 
Gobierno Interior, acordó recomendar la 
aprobación d,el .proyecto en informe redacta­
cl,o slLStancialmente en los mismos términos 
propue.stos por su autor, que son los sI­
guientes, 

PROYECTO DJ¡: LEY 

"Artículo únlco.- La ·'Av·enida Italla" del 
balneario de "El Quisco", se denominará en 

'lo sucesivo "Isidoro Dubournais". 
Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1955. 
Aprobado ·en sesión de igual f·echa con asis" 

tencia de los señores Serrano (Presidente), 
Aqueveque, Ar>ellano, Corral, Palestra, Puen. 
tes' Gómez y Zúñiga. 

Se deSignó Diputado Informante al H. se­
ñor Arellano. 

(Fdo.J: Erluardo Cañas Ibáñez, Secr-etario 
de Comisiones". 

N.O 2I.-INFORME DE LA COMlSION DE 
CONSTITUCION. LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Oonstitución, Leg1sls­
ción y Justicia pasa a informaros, en segun­
do trámite reglamentario, acerca del proyec" 
to de ley que crea el Colegio de Periodistas. 

De acuerdo con lo' dispuesto por el artícu­
lo 74 d.el Reglamento, correspond-e a vuestra 
Oomi.sión, en este trámite reglamentario, ha­
cer las sigui'ente" menciones: 

1.0--:- De los artículos que no hayan sido ob­
jeto de indicaciones ni de mqdificaciones. 

En esta situación se ·encuentran los I1rticu­
los 2.0, 3.0, 5.0, 9.0, 10, 11, 1~, 13, 14, 15, 18, 
17, 18, 19, 22, 23, 24, 27 (que pasa a ser 29), 
29 {que pasa a ser 31),30 (que pasa a ser 32), 
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81 (<¡ue .pasa a ser 33), 33 (que pasa a ser 35) 
'1' articulas 1.0, 2.0, Y 3.0 transitorios. 

2.o-De los articul0s modificados. 
Lo han sido en este inf·o:me los articulos 

1.0, 8.0, 20, 21;25 (que pasa a ser 25), ~6 <que 
pasa a ser 28), 28 (que pasa a ser 30), y 32 
(que pasa' a ser 34) .. 

3.o-De los articulas suprimidos. 
Vuestra Comlsión no suprimió ninguno de 

los artículos d{'l prl:mer informe. 
4.o-De los artículos nuevos introducIdos.­
Dentro de este rubro están los artículos 25 

7 27. 
5.0- De las indicaciones r€chazadas por la 

Comisión. 
Fueron desechadas las sIguientes indicacio­

nes 'formuladas durante la discusIón gene­
ral, las que, para los efectos reglamentarios, 
podrian eventualmente ser renovadas en la 
:sala: 

Artículo t.o 

De los señores Bl'Ücher y Jaramlllo, para 
cubstituirlo por el siguiente: 

"El Cónsejo Nacional estará compuesto por 
los siguienbes mIembros: 

iCinco miembros elegidos por los perIod,istas 
lnSC"rItos en los Re,gistros del Colegio de Pe­
riodistas; 

Cinco miembros elegidos por la Asociación 
Nacional de la Prensa, en representación de 
las Empresas Periodísticas; 

Un representante por cada Consejo Regio­
nal.Estos últimos tendrán solamente derecho 
8 voz" 

Artículo 6.0 

Del señor Castro, para suprimir el lncLso 
aeeundo. 

Artículo 7.0 

De los señores Brocher y Jarami1lo, para 
agregar como Inciso final el siguiente: 

"Para ser miembro d,el oonsejo Nacional en 
repr€sentación de la Asociac'ión Nac¡onai d" 
la Prensa, no r'egirán los requlsit-)s estable­
cidos .en las letras b). c}, y e) del presente 
articulo". 

Artículo !t 

Del 8ef'í.or Castro, para. agregar en la le­
tra b), antes de la conjunción"y", lo siguien­
te: "estimados graves o· infamantes por el 
Oonsejo Nacional del Colegio". 

Del señor Benaprés, para consultar como 
letra d) nueva la s!gui-ente: 

"d) Tener sexto año de humanidades ren­
d,ido o cinco años comprobados en el ejer_ 
cicio de la profesión con imposictones en la 
Caja Nacional d-c Empleados Públicos y Pe­
riodistas" . 

Del señor Correa Letelier, para consultar 
como inciso final el siguiente: 

El acuerdo que :v.erse SObre una iIl.!crlpc,ión 
podl. ser apelacio ame .el CQJlie~o,·Naclonal", 

Del señor Soto, para consultar como inciso 
final el Siguiente: 

"Igualmente, podrán inscribirse en el Re­
gistro del Colegio las personas pertenecientes 
a las alrtuales instituciones de periodistas con 
personalidad, jurídica; que al ingresar a estas 
entidades ejercían la calidad de periodistas 
en empresas de 'este género y que posterior­
mente hayan dejado de actuar como tale.! 
en forma wentual. El derecho d,e irucrlpeión 
áe adquirirá al instante de reintegrarse a las 
funciones de periodista". 

Artículo 21 

Del se1\or Puentes García, para substituir 
la letra b) por la siguiente: 

"b) Que habitualmente reda.cten o ilustren 
noticias, informaciones, crónicas o articulos 
que se difundan por medio de los órgano", de 
publl~idad, a que :le refiere el articulo an­
terior" 

Articulo nuevo a eontinuaclón del 24 

Del señor Correa Letelier, para consultar el 
15iguiente: 

Artículo ... - Los acuerdos del Consejo Na­
cional a que se refieren los artículos 20, 24 
Y 26 podrán ser objeto de una reclamación 
ante la corte de Apelaciones de Santiago, 
dentro del plazo de cinco días, contad,o des­
de la notificación de la respectiva resolu­
ctÓn. Los hechos serán a:preciados en con­
ciencia y tendrán los mismos trámites esta­
blecidos para la apelación de los incidentes". 

Artículo 25 

Del señor Castro, para agregar en la letra 
a), antes de la conjunción 'y", lo Siguiente: 
"comunes estlmad,os graves o infamantes por 
el Consejo Nacional del Colegio". 

Artículo 28 

Del mismo señor Diputado, para agregar en 
el Inciso primero, a contInuación de la ex­
presIón "por los dos tercios de sus miembr~", 
la. frase "en ejercicio". 

Del mismo señor Diputado, para substituir 
en el inciso cuarto la frase "de los miembros 
presentes" por "de los miembros en ejercicio", 

Artículo 32 

Del señor Van Müh1enbrock, pára consultar 
al final d.el inciso cuarto 10 siguiente: 

"Er. !~llal saI:ción iacurrirá también la Em­
pr2sa Pzricdística qu-e ocupe los servicios 'd,e 
aa p-eriadil;ta que hubiere sido suspendido 
por resolución ejecutoriada del Consejo Na­
clonal del .COlegio de Periodistas, mientras 
dlU"e el plazo 4e. ~ ns¡>eD,S1ón". 
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Articulo 34, 

Del señor Castro, para substituirlo por el 
siguiente: 

",Reemplázase en ,el articulo 11 del D. F. L. 
N.o 5,224, de 20 de septiembre de 1942, mo­
dUkado por el artículo 1.0 de la ley N.o 7,790, 
la frase "un Consejero en representación de 
los periodistas, desLgnao.o en senda6 t..:mas 
que presentarán al Presidente de la Roepú­
,bUca el Círculo de Periodistas de SantIago 
y el Círculo de la Prensa de Valparaiso", por 
la siguiente: "un Consejero en representa­
ción de los periodistas d.esignado en terna 
que representará al Presidente de la Repú­
blica. en el Colegio de periodistas'·. . 

A continuación, pasa vuestra Comisión a 
daros cuenta de los acuercl,os adoptados res­
pecto de los articulos modificados. 

Artículo 1.0 

En este precepto se aceptó una indicac1ón 
del señor Correa LeteUer para suprimir el in_ 
ciso tercero, por -estimarlo redundante. En 
efecto, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.0, todos los periodistas quedan so­
metidos a la tuición del ,Consejo Nadonal, el 
cual, de acuerdo con la letra a) del mismo 
artículo, debe velar por el progreso, prestigio y 
prerrogativas de la profeSión y por su regular 
y correcto ejercIcio y, además, las personas 
autorizadas para ejercer el periOdismo deben 
inscribirse' en los CR,egistros del Coregio y que· 
cl,an, por tanto, sometidas a su dependencia. 

Artículo 8.0 

La Comisión ruprobó una indicación del se_ 
ñor Correa Letelier para suprimir la letra i) 
de este artículo, que otorgaba facultades al 
Cons·ejo Nadonal para reconocer el título de 
periOdista otorgado por Universidades extran­
jeras. Se estimó que era inconveniente entre­
gar esta atribución aun Colegio profesional, 
en consideración a que se trata de una atri­
bución propia cl,e una Univ,ersidad y, ade­
más, porque en el artículo 2.0 se encuentra 
bien reglamentado lo relativo a la posesión 
del título de periodista. 

ArtícDlo %0 

Este articulo fue objeto de diversas en­
mIendas, que anailzaremos a continuación. 
En el inciso primero, se re'emplazó la expre_ 
sión "Son periodistas para todos los efectos 
legales" por "Son ¡periodistas para los efectos 
de la presente ley", con el objetb d.e precisar 
mejor el ámbito de aplicadón de la ley en 
informe 

En seguida, se cambió la. redaéción del in­
ciso segundo para d'ejar más en C'laro que 
aquellas personas que reúnan los requisitos 
que en el precepto se contienen, tendrán de­
recho a inscribirse €U los Registros del Cole_ 
gio,enm~end.aque. tuvo su origen en una 
indIcación del señor CQrnm Leteller. .' 

La letra b) fue modificada y sé restringió 
el precepto de los crímenes o simples deli­
tos comunes, siempre que éstos merezcan pe­
na aflIctiva, es d'8cir, más de tres años y un 
día y se agregó aquellos delitos contemplados 
~n el Título IX, del Libro II del Código Penal, 
,l'~ se :,efieri'm a los crímenes y simples de­
jtce co:ltra la propiedad, cualquiera que fue­
n~ :~u ~fnalidad. 

La letra d) nueva tuvo su origen en una 
indicación del señor Benaprés, modificada por 
los señores Galleguillos,' don Florencia, y 
Martones, y tiene por objeto exigir estudios 
humanísticos, en los términos que ahi se ex­
presan. 

El inciso penúltimo fue enmendado a indi­
cación del señor Jaramillo, para ampliar el 
plazo, de cinco a diez años, a fin de permitir 
una mayor amplitUd en el beneficio que 
otorga. 

El último de 103 incisos tuvo su origen en 
una indicación del SoE'ñor Correa Leteller y 
tiene por Objeto pe,-mitir un recurso de re­
clamación respecto d-el acuerdo que vers·e so­
bre una inscripción ante el consejo Nacional, 
para velar por el correcto ejercicio de esta 
facultad por parte de los Consejos ReglO­
nales. 

Artículo %1 

Vuestra Comisión consIderó, en este pre­
cepto, la indicación formulada por el señor 
Puentes, don Juan Eduardo, cuya idea fun­
damental acogió, si bien no los términos en 
que' se encuentra C'oncebida. ' 

Al definir por esta letra b) lo que se entien­
de por funciones propias de la profesión de 
periodistas, se ha eliminado de la idea conte­
nida en el primer informe, la sim,plebúsque­
da de noticias y se exige el desempeño de 
estas actividades en forma habitual. Además, 
la Comisión inclu~ó dentro de ,esta ,función 
la de dirigir habitualmente la redacción o 
ilustración de noticias, crónicas o artículos 
que se difunden por medio d~ ór!!anos de 
pUblicidad señalados en el artículo 20 con el 
Objeto de c'omprender a los Jefes de crónica 
y otras personas que realizan labores simi­
lares 

Artículo 25 (que pasa a ser 26) 

En este artí:!ulo, se nÍb.,titUyó la letra a), 
para ponerla '?n concordancia respecto de la 
modificación mtroducida a la letra b) del ar­
tículo 20, que d€oormina los hechos punibles 
que impiden inscribirse -en los RegIstroa del. 
Colegio. 

Artículo 26 (que pasa a ser 28) 

La Comisión aprobó a!g1mas enmi-endM al, 
i~ciso primero de este precepto, tendientes a 
perfeccionarlo. Estimó, a Íadicación d,el s,eñor: 
Correa LetcJi.~r, redundant~s las eJCl)resiones 
"o inc-:-:nrfLtibles con la dignidad y cultura. 
profesional", porque anteriormente se habla". 
de ir,currlr en actos desdorosos para.la pro .. , 
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fesión o abusivos de su ejercicio, conceptos 
que comprenden el ya expresado y que se 
acordó eliminar. En seguida acogió la indi­
cación del señor Castro para suprimir la frase 
"o que atent8 centra el orden público", por_ 
que la aplicación práctica de eSDe conc'epto 
podía dar orig-en a al'bitrariedad'~s. Por últi­
mo; acogió una indicación del señor Gallegui­
Uos, don Florencio, para agregar la frase 
"ateno,ida la gravedad de la falta", para de­
jar claramente establ'2cldo que las medidas 
disCiplina' ias se aplicará..'1 en el orden que se 
indica y en comideración a la importancia 
del hecho que las motiva. 

Artículo 28 (que pasa a ser 30) 

Este articulo f,ue O'bjeto de una enmi-en­
da, en virtud de la cual ,s.e intercaló, entre las 
palabras "1i2rcios" y "d,e", en el inciso prim-ero, 
las siguientes: "del teta!". Por ella se precisa 
que -el quórum que se requ-eriYá para la can­
celación de la inscripcIón de un po2riodista, se­
rá el de los dos tercios del total de los mi-em­
bros del ¡Consejo Nacional, modificación que se 
justifica si se tien·e presente qu-e se trata de 
la aplicación de la sanción más grave. 

Artículo 32 (que pasa a ser 34) 

El último d;e los articulos modificados se 
refiere a las sanciones a la persona que ej-er­
ciere la p~ofesión de periodista durante el 
período de la suspensión o después de canC'e­
lada su inscripción. En primer término, se 
aclaró que las multas en sueldos vitales que 
se imponen se refieren a sueldos vita}.2s men­
suales del d;epartamento en que se cometió la 
infracdón. 

En el inciso tercero se acogió una enmien­
da propuesta por -el s-cñor Jaramillo. para 
aclarar que la pérdida del fuero sindIcal g.e 
refiere al sindicato industrial o profesional 
de periodista. 

En el inciso cuarto, se aprobó una indica­
ción cJ;el señor GalIegulllos, don Florencio, en 
virtud de la cual se dispone que para aplI­
car sanción a la empresa que incurra en los 
hechos que el precepto señala, es menegter 
que se proc,eda a sabiendas, es decir, con ple­
no con(lcimiento de la situación que afecta al 
periodista. 

Por ú'timo, vuestra Comisión acogió la idea 
contenida en la lndicac'ión d,el señor Von 
Mühlenbrock, -en virtud de la cual se diSpo­
ne' que incurrirá también en sanción la em­
presa que (lcupe a un periodista que se en­
cuentre afectado por la medida disciplinaria 
de suspensión acord,ada por el Consejo Nacio­
nal, por resolución ejecutoriada, para 10 cual 
introdujo la enmienda correspondiente en el 
inC'iso cuarto. 

Corresponde, a continuación, referirnos a 
los articulos nuevos introducidos por la Co· 
misión en este informe: 

Artículo 15 

Este articulo tuvo Su origen en una lndlea­
ción fcrmulada por el señor Correa Leteller 
y por él se ,establece un recurso especial de 
reclamación en contra de losacuerd,os del 
Consejo Nacional, que se refieren al derechO 
que tienen los periodistas para ins'c'r!'blrse en 
los Registros del Colegto, a la autorización 
paraej,erc-3r el periodismo que puede otorgar, 
haEta por el máximo de dos años, a aquellas 
personas que tengan más de dieciséis años de 
edad, y reúnan las demás condiciones exIgidas 
por el artículo 24 y a la medida dis'ci-plinaria 
de suspensión del ejerciCio de la profesión por 
un p:azo no superior a s,eis mes-es, establecida 
en la letra cl d-el artículo 28. 

Este recurso deberá deducirse ante la Cor­
te d;e Apelaciones de santiago, dentro del 
plazo de quince días contado desde que se 
adopten los respectivos acuerdos y pór cua.l­
quiera persona. Su tramitación será la misma 
·e3tablecida por el Código de Procedimiento 
Civil para la a,pelación dIe los incidenltes y los 
hechos serán apreciadas a conci-encia por el 
Tribunal -expresado. 

El recurso a que nos hemos referido obli­
gará al Cons-ej o Nacional de este Colegio a 
poner especial ,cuidado en las resoluciones que 
adopte respecto de las materias eXipresadas, 
ante el ,evento de que ellas sean revisadas 
por la Corlte d,e Apelaciones de Santiago y 
signifíc'ará, también, una mayor garantia pa­
ra· los miembros del colegio. 

Artículo 27 

La ComisIón aprC'bó este articulo nuevo, en 
virtud del cual s-e dispone que la calidad de 
periOdista s,e su~ende por la encargatoria de 
reo o auto de proce:.:amiento por crimen o 
simple delito comunes que merezcan penas 
aflictiva o por a'quellos delitos contemplados 
en el Título IX del Libro II del Código Penal. 
Con~ideró que era lógiCO que si se había es­

tablecido la pérdida d-e la calidad d,e perio. 
dista por la sentencia firme que lo condenara 
por alguno de los delitos expresados, se sus­
pendiera en el e}er'c'icio o,e la profe3ión cuan­
do Se dictare el auto encargatorlo de reo, que 
debe reunir los requisitos contenidos en el 
artículo 274 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Por las razones expuestas y las que, en su 
oportunidad, dará a conocer el señor Dipu­
tado Informante, vuestra Comisión os somete 
a su aprobaCión el sIguiente 

PROYECTO DE LEY 

Título 1.- Del Colegio de Periodista. 

"Artículo 1.0.- Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada "Coregio de 
Periodistas", que se regirá por las cl,Isposicio.. 
nes de la presente ley. 



~SION 9.11. ORDINARIA, EJ't'MAR'i'ES 14 DE ;mNlb bE 1~55 

Su domIcilio será la ciudad de Santiago, sIn 
perjuicio de los domicilios de los resp€ct.ivos 
Consejos Regionales. . 

Artículo 2.0.- El Colegio de Periodistas t~m­
ti.rá por objeto: la tuición, supervigilancia, 
perfieccionamiento y protección de la profe­
sión de periodista. 

Artículo 3.0.- El Col:;g10 de Pericdi::.tas será 
regido por un Consejo Naciona" con ~Ede en 
Santiago, y por los Cons-ejos Regi(Jnal:~s con 
asiento en las ciudades que se indican y con 
jurisdicción oen las provincias 'que se seña­
lan: Antofagasta, con las de Tarapacá, An­
tofagasta y Coquimbo; Valparaí.so, que com­
prenderá, además, la de Aconcagua; Santiago, 
que incluirá, también, las de O'Higgins, Col­
chagua Curicó, Talca, Maule y Linares; Con­
cepción, que comprenderá las de :&uble. Con­
cepción, Arauco, Bio Bio, Malleco y oautin, y 
Osorno, éon Jurisdicción en las de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysen y Maga­
llanes. 

Titulo n.-Del Consejo Nacional 

Artículo 4.0.- El ConseJ o Nacloníll estará 
compuesto de diez miembros, más un repre" 
sentante por cad;a Consejo Regional. Elstos úl­
timos solamente tendrán derecho a voz. 

Artículo 5.0.- Los miropbros del Consejo 
Nacional durarán dos años en sus funciones, 
pOdrán ser reelegidos y se renovarán por mi­
tades en la forma que se indica en el artículo 
3.0 transitorio, 

La elección se hará en los respectivos 
Consejos Regionales por voto acumulativo y 
en votación directa de tocl.os los iusC'ritos en 
los Registros del COlegio. 

Artículo 6.0.- Los cargos de Consoejeros se­
rán servidos gratuitamente. 

Serán incompatibles entre sí los cargos de 
Consejeros Nacionalés y Regionales, de con­
sejoeros de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas y d,e dirigentes de asocia.. 
ciones gremiales y sociales de periodistas. 

Artículo 7.0.~ Para ser miembro del Conse­
jo Nacional se requiere: 

a) Ser chileno; 
b) Estar inscrito en los Registros del Co' 

legio; 
c) Haber ejerctdo a lo menos durante diez 

años la profesión de periodista; 
d) No ha:ber sid,o objeto de alguna de las 

medidas discfplinarias ej ecutoriadasesta!ble­
cidas en las letras b) yc) del articulo 28 
durante los últimos cinco años anteriores a 
la elección, y 

e) Estar al día en el pago de las cuotas. 
Artículo 8.0.- Son atribuciones d;el Consejo 

Nacional: 
a) Velar por el prcgreso, prestigIo y pre­

rrroga tlvas de la prOfesión de periodizta y por 
su r€gular y correcto .ejerCicio; mantener la 
disciplina profesional; prestar protección a 
los periodhstas 'Y perseguir el ejercicio ilegal 
de la profesión.; . 

b) Conocer en segunda instancia de 103 
asuntos a que se reHeren los articulos 28 y 30; 

c) Administrar y disponer de los bienes el,el 
Colegio. Para enajenar y gravar los bienes 
raíces se requerirá el acuerdo adoptado en 
sesión especial citada al efecto, C'on el voto 

- conforme de los dos tercios de sus miembros 
en fj 3fcicio; 

d) F'ijar anualmente las cuotas que debe­
rá pag¿r al respec~ivo Consejo Regional, ca­
el,a una de las personas inscritas en el Colegio 
o autorizadas para ejercer l~ profesión en 
conformidad al artículo 24, y determinar la 
parte de esas cuotas 'que cada 'Cons.ejo Re­
gional deberá integrar al Consejo Nacional; 

e) Formar anualmente el presupuesto de 
entradas y gastos del Consejo Nacional y 
aprobar el de cada Consejo Regional; 

f) Supervigilar el 'funcionamiento de los 
Con.~·ejos Regionales; 

g) Representar legalmente al Colegio de 
Periodista.", pero la repl't'sentación en juicio 
corresponderá al Presidente, y 

h) Llt7var el Registro de Periodistas. 
AI'ticulo 9.0,-El Consejo Nacional, en su 

primera reunión, elegirá de entre sus miem­
bros unPr·esldente, un Vicepresicl.ente, }lIl Se­
cretario y un Tesorero. 

El Consejo será representado judicialmente 
!por su Presidente y, para los demás efectos, 
'POr ·este mismo o la persona que desIgne el 
Consejo. 

El Presidente, o quien haga sus veces, de­
berá cumplir los acuerdos del iConsejo y, pa­
ra acreditar su personería, bastará un cer­
tific'ado .d;el Secretario. 

El Secretario, o quien haga sus veces, ten­
drá <El carácter de Ministro de Fe, respecto de 
las resoluciones y actuadones del Consejo. 

Artículo 10.- El Oonsej o Nacional senlo­
nará con cuatro de sus miembros a lo menos. 

Los acuerdos se adoptarán ¡por simple mayo­
ria, salvo .disposición en contrario. 

La inasistencia a sesiones ordinarias por 
cuatro vec:es consecutivas, sin causa justUlca­
da, .cl.ará dcrechoal Consejo para declarar, 
por los dos teréios de sus miembros, la vacan­
cia del cargo de Consejero. 

TítUlo fIl.-De los Consejos RegionaIew. 
I 

Artículo 11.- Los IConsej Os Regionales es-
tarán compuestos de cinco miembros, salvo 
los de Santiago y Va:'paraíso, que serán de 
once y nUof'VD miembros, respectivamente. 

Artículo 12.- Para ser miembro del Con­
sejo Regional se requerirán las condicione.! 
exigidas en el artic-ulo 7.0, letras a), b), .el,) J 
.€); haber ejerCido a lo meno.Sl durante cinco 
años la profesión de periodist:::.. y tener domi­
cilio en el territorio jurisdiccional respectivo. 

Artículo 13.- Serán apücables a los Conse-' 
jos Regionales los articulos 5.0, 9.0 Y 10, con 
excepción d"l quórum para se.sionar, que será 
de tres miembros, y de la. renovación parcIal, 
qUe no le.i a!ectar.á. " 
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Artículo 14.- Son obligactones y atribucio­
nes de los Consejos R€glonales: 

a) Úls indicad,as en las letras a), c) y h) del 
articulo 8.0, para el Consejo Nacional, den­
tro del tsrritorio de su respectiva jurisdic­
ción; 

b) Representar judicial y extrajudicial­
ment-'! al respectivo Cons'ejo, y 

c) Formar anualmente su presupuesto de 
entradas y g3.stos. 

Título IV.- De las Reuniones Generales Ordi­
narias y Extraordinarias 

Artículo 15.- Los Consejos Regionales con­
vocarán a :'eunión crdlnaria d,e los periodis­
tas de la jurisdicción, en la segunda quinC'e­
na del m,s de abril, y el Consejo Nacional pro­
c~déá en Igual forma respecto de los miem­
bro,> del CJlegio. en la segunda quincena del 
mes de mayo En ·:ollas los Consejos presenta­
rá" una memcrla de la labor realizada en el 
poríodo precedente y un balance de su es­
ta:!e económico. 

F'.oto. ba'ance s2rá sometido a la aprobación 
dp 'a Contra1oría General de la Renúhl;cfl 

Artícul9 '6.- H1brá reur.ión extraordinaria 
cuando lo acuerde el Consejo y, tratándos·e 
cl.~l Consejo Nacional, C'Uando lo pida por eS­
crito al Presid·'mte, indicando su objeto, un 
número de periOdistas que repr·esente, a lo 
menos el 20% de los inscrito, en el Registro 
Gene~al (} tres Consejos Regional.es. En ella 
sólo podrán tratar&e los asuntos incluidos en 
la cenvocatorla. 

Artículo 17.- En las reuniones ordinarias y 
e"traordinarias. el quórum para seslonar se­
r~ la mitad más uno d,e los periOdistas ins­
critos. 

Si a la primera citación no se reuniere el 
quórum señalado en el inciEO precedente, se 
repetirá la citación para una nueva r'2unión 
al día subsiguiente hábil, la que se llevará a 
cabo con los periodistas que asistan. 

Articulo 18.- La citación se hará 'por me" 
dio de tres avisos pUblicados en un diario de 
las ciudad:~s de asIento de los Consejos Reglo_ 
nales,con Indicación del día, lugar y hera en 
Que deba verificarse la reunión. y su objeto 
si fuere extraordinaria y, además, por carta 
diri!ri.da a los miembros del ColegIo, al do­
mlcllio que hayan fijacLo en el Rlegistro. 

El primer aviso será publicado y las cartas 
enviadas a lo menos con treinta días de an­
tici'oadón al designado para la reunIón. 

El Consejo Nacional, por acuerdo adopta­
do por la unanimidad d,e sus miembros, po­
drá citar a reunión general, con cinco días 
de anticipación a lo menos, per carta diri­
gida al domicilio de los colegiados. 

Articulo 19.- Los !Consejos Regionales con­
vocarán a reuniones extraord,inariasde sus 
colegiado.s cuando asi lo acuerden o lo so­
llciten por escrito al Presld·ent-e, indicando 
su Objeto, un número de pericdistas no infe­
rior al 20% de los inscritos .en el Registro res-

pectivo. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatcria. 

A estas reuniones serán aplica'bles, en lo 
que sean pertinentes, las .d,isposIciones de este 
Titulo. 

Titulo V.- Del Ejercicio de la Profesión 
I 

Artícu!o 20.- Son pe,Iodistas para les efec­
tos de la 'presente ley las personas que figu· 
ren inocritas en los Registros del COlegiO. 

Tendrán d·erecho a inscr}birse en dichos 
Registros las personas qu-e reúnan los siguien_ 
tes requisitos: 

a) Tener 18 años de edad a lo menos; 
b) NJ estar actualmenlie procesado nI ha­

boe~ sid,') condenado por crimen o simple de­
lito c'omunes que merezcan pena aflictiva o 
pora,quellos deUtos contempladcs en el Ti­
tulo IX del Libro II del Código Penal; 

c) Estar en posesión doel título de perIodIS­
ta otorgado por Universidad chilena o haber 
c',~.q·"mpeñadQ las funci<mes propias de perio­
dista, de empresas periodísticas, agencias no­
ticiosas o radioemisoras, y 

d) Haber cursado Tercer Año de Humani­
dades o los estudios eauivalentes. 

Se 'entenderán cumplid,os los requisitos exi­
gidos por las Ietras precedentes por aquellas 
personas que se hubieren desempeñado en la 
forma expresada en la letra c) durante los 
dos Jlños anterior,es a la inscripCión o por un 
total de tres años en loi últimos diez. 

Del acuerdo que verse sobr~ una lnsC1"ipción 
podrá reclamarse, por cualquiera persona, 
dentro d·el plazo de quince días, contado des­
de-eme SP- ad'Jptó, ante el Consejo Nacional. 

Artículo 21.- Son funciones propias d.e la 
prof·eslón de periodista: 

a) La de dirigir diarios, periódicos u otros 
órganos de prensa o agencias noticiosas, ex' 
cepto los que s·ean órganos de servicios o ins­
titucionesfiscales, .semiflsc'ales o municipa· 
les, y 

b) La de redactar o ilustrar habitua'mente 
noticias. Infermaciones, crónicas o artículos 
qu,e se difundan 'por med,to de órganos de pu' 
blicIdad a que se refiere el artículo anlierior 
o dirigir habItualmente su redacción o Uus' 
tración. 

Artículo 22.- Para ejercer <!Ualqulera. de las 
funciones d'2·finidas en el artículo anterior st' 
requiere .ser miembro del Colegio de PerIodis' 
tas o tener la autorización d,e que trata el 
articulo 24. 

Artículo 23.- Las Empresas Perlodi.!tieas o 
agencIas noticloms podrán designar como Di­
rectores de sus diarios, revistas o servIcios in' 
fopmativos a personas que no tengan el ea.' 
rá~ter de periodL.c:;tas, pero éstas del>erán so­
licitar su inscripción en el Coloegio de Perio' 
distas-, una vez designadas para t:!,esempeñar 
tales funcIon-es. 

El Colegio no podrá negarse a la inscrip' 
ción, salvo que no reúna los requisitos deslg­

. nados en las letras a) y b) del artículo 20. 
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Articulo 24.- ,A petición del interesado, el 
CoIlS€jo Regional respectivo podrá otorgar au' 
torización para ej ercer el ¡periodismo por un 
máximo de d,os años, a la persona que acre' 
dite tener más de 16 años de edad, prepara. 
ción intelectual adecuada, no hallarse actual­
mente procesada y no haber sido condenada 
por crimen o simple d,elito. 

Estas autorizaciones no podrán exceder del 
10% del número de periodistas que efectiva' 
mente ejerzan la profesión en Ia respectiva 
jurisdicción. 

El acuerdo q,ue niegue la autorización será 
fundado y podrá ser apelado ante el Consejo 
Nadona!. 

Artículo 25.- Los aC'Uerd,os del Consejo 
Nacional a que se refieren los artículos 20, 24 
Y 28, ldra c), podrán ser objeto de una recIa. 
mación ante la Corte de Apelaciones de San­
tiago, por cualquiera persona, dentro del pla­
zo de quince días contado desde que se adop· 
taron. Los hechos serán apreciad,os en con­
ciencia y la reclamación tendrá los mismos 
trámites estáblecidos para la apelación de los 
inciden tes. 

Artículo 26.- La calidad de periOdista se 
pierde 'por las siguientes causas: 

a) Por haber sido condenado por crimen o 
simpl-e d,elito comunes que merezcan pena 
aflictiva o por aquellos delitos contemplados 
en el Titulo IX, Libro II del Código Penal, y 

b) Por la canC'elación de la calidad de pe' 
riodista en conformidad al artículo 30_ 

Artículo 27.- La calidad, de periodista se 
suspend,e por la encargatoria de reo por cri­
men o simple delito comunes que merezcan 
pena aflictiva o por aquellos delitos contem' 
pIados en el Título IX del Libro II del Có­
digo Penal. 

Título VI.- De los Reclamos y ele las 
Sanciones 

~ ¡:¡¡:'!'i(~ .... ,WJilC5¡;:¡¡:·ct ; 

Artículo 28_ Los Consejos Regionales, d-en" 
tro del territorio de su respectiva jurisdlc. 
clón, podrán imponer, de oficio o a petición 
de parte, al periodista que incurra en cual" 
q-uier acto desdoroso para la profesión o abu' 
sivo de sU ejercIcIo, las sanciones que en se_ 
guIda se Indican, atendida la graved,ad de la 
falta: 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Suspensión del ejercicio de la prOfeSión 

por un plazo no superior a sel.5 me.ses. 
Teda acuerdo de un Consejo Regional re­

lativo a medidas disciplinarias ,o.eberá ser co' 
mnmiC'ado al interesado por el Secretario def 
respeetivo Consejo, en carta certificada, y és­
ta Slerá expoedida, a más tardar, al día há' 
bll subsiguiente a aquel en que se tomó el 
acuerd,o. 

Dentro del plazo de quince dias hábiles, 
contado desde su notificación, se podrá ape­
lar de las resoluciones del Consejo Regional a 
que se refieren las letras b) y c) par'a ante el 

Consejo Nacional, quIen tendrá el plazo de 
treinta ,d.í.as para resolver, con audiencia del 
inculpado y dejando testimonio escrito de su 
defensa. 

Esta apelación se podrá entablar 'aún por 
telégrafo. 

Mi-entras se resuelve la apelactón, se sUS­
penderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) sólo 
podrá ser acordada por los dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida disci­
plinaria de suspensión, Será comunicada a la 
€mpresa correspondiente para su cumpli­
miento. 

Articulo 29.- El Consejo Nacional, en ejer­
clcio de1a supervigilancia y tuición que le 
corresponde edemer sobr,e los Consejos Re­
gionales, podrá requerir a éstos para que ac­
túen en los asuntos a que se refiere el artícu­
lo anterior. 

Artículo 30.- El Consejo Nacional, a peti­
ción de parte, a requ'erimiento del Consejo 
R·sgional respectivo, o de cficio, podrá acor­
dar, por los dos tercios del total de sus miem­
bros, la cancelación de la inscripción d-e un 
periodista, siempre que motivos graves lo 
aconsejen. 

Se considerará como tal el hecho de !haber 
s.tdo suspendido el inculpado a lo menos tre.ll 
vec,~s. 

Esta resolución será notificada personal­
mente o por cédula con intervención de un 
Notario, en el domicilio registrado. Contra 
ella se podrá recurrir d-e apelación ante la 
Corte Suprema d,=ntro de los diez días siguien­
tes a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tribunal­
en pleno y sólo podrá ser confirmada por el 
voto de los dos tercios de los miembros pre-
sentes. ' 

Confirmada la resolución, el periodista se­
rá bOrrado d-e los Rsgistros del Colegio y se­
rá comunicada esta determinación a cada 
uno de los Consej eros R2gionales del país y 
a las empresas periodísticas a que se refiere 
el inciso final del articulo 28. 

Artículo 31.- Cualqui·era d-e las personas 
interesadas podrá impugnar la composición 
de loo Consejos cuando éstos hayan de r'esol­
ver sobre alguna reclamación o sobre la apli­
cación eLe medidas disciplinarias, a fin de que 
dejen de intervenir -en el conccim~ento y fa,. 
Uo del asunto, aquellos miembros que se en­
cuentren en alguno de los casos siguientes: 

1.0 - Soer el Cons-2d,ero parte de la recla­
mación o tener en ella interés personal. No 
se considerará que' incurr'e en esta causal, 
por el hecho de ser accionista d-3 una socie­
dad anónima que sea parte en la reclama.­
ción. 

2. o - Ser el Consej ero consorte o pariente 
consanguíneo legítima en cualquiera de los 
graclos de la linea rEcta o en la colateral llaa-
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ta el segundo grado inclusive, o ser padre o 
hijo natural o adoptivo de algüna de las 
partes o de sus representantes legales, o cu­
rador de alguna de ellas; 

3.0 - Ser el Consejero ~cendiente o des­
cendiente legítimo, padre o lhijo natural o 
adoptivo del abogado de alguna de las par­
tes; 

4.0 - Haber sido el Consejero abogado o 
apoderado de alguna de las partes en la cau­
sa actualmente sometida a su conocimiento; 

5. o - Tener el Consej ero, su consorte, ws~ 
oendientes o descendientes }egítimos, padres 
o hijos naturales o adoptivos, causa pendien­
te en que de:be fallar como juez alguna de 
las partes; 

6.0 - Tener el Consejero, su consorte, as­
cendientes o d·3Scendientes legítimos, padres 
o hijos naturales o adoptivos, caus'a pendien­
te en que se ventile la misma cuestión que 
t'l Consej ero debe fallar; 

7.0 - Haber el Consejero manifestado en 
cualquier modo su dictamen sobre la cues­
tión pendiente, siempre que lo hubiere hecho 
con conocimiento d,e ella, y 

8. o - Tener el COn&8}ero con algunas de 
las partes amistad que se manifieste por ac­
t<Js de estrecha familiaridad o enemistad, 
odio o resentimiento, que haga presumir que 
no se halla !'Ievestido de la debida impar­
cialidad. \;';.1 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto 
pOr tres miembros del Conse'jo, elegidos por 
sorteo, con exclusión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones el Conse­
jo queda sin número para funcionar, se in­
tegrará sólo por estos efectos, hasta su ro­
talidad, por periodistas elegidos por sorteo de 
entre los que tengan los requisitos necesarios 
para ser Consej'eros, si-empre que no estén 
comprendidos en alguna de las causales se­
ñaladas en los incisos anteriores. 

ArtícUilo 32.- Antes de aplicar cualquiera 
medida disciplinaria, los Consejos deberán 
oÍI verbalmente o por escrito al periodista 
inculpado, a quien se citará con diez días de 
anticipación, a lo menos, por medio de una 
carta certificada dirtgida a su domicilio. Si 
el domicilio estuviera fuera del asiento del 
Cons'2jo respectivo, el pLazo para su compa­
recencia será de quince días. Transcurrido el 
plazo indicado, procederá el Conos'2áo, compa­
rezca o no el citado, salvo en este último ca­
saque exista causa legítima de excusa cali­
ficada por el Consejo. 

Articulo 33.- Las facultades que se conce­
den a los Cons-sjos por los artículos 28 y si­
guientes, no podrán ser ejercidas después 
de transcurridos dos años contados desde que 
se ejecutaron los actos qu·e se trata de jU2lgar. 

Artículo 34.- La persona qué ej-erciere la 
p:ofesión durante el período de la suspen­
sión o después de cancelada su inscripción, 
incurrirá en multa de hasta un medio sueldo 
"Ual menaual del departam·ento en que .se 

cometió la infracción, en el primer caso,. "1 
de un medio hasta un sueldo vital mensual, 
en el segundo. 

En ningún caso las multas s-erán inferiores 
a un mil pesos. 

Si el periodista af·ectado fuere director de 
un sindicato industrial o profesional de pe­
riodistas, perderá su fuero sindical por el so­
lo hecno de la sanción aplicada. 

Incurrirá, también, en multa de un medio 
a un su-eldo vital mensual, la empresa que 
ocupe a sabiendas como periodista a una 
persona- que no esté inscrita en los Regist~ 
r-espectivos, no tenga la autorización a que se 
l'eHeren los artículos 22 y 24, o lle encuentre 
suspendido por resolución ej-ecutoriada del 
Consejo Nacional, salvo que se trate de ar­
ticulos de redacción, colaboraciones ocasiona­
les o de corresponsalía. 

La aplicación y regulación de estas mult.., 
se hará apreciando los hechos en conclJencia 
y corresponderá al respectivo Consejo Regio­
nal, de cuya resolución &e podrá reclamar an­
te la Corte de Apelaciones de la jurisdicción, 
dentro del plazo de cinco días contado d'esde 
ia notificación de la resolución por el Conse­
jo. La apelaCión se fallará en conciencia y 
tendrá los mismos trámites est8.:Jblecidos pa­
ra los incidentes. 

Las multas a que se refiere la presente ley 
irán a un fondo común, y beneficiarán, a 
prorra ta, a las Escuelas de Periodismo esta­
blecidas legalmente. 

Artículo 35.- Las disposiciones de loo ar­
tículos 22 y 24 entrarán en vigencia un año 
después de constituido el primer Consejo Na­
cional del Colegio de Periodistas. 

Artículo 36.- Reemplázase en el artículo 
11 del D. F. L. N .05.224, de 20 eLe septiem­
bre de 1942, modificado por el artículo 1.0 
de la Ley N.o 7.790, la frase "Un Consejero 
en representación de los periodistas, designa­
do en sendas ternas qu.e presentarán al Pre­
sldente de la República, el Círculo d'e Perio­
distas de Santiago y el Círculo de la Prensa 
de Valparaíso", por la siguiente: "El Presi­
dente de la República designará un periodis­
ta para el car,go de Consejero de la Ca:ja Na­
cional de. Empleados Públicos y Periodistas. 
de una terna que le presentará el Consejo 
Nacional del Colegio de Periodistas". 

ARTICULOS TRAJiSITORIOS 

Articulo 1.0 - Un Comité compuesto por los 
Presidentes d·e los Círcules de PeriOdistas de 
Santiago y Valparaíso, por un Director de 
cada una de estas entidades y por el Subse­
cretario del Ministerio de Justicia, deberá, 
dentro del plazo de seis meses: 

1.0 - Formar el Registro Provisional de] 
Colegio de Periodistas, y 

2'0 - Organizar la elección y constitución 
de los Consejos a que refiere la presente ley. 

Artículo 2.0 - El Consejero en representa­
ción de los periodista.s en la. Caja. Nacional 
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de EmpleadO& Públicos y Periodistas que esté 
desempeñando sus funci<lIl€S a 1a fecha de 
la presente ley. seguirá. como tal hasta la ter­
minación doe su período. 

Artículo 3.0 - La primera renovación par­
clal de los ConseJerolS se efectuará designan­
lio por sorteo a aquellos de sus miembroiS que 
deben terminar en sus cargos". 

SALA DE LA COMISION, a 13 de junio 
d€ 1955. 

Acordado en sesiones de fecihas 17 y 31 de 
mayo y 7 Y 13 d-:l presente, con asistencia 
de los s3ñores Correa Letelier (Presiden te), 
Espinoza, Foncea, Galleguillos, don Florencio; 
JaramUlo, Martones, Miranda, don Hugo; 
Quintana, Ríos, Ros,ende, Sandoval y SClhaul­
whn. 

Se mantuV'O como Diputado inform.a.nte al 
H. señor Correa Letelier. 

(Fdo.): Eduardo Mena A., Secretario de la 
Comisión. 

22.-INFORME DE LA COMISION DE EDU­
CACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vu·estra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros, en segundo trámite re­
glamentario. un proyecto de ley, remitido por 
el Honorable Senado, qU.3 legisla sobre el 
otorgamiento del título de médico cirujano. 

En conformidad al artículo 64 del Regla­
mento de la Corporación, en relación con el 
125 del mismo, hace vuestra Comisión me n­
ci~n expresa d-e lo siguiente: 

1.- ArticuJos que no fueron Objeto de indi­
caciones ni de mOOllicaciones 

:'~,~jf', 

3.0 y 4.0, los que la Mesa deberá declarar 
aprobadas, sin votación. 

D.- Artículos modificados 

No hay. 

m.- Articulas DueTO. 

E15.0 y 8.0 
La Comisión aceptó la indicación de los S€­

fíores Gumuclo, Pinto, Rodríguez LaZ\.\ Se­
irrano y Vial, don Fernando, que dispone que 
los exámenes anuales 'en las Escuelas de Me­
dicina de la Universidad de Concepción y de 
la Universidad Católica d·c Ohile se rendirán 
-ante las Comisiones designadas por las pro­
pias Universidades, por cuanto restablece en 
su integridad el proyecto remitido por el Ho· 
norable Senado que, como se expresó en el 
primer informe, está basado en un contra­
proyecto elaborado por los Decanos de las 
Facultades de Medicina de la Universidad de 
Chile, Ca.t6l1ca de Oh1le y de COncepción. 

La indicación del señor Fonees. a.probada 
dispone que para ingresar al Servicio Nacio­
nal de Salud se requiel'le haber ej-ercido fue­
ra de la provincia de Santiago durantre tres 
años. 

IV.-INDICACIONES DESECR4DAS POR LA 
COMISION 

Fueron las siguientes: 

Artículo 1.0 

Del señor Foncea para agregar los siguien­
tes incisos nuevos: 

"También podrán ejerc-er la profesión de 
médico-cirujano en el territorio de la Repú­
Iblica con excepción de la provincia de San­
tiago, los extranjeros en posesión del título 
ctorgado por la autoridad comp<;tenbe del 
país die origen, siempre que sean aprobados 
en un examen o prue·ba de capacitación ren­
dido ante una Comisión designada por la 
Universidad de Chile. 

Un reglamento fijará el número d~ profe­
sionales extranj>ef05 [que pueden ej ercer en 
estas condiciones Y las normas que regirán 
el examen o prueba exigido". 

Artículo 2.0 

De los señores Alhumada y Magalihaes para 
substituir la letra a) por la siguiente: 

"a) Haber cursado satisfactoriamente los 
estudios completos de Medicina, en cuyas co­
misiones d'3 exámenes haya existido un Pro· 
fesor representante de la Facultad de Medi­
cina de la Univ·ersldad de Chile". 

De los mismos señores Diputados para subs­
tituir la leira b) por la siguiente: 

"b) Estar en pos'2sión del grado d-e Li~en­
ciado en Medicina otorgado por la Universi­
dad de Chilc". 

Del señor Quintana, para consultar como 
l€tra c) nueva la siguiente: 

"e) Haber rendido satisfactoriament.e un 
examen de -estudios correspondientes al pri­
mer ciclo que comprende el primero, segun­
do Y tercer año de estudios. La Universidad 
de Chile determinará las pru·¡;bas para optar 
al examen del primer ciclo, y en la comisión 
que tomará exámenes participará un Profe­
~or d'2 la Escuela de Medicina de la Univ-=r­
sidad respectiva y dos profesores de la Uni­
versidad de Chile". 

Artículos nue'V05 

De los S{;ñores Barra y Poblete, para con­
sultar <el siguiente: 

"Los egresados como médicos-ciruj anos d.e 
la Universidad de Chile y particulares esta­
rán obligados a d'8sempeñar sus labores pro­
fesionales por 10 menos durante tres años en 
provincias. o comunas de éstas. para poder 
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c,ptar a. cargos fiscales, semifiscales o de a.d­
ministración autónoma". 

De los señores Correa Larrain, Sepúlveda 
Garcés, Rivera Bustos y Puentes Gómez, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Artículo .... - Los ciudadanos Clhilenos que 
se hayan titulado de médico-cirUjano en el 
extranj ero en aquellos paises que determine 
la UniV1ersidad de Chile, podrán ejercer la 
profesión en el país, previo examen de capa­
citación para optar al título ante una Con11-
sión de la Universidad de Ohile". 

Del s3ñor Quintana, para. consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Las Escuelas de MediCina de 
las Universidades de Concepción, Chile y Ca­
tólica de Chile efectuarán anualmente exá­
m-~nes de admisión en sus primeros años d,e 
acuerdo a normas y reglamentos que dictará 
el Consejo Universitario de la Un}versidad de 
Chile igual para las tres Uni'Versidades. 

De los, señores Magalhaes, !Miranda Rami­
rez y Sepúlveda Rondanelli, para consultar 
el siguiente: , 

"Artículo ... - Los títulos de médico"ciru­
jano otorgados en conformidad a esta ley 
s€rán gravados con un impuesto de quinien­
tos pesos que S€ depositará en una cuenta 
especial en la Tesorería General de la Repú­
blica contra la cual .girará la Cruz Roja de 
Chile". 

Vuestra Comisión de EducaCión Públlca en 
virtud de los acuerdos adoptados con respec­
to al proyecto de ley sometido a su conside­
ración, en este segundo trámite reglamenta­
rio, os propone el siguiente 

PROYECTO DE !LEY' 

"Articulo 1.0- Para ejercer la. profesión de 
médico"cirujano en el territorio de la Repú­
blica es necesario estar en posesión del títu­
lo otorgado por la Universidad de Chile. 

2.0- Los alumnos de las Escuelas de Medi" 
cina de la Universidad de Chile. de la Uni­
versidad de Concepción y de la Universidad 
Católica de Ohile, para optar al título de 
médico-cirujano, de'berán cumplir los si" 
guientes requisitos: 

a) Haber cursado satisfac,toriamente los es­
tudios completos de Medicina, y 

b) Estar en posesión del grado d·~ licencia­
do en Medicina otorgado por alguna de di" 
chas Universidades. 

Articulo 3.0- La Univ,ersidad de Clhile de­
terminará las pruebas para obtener el títu" 
lo de médiCO-Cirujano, las cuales s'erán las 
mLsmas para los Licenciados de las tres Uni­
v>er,sidades. La comisión designada por la 
Universidad de Chile para tomar el examen 
dI' médico-cirujano a Licenciados en Medici­
na de la Univ,ersidad de Concepción y de la 
Universidad Católica de Ohileestará inbegra­
da por un Profesor designado por el RectJr 
de la. Univ:ers1~d respectiva. 

Articulo 4.0- Se entenderá por estudia. 
compl-etos de Medicina los que comprendan 
los conocimientos correspondientes al Plan 
General de Estudios que rija para la Escue­
la de Medicina de la Universidad de 0.hile. 

Artículo 5.{)- Los exámenes anuales '3n las 
Escuelas de Medicina de la Universidad de 
Concepción y de la Universidad Católica de 
Chile se rendirán anjie Comisiones designadas 
por las propias Universidad'es y los resulta­
dos serán comunicados por escrito a la Uni­
versidad de Chile dentro de los seS€nta días 
de su l"ealización. 

Artículo 6.o-Para ingresar como médico­
cirujano al Servicio Nacional de Salud debe­
ráacreditars.e ha,ber ejercido la pro~esión, sea 
libremente o como funcionario de ese Servi­
cio, durante el plazo de tres a;ños fuera de la 
provincia de Santiago". 

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 17 de mayo 

y 7 del presente, con asistencia de los seño­
res Santandreu (Presidente), Ahumada, Co­
iré, David, !Láscar, González, don Pedro; Na­
ranjo, Oleda, Pinto, Po'blere,Puentes, don 
Juan Eduardo; Serrano Y Valdés Riesco. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Serrano. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la CornLsión". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colon1-
zución pasa a informaros dos mociones de los 
Honorables Diputados señores Reyes, don 
Juan die Dios, y Donoso Vergartl, y una' del 
iHonorable señOr Fancea, que autorizan al 
Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Legión Militar de Talca. 
un inmueble fLscal ubicado en diClha ciudad. 

La Comisión tomó como base de discusión 
la moción del Honora.ble &eñor Foncea. 

Desde su fundación la rderida institución, 
y de esto hace más de treinta años, se ha 
preocupado del bi-enestar c;le sus asociados y 
ha tenido también activa partiCipaCión en 
actos patrióticos y d,e contenido social y cul­
tural. En 1937 le fue concedida su personali­
dad jurídica. 

Actualmente sus miembl'()«¡ tienen el pn,>" 
pósito de formar una Cooperativa de ConS\l~ 
mas, y para cumplir ese anlhelo necesitan 
contar con un local que, además, les sirva de 
lugar de reunióp. 

El proyecto en informe autoriza al Presi-. 
éente de la República para transferir gratui: 
tamente a la lJegión Militar de Talea el in­
mueble fiscal ubicado en la calle 2 Sur 
N.o 1794, de esa ciudad, que adquirió el Fis­
co por herencia yacente doe don José Domin­
go González Daza. Por el artículo 2,0 se dis~ 
pone q~ la. referl~ 1n.ititueión deberá deIr 
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tlnarl0 a la instalación de un 'hogar social y 
al establecimiento de una coop-erativa d,e 
consumos para heneficio de sus socios y fa­
miliares. 

Como artículo 3.0 del proyecto de ley se 
consultó una indicación d",l Honcrable s,eñor 
Hurtado, don Fernando, que autoriza a la 
Corporación de la Vivkmda para otorgar, en 
forma preferente,' un préstamo a la Legión 
Militar de Talca para que cumpla las fina­
lidades indicadas en los artículos 1.0 y 2.0 
del proyecto de loey en inform:! y que, ade­
más, dispone qu-:; la r·eferida Corporación de­
berá consultar la suma necesaria en su Pre­
supue;¡to del año 1956. 

Finalmente, .el artículo 4.0 resguarda y cau­
rela los intereses del Fisco al disp.oner que, 
€n caso de no cumplirse en el plazo eLe cll!cO 
años las finalidades señaladas, el inmueble 
volverá al dominio fiscal con todas las cons­
'trucciones e instalaciones que se hubieren 
hecho. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación al prestar su aprObación a estas ini­
ciativas legal-es tuvo en consideración la con­
veniencia de que los miembros de la Legión 
Militar puedan contar con local para el fun­
cionamiento de una Cooperativa de Consumos 
que, indudablemente, le será de gran utilidad 
.n los asociados, pues les permitirá contar con 
los artículos que necesitan a preciOS de cos­
to de producción. Además, tuvo muy pI'lesen­
te la alta finalidad que les inspira y el espí­
ritu de solidaridad y cooperación que guía 
la acción de sus asociados, motivos todos que 
hacen que os recomiende le prestéis también 
lVuestra aprobación, concebido en lo~ térmi' 
noo siguienj¡e~: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 - Autorízue al ¡Presidente de 
le, República para transferir gratuitamente a 
la Legión Militar de Talca, el dominio del in~ 
mueble de propi>edad fiscal, ubicado en la ca­
lla 2 Sur N.o 1794, de la ciudad die Talca, co­
muna, departamento Y provincia del mismo 
nombre, cuyos deslindes son: Norte, calle 2 
Sur; Sur, calle 3 Sur, y con la Sucesión Gon­
zález; Oriente, con Antonio 8erafini y Suce­
sión González; Poniente, con Sucesión Gon­
zá12z. 

El predio ,se encuentra inscrito a fojas 186 
vta. a nombre del Fisco y COn el N.o 297 del 
Registro de Propiedades del Conservador de 
Bienes Raíces de Talca, corl'espondiente al 
año 1935. 

Artículo 2.0- La Legión Militar de TaIca 
deberá destinar el inmueble que se transfie­
r'e en virtud de la pl'ésente ley, a la forma­
ción de instalación de su hogar social y al 
est3.Jblecimiento Y funcionamien.to de una 
CooperaUva de Consumos para beneficios de 
sus sodos y sus familias. 
. Artículo 3.0 - !La Cor~ración de la Vi­

"ienda- otor¡ará.,'en· form.a preferente, un 

prést~mo a la Legión Militar de Talea, cQIl 
el objeto de que cumpla las finalidades antes 
indicadas. Para ello deberá consultar la su­
ma necesaria en su Presupuesto d-el año 
1956. 

Al·tículo 4.0- Si la Legión Militar de TaIca 
no cumpliere en el plazo de cinco años, con­
tado desde que s; perfeccione la transf~ren­
cia de dominio, las finalidad'es que señala la 
pl'esente ley, o si' por cualquiera otra cir­
cunstancia se disoIviere o l·e fuere cancelada 
su p;rsonalidad jurídica, el inmueble que se 
le transfiere volverá al dominio fiscal con to­
das las construcciones e instalaciones que en 
este inmueble se hubieren hecho. 

Sala de la Comisión, a 13 de junio eLe 1955. 

Acordado en sesión de f'echa 8 de junio, 
con asistencia de los señores I2lquierdo (Pre­
sidente), Aquevequ-e, Barrueto, Buc'her, Ca. 
'yupi, Hurtado, don Fernando; Palma, don 
Ignacio; Sepúlv,eda, don Julio; Urru-tia y We­
ber. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
ra'ble señor Hurtado, don F·ernando. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Sacretario 
de la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE VlAS 
Y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAlMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas apro­
bó una moción del Honorable señor Carlos 
Montané, que dispone que la Corporación de 
la Vivienda consultará en su presupuesto pa­
ra 1956 la suma d·e cinco millones de pesos 
d,es,tinada a la construcción del Asilo de An­
cianos de la ciudad de San Carlos. 

Durante la existencia de la Corporación de 
Reconstrucción, se contemplÓ la construcción 
de un edificio hospitalario en la ciudad de 
San Carlos, y, como complemento, un Asilq 
de Ancianos. Desgraciadamente, este lauda­
ble propósito no se vio cristalizado debido a 
que posteriormente se creó la Corporación de 
la Vivienda, nacida de la fusión de la Corpo­
ración de la Reconstrucción y de la, Caja de 
lJ. Habitación. 

Siendo la Corporación de la Vivienda la 
continuadora de las dos instituciones men­
cionadas, su labor primordial es procurar ha­
bitaciones sanas y baratas a los ciudadanos 
de pocos recursos y que, por lo general, tra­
hajan a jornal. 

Esta obligación del Estado de propender a 
la solución del problema habitacional en 
cuanto se refiere a las personas que trabajan 
y producen, a juiCio del Honora'ble Diputado 
patrocinante, d'el>~ extenderse también en 
fa'vor de aquellas personas que por su edad 
y desamparo de vínculos familiares carecen 
de un hogar y de los auxilios lndlsp€ll$a])lea 
que los detiend.aIl de-lar a,Qverslc1ad. ,'.~ 
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Este es el caso de los ancianos de la ciudad 
de San Carlos, qUe carecen de un lugar don­
de puedan pasar sus últimos años y como so­
lución se propoqe obligar a la Corporación de 
la Viv1enda para 'qu·e consulte en su presu­
pUésto d·~ inversiones la cantidad de cinco 
nlillones de pesos para levantar el edificio en 
que funcionará el Asilo, como complementa­
ción c1e las obras hospitalarias ya l'eaUzadas 
y ejecutadas por la ex Corporación de Re­
construcción. 

En el proyecto se adoptan todas las medi­
das que servirán para el cumplimiento ínte­
gro de estos anhelos. Así, por ejempl{), la 
obra se ,ejecutará por contrato o administra­
ción y bajo la dirección de su departamento 
'técnico. En caso que los terrenos actualmen­
'te destinados para este efecto no sean sufi­
cientes, esta misma Corporación estará obli-' 
gada a adquirir nuevos predios. Por último, 
también se adoptan las medidas para el caso 
que los dineros dispon~b¡'es no sean suficien­
tes para 'la total terminación de la obra. En 
tal evento, d·eberán consultarse fondos en los 
presupuestos venideros de la Corporación de 

, la Vi'Vienda. ; :\ 
Para cautelar en mejor forma los intere­

ses, tanto el sitio como la construcción per­
tenecerán al Servicio Nacional d,~ Salud, pa­
ra lo cual se extenderán a su nombre las es­
crituras e inscripciones correspondientes. 

La Comisión prestó su apro'bación al pro­
yecto, agregando un 'nue'vo artículo para 
cbllgar a la Corporación de la Vivienda a 
consultar fondos como aporte para terminar 
la construcción del Asilo de Ancianos de San 
![<Iernando. : ~ 

Por las razones expuestas, esta Comisión 
aprobó, con modificaciones, el siguiente 

PROYECTO DE, LEY: 

"Articula l.a - La Corporación de la Vi­
vienda deberá consultar en su pl'esupuesto 
de inversiones, correspondiente al año 1956, 
la suma de cinco mmanes de p~sos con el ob­
jeto de construir -en la ciudad de San Carlos, 
d~ la provincia' de ~uble, el edificio en que 
funcionará el Asilo de Ancianos de dicha ciU­
dad, como compl·ementación de las obras hos­
pitalarias de la ex Corporación de Recons­
ción. 
, ArtícuIa 2.0- La Corporación de la Vivien­
da ejecutará esta obra por contrato o ad­
ministración, ,bajo la dirección de su Depar­
tamento Técnico. 

Artículo 3.0 - Para la realización de la 
Obra citada, se podrá ocupar parte d·el sitio 
del actual Hospital de San Carlos, y en el 
caso de que éste sea insuficiente o inad,~cuado, 
la misma Corporación deberá adquirir por 
compra dir,ecta o expropiación el terreno que 
convenga para el fin señalado. 

ArtÍlcuIo 4.0- Si durante el año 1956 no se 
alcamare a ierIXl.inar la obra, la Corporación 

de la Vivienda consultará en su presupuesto 
siguiente la suma que sea necesaria para 
darle término, 

Artículo 5.0- El sitio y construcción a que 
se r·efiere esta ley, será de propiedad del Ser­
vIcio Nacional d,e Salud, para lo cual s-e ex­
tenderán a su nombre 'las escrituras e 1n.s­
cripciones que correspondan. 

Artículo 6.G- Autorízase por una sola veli'l 
a la Corporación de la Vivienda para consul­
tar en su presupuesto correspondí·ente al año 
1956 la suma de un millón de pesos como 
apor:~e para la terminación del Asilo de an­
cianos de San Fernando. 

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Víctor Oallegulllo.s 
(Presidente), O<lnzález, don Pedro; Martin. 
Osorio, Peñafiel, Rioseco y Santandreu. 

Diputado Informante el Honorabl-e sefiOl 
Martin. 

(Fdo.): Francisco BOl'DllUábaJ. L., Secreta ... 
rio". 

~.-INFORME DE LA COMISION DE HA· 
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda prestó su apro­
bación en la mañana de hoy a un proyecto 
de ley, informado p{)r la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que destina fondos para la 
construcción de un Asilo de Ancianos en San 
Carlos. 

El proyecto est,aJblece que la CorporacIón 
d~ la Vivi,mda deberá consultar en su pre­
supuesto del año próximo la suma de cinco 
millones de pesos, con el fin de construir el 
mencionado Asilo de Ancianos en esa ciudad. 

La circunstancia de imponerse la Obliga­
ción anteriormente indicada a la COrpora­
ción de la Vivienda, con cargo a su presu· 
puesto del año próximo, lo q\lle no implica al­
tEración alguna en su actual plan de obras. 
ha movido a la Comisión de Hacienda a pres­
tar su aprobación, sin modificaciones, a la 
iniciativa en exam~n. 

Cabe señalar que la Corporación d.e la. Vi­
vienda es la continuadora de la CorporaCión do 
R1econstrucción, organismo este último que 
contempló durante su existencia la construc· 
ción de este Asilo, propósito que se vio inte­
-rrumpido como cons-ecuencia de la nue'Va q. 
tructura institucional que se dio a sus ,ser· 
rvicios. 

A juicio de la C-omisión de Hacienda, puede 
apro:barse la iniciativa en examen en lOs ma­
mos términos propuestos por la Comisión de 
Vías y Obras Públicas. 

Sala d,e la Comisión, 14 de junio de 1955. 
Acord,ado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden· 
te) ,Corbalán, Correa, don Salvador; Oumu· 
cio, Larrain, Lea Plaza, Mallet, ~ea. ~ .. 



SESION 9.a ORDINARIA, EN MARTES 14 DE JUNIO DE 1955 sSt 

randa, don Hugo; Palma, don Ignacio; Ri­
vera, aon Guill-srmo; Sílva y von Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al s,eñor 
Miranda, don Hugo. 

(F'do.J: Arnoldo Kaempfe BOI"dali, Secreta.­
rio de la Comisión". 

26.-MOCION DEL SEROR DURAN 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Loncoo'he ha inIcia­
do gestiones para mejorar y extend-er el ser­
vicio público d-" distribución de en<8rgía eléc­
trica en el territorio de su comuna, aprove­
chando la energía qu-e genera la Central Pil­
maiC).uén, de propiedad de la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. (ENDESA), para lo 
cual proy-::cta conectar al sistema de esa Cen­
tral la red de distribución de energía eléc­
trica de Loncoche, mediante una línea de 
transmisión de 13.200 VoOlt que partirá de 
Lanco. 

Las inversiones que r,equiera la ejecución 
de esta obra se harían con el producto de un 
préstamo de $ 10.000.000, el cual se financia­
ría con una contribución extraordinaria de 
4,5 0iOO sobre el avaiúo de loOS bienes raíc'8s 
de la comuna de Loncoche. Esta contribución 
regiría sólo hasta el entero pago del présta­
mo, el que se amortizará en .el plazo de cinco 
años. 

En mérito a 10 expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad d,e LonCOCihe para contratar un présta­
mo que le produzca hasta la suma de 
$ 10.000.000, con el objeto de mejorar y am­
pUar el servicio público de distrtbución de 
energía eléctrica en el territorio d-e su co­
muna. 

El producto de este pré.<;tamo deberá ser 
invertido en la ejecución de las obras d,e elec­
trificación correspondientes o en la subscrip­
ción de d-ebentures o de acciones de la Em­
presa nacional d-e Electricidad S. A. (ENDE­
SA), siempre que esta., última invierta en el 
mismo fin el valor de la subscripción. 

Para la contratación del préstamo referido 
no regirán las disposicion-es restrictivas de 
las }eyes y reglamentos orgánicos de las ins­
tituciones que los otorguen. 

Artículo 2.1}- Establécese una contribución 
adicional de 4,5 0[00 sobre el avalúo' de los 
bienes raíc-es de la comuna de Loncoche, cu­
yo rendimiento Se destinará al pago del prés­
tamo autorizado en el articulo precedeate y 
que regirá. hasta el pago total de ésDe. 

En caso de que el rend1mi-ento de la con-
1;rlbuciÓll a que ie refiere el inciao anterior 

fu€se insuficient-e para el servicio del pres­
tamo, la Municipalidad deherá d-estinar en 
sus rentas ordinarias la parte necesaria para 
completar dicho servicio. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, éste se destinará, sin de­
ducciones de ninguna especie, al mejora­
miento o extensión de las instalaciones del 
servicio eléctrico, o a amortizaciones extra­
ordinarias del préstamo. 

Artículo 3.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones del préstamo ,se hará por la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto el T-2sor-ero Comunal, 
por intermedio de la Tesorería Gerueral de la 
República, pondrá oportunamenre a disPQsi­
ción de dicha Caj a los fondos necesarios para 
cubrir !el pago, sin necesidad de d,ecreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado ea 
la oportunidad de'bida. . 

La Caja de Amortización a,tenderá el pago 
de este servicio de acuerdo con las no! mas 
esta.blscidas por ella para el pago de la Deu­
da Interna. -

Artículo 4.0- La Municipalidad de Lonco· 
c~e, depositará len la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F-26 &el'vicio de Empréstitos y Bo­
nos", los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del préstamo y la cantidad a que as­
clenda diClho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarías. 

Asimismo, la Municipalidad d-e Loncoclhe 
deberá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del prés­
tamo, y en la partida de egresos extraordina­
rios' las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.0 cite la presente 
ley. 
~tículo 5.0- La Municipalidad d.eberá pu­

Ibllcar ,en el mes de enero de cada año, en un 
~iario o periódico de la cabec-8ra del respec­
tIVO Departamento, un estado d·el servicio del 
préstamo y de las inversiones hec1has de 
acuerdo con la presente ley. 

Artículo 6.()i- Autorízase a la MuniCipali­
dad de Loncoche para invertir permanente­
mente hasta el 10% de sus entradas ordina­
rías en la ampl1ación y mejoramlento de las 
ir..stalaci{)nes eléctricas que se construyan en 
conformidad a esta ley, y para efectuar estas 
il1versiones en la forma consultada en el ar­
tículo 1.0. 

Artículo 7.0- La Municipalidad de Lonc<r 
che podrá inv-ertir en los fines indicados en 
el artículo 1.0 de la pres·3nt·e ley, las entradas 
que recaude para el servicio del préstamo 
mientras éste no se contrate. 

(F1do.): Julio Durán N.". 
27.-MOCION DE LOS SERORES PERAFIEL 

y ZEPEDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La municipalidad de Vicuña Iha adquiridO 
en Alema.nla, por inliermecUo de una firma 
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. importadora, un grupo Diesel para dotar de 
alumbrado público a Ia localidad d·e Diagui­
tas, que es uno de los pueblos' próximolS de 
Vicuña que tiene mayor importancia. 

La adquisición en refer"ncia !ha. represen­
tado para la Municipalidad mencionada un 
esfuerz.o económico de bastante consideración 
que necesita ser complementado, para que la 
intención de 'dotar al pueblo d-e Diaguitas' de 
alumbrado público se ,transforme en una Na­
lidad, con una ayuda -eficaz que significaría 
la liberación de derechos e impuestos a la 
internación del material adquirido en el ex­
tranjero. 

La naturaleza de Ia finalidad perseguida 
1 la existencia de múltiples casos similares 
que han tenido departe de la H. Cámara 
una acogida favorable nos mueven a presen­
tar a su consideración el Sigui-ente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
esta,blecidos en el DecrE>to d,e Hacienda 
N.o 2772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificadones post-2rior·es, y en general, de to­
do derecho o contribución, a un grupo Die­
sel electrógeno, marca MWM-BENZ, tipo 
KDW-415~D, de 36 UP. 27 KWA, adquirido en 
Alemania por la !Municipalidad de Vicuña 
por intermedio de la firma Bruhn y Cía. 
Ltda., contenido en un cajón, con un peso 
de 1.600 kgs. I Y un val,or total de UtS$ 2.870. 

Sien el plaz.o d·e diez años, contado desde 
la publicación de esta ley en' el "Diario Ofi­
cial", se enajenare la -especie a que se' refie­
re el inciso pr'2cedente, o se le diere otro des~ 
tino, deberán integrarse en arcas fisca1es los 
derechos e impuestos de cuyo pago esta ley 
libera, quedando solidariamente responsables 
de ello, las p.ersonas o entidades que interven­
gan en los hechos o contratos respectivos. 

(Fdos.): Hugo Zepeda B. - Juan Peña­
fiel l.". 

28.-MOCION DEL S~OR ROSENDE. 

"HONORABLE C.(\MARA: 

Por la Ley !N. o 11.550 de agosto de 1954, 
que destinó recursos para la construcción de 
la Escuela de Medicina, se modificó la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, en 
el sentido de obligar a timbrar las letras de 
cambio, €xigencia que no ha podido cumplir­
se por dificultades de la Casa de iMane da . 

A causa de dicha eXigencia 1'9gal se están 
produciendo engorrosas tramitaciones que 
Obligan al comercioO y a la industria a. distraer 
personal en diligencias del todo extrañas a 
sus negociOS, con menoscabo para la expedi­
c~ón y costo de ellos. 

Por esto So:! h:lce indispensabloe enmendar 
la Le¡ N .0 11. 5~O, en el ¡ellit.1do 'de autorlur 

la imposición de estampillas en lásletras, sin 
la exigencia de tlmbrale especial. 

Por la expuesto, vengo en presentar el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. - Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el articulo 2.0 de la 
Ley N.o 11.550, de agosto de 1954: 

a) Reemplázase la l-etra a) por La siguiente: 
'-a) Agrégas'e al N.o 97 del artículo 7.0 el 

siguienlie inciso: "Sin perjuicio del impues.to 
esta:blecidoen este número y en el anterior, 
cada uno de los ejemplares de las letras de 
cambio gira·das dentro del país, deberá lle­
var, además, un impuesto en timbr-e o estam­
pillas por valor de diez pesos ($ 10). 

,b) Suprímense las letras b) y f). 
(Fdo.): Bugo Rosende Subiabre". 

29.-MOCION DE VARIOS S~ORES DI­
PUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

1.0- El desfinanciami-ento de las Munici­
palidades motivado a) por el alza crecien­
te del costo de la ~ida, lo que naturalmente 
ha recargado ,en forma considerable el valor 
de los materiales, el·ementos de trabajo, fo­
n·a.jes, etc., b) por el aumento de sueldos, 
jornales y asignación familiar al personal que 
ordena la ley, sin financiamiento ad-ecuado, 
10 que ha traído un v·erdadero trastorno eco­
nómico a las Municipalidades; y 

2.0- A fin de evitar perjuicios a los ser­
vidores municipales poOr el pago de sus ren­
tas, lo que traería el consigui'mte malestar, 
paro de faenas, etc., lo que significaría serio 
problema para los Municipios, venimos en pre­
sentar el siguiente 

!PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - FacúlWe a las Munici­
palidades d'el país para que puedan suplemen­
tar sus presupu·estos del año en curso, inclu­
so en aquellas partidas que prohibe La ley y 
el Reglamento de Confección de los Presu­
puestos Municipales". 

(Fdos.): Remé Jerez, Adán Puente, Hum­
herto Mariones, Carlos Miranda, Gustavo 
Aqueveque, Jorge de la Fueete '1 SebastiáD 
SaDta.ndreu". 

30.-MOCION DEL SaOR LOBO, DON EU­
DALDO. 

"HONORABLE CAMARA; 

La Ley N.O 7747, establ-eció que la división 
de predios agrícolas en parcelas de menoOs de 
15 hectáreas, quedaba sujeta a la aprobación 
del-Pres1dente d.e- la· RepÚlblica. quleltr -4-eberá 
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dictar el correspondiente decreto supr1emo 
por intermedio del Ministerio de Agricultu­
ra, so pena d·el pago d'e una determinada 
multa. 

Como excepción a la norma general men­
cionada más arriba, la dlsposición correspon­
diente (Artículo 43 de la citada Ley 7747), 
esta,bleció que no se exigiría la aprobación su­
prema, y ello por razones fáciles de com­
prender sin necesidad de un examen especial, 
en el caso de cabidas inferi<ll'es a la de 15 
hectár·eas resultantes de divisiones de heren­
cias o comunidades, de asignaciones entr'8 'Vi­
vos o por causa de muerte, o de liquidación 
de comunidades indígenas. 

Los pr·eceptos anreriormente citados se ins­
piraron, como es de suponer,en el sabio pro­
pósito de evitar la formación de parc·elas an­
tieconómicas en su explotación, incapaces, en 
su mayoría, de constituir un fomento a la 
producción agríCOla y, en -especial, como una 
manera de proteger a los integrantes d'el gru­
po social, constituído por emp1eado.s y obre-
1'OS que, seducidos por el atractivo de hacer­
se propietarios, invierten sus ahorros en es­
tas parcelaciones que llegan a preCios d,2 es­
peculación y que inflanartlficialmente el va­
lor de la tierra. 

No obstante el propósito evidente del legis­
lador d,e exceptuar de la norma general an­
teriormente citada, sólo a los comuneros re­
sultantes de herencias, a los cuales, lógica­
mente, se l'es puede as~gnarcabidas inferio­
res a las de 15 hectáreas, se han estado co­
metiendo últimamente y con mucha frecuen­
cia, serias y dañinas violaciones del espíritu 
de la ley d¿hido a deficiencias en su tenor 
lit·eral. . 

En efecto, vendedores 'que encuentran 'en 
la especulaCión un medio de hacer grandes . 
utilidad·es, cierran negocios sobr,e predios 
agrícolas de quince o más hectáreas que ven­
den conjuntamente a varias personas, con el 
obj e,to de 'que, a posteriori, estas p~rsonas li­
quiden la comunidad así formada y resul1l2n 
propietarios, cada Una de ellas, de parcelas 
con una hectárea de superficie. Se compr'3n­
derá que lo anteriormente -expuesto es una 
simple manera de -burlar definidos y sanos 
propósitos del 18gislador que es de toda con­
veniencia respetar. 

Lo expu-esto anteriormente, nos mueve a 
presentar el siguiente proyecto mOdifica,torio 
de la Ley 7747: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo únioCo_Reemplázase en el inciso 
tercero del artículo 43 de la Ley 7747, d·2 23 
de diciembre de 1943, la frase: "... en los 
casos de divisiones de herencias o comuni­
dades", por la siguiente: " ... -en los casos de 
divisiones de comunidades hereditarias". 

<FdO.): Eudaldo .Lobo B.". 

~================~==== 

31.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N. o 10.272, publicada en el "Diario 
Oficial", de 24 de marzo de 1952, estableció 
diy,,,rsos recursos para financiar la construc­
ción de un camino qu·e a través de la ribera 
Sur del río Bío-Bío, una las ciudades de Con­
CEpción y Angol, pasando por los pueblos de 
Santa Juana, Nacimiento y Renaico. 

Innecesario nos parece insistir en la im­
portancia fundamental d,e esta carret~ra lla­
mada a unir con el puerto de Talcahuano a 
una extensa zona del territorio nacional. 

La citada ley en su artículo 3. o establece 
un impuesto de v·einte centavos por litro de 
gasolina, que en la actualidad resulta insig­
nificante. PareCe más recomendable estable­
cer un porcentaj,e fijo del valor ,en que se ven­
da la. gasolina. 

Por estas breves consideraciones, venimo.s 
fin proponer el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Al'Itículo único.- Reemplázase en el ar­
tículo 3.0 d~ la Ley N. o 10.272, de 24 de mar­
Zo de 1952, la frase "de veinte centavos por" 
por la siguknte~ "eqUivalente al cinco por 
ciento del valor de cada". 

Santiago, 14 de junio de 1955. 
(Fdos.): JuHo Se'púlveda R{)ndanelli, Hum" 

berto Enríquez F y Manuel Ríosooo". 

32.-MOCION DEL SE~OR CORREA LETE­
LIER. 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único'. - Concédese, POr gracia, 
a don Max Martínez Martín'2z, una pensión 
de un sueldo vital mensual del Departamento 
de Santiago". 

(Fdo.): Héctor Correa Letelier". 

33.-MOCION DEL SE~OR AQUEVEQUE. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Concédese, por gracia, a 
doña Zulema Cid vda. de Díaz, una pensión 
de gracia de diez mil pesos mensuales. El 
gasto se imputará al ítem de pensiones del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo Aqueveque Cas.tro". 

M. -COMUNICACIONES 

Del señor Secretario de la Honora'ble Cá­
mara. 

"Señor Pr,esidente: 

En la última sesión, ordinaria celebrada 
. ·por la Cámara cte' ¡Diputados, el Honorable· 
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aefíor LIra Merino, protestó por el r·~tardo 
con que se había tramitado un acuerdo una­
nime adoptada por la Corporación _ en la se­
sión l04.a, del martes 17 de mayo último. 

Enesa misma. sesión, el señor Presidente 
me concedió el alto honor de dar las expli­
caciones del caso a la Honorable Cámara, las 
que no fueron lo suficientemente amplias co­
mo para dejar en claro la actuación que le 
cupo únicamente al suscrito en una circuns­
tancia especialísima, y que ahora desea ex­
plicar e'_l forma más exnlícita por la inter­
pretación que le ha dado un diario de la 
ma.ñana de hoy, jueves 9. 

El acuerdo fue adoptado por la Corpora­
ción en la sesión. lü4.a del día Ir¡ de mayo 
y después la Honorable Cámara celebró ex­
tensas sesiones en las que se despacharml 
numerosos proyectos de ley y se solicitaron 
muchos oficios. 

En los días que siguieron a la iniciació'l 
de las sesiones de la Corporación, reuniones 
previas de Comités y Comisión de Tabla no 
permitieron materiaimente que conociera y 
despachara 162 oficios, con 415 págin2s. oH­
clo.~ que, en su gran mayoría SOl'. de est-c/­
dio minucioso, Que es necesario r2dact2~', 
comparar con ofIcios del Hor.orab!e Senado 
para comunicar ]as leyes al Ejecutivo, revi­
sar y copiar. 

Son tareas Coi1 p.xtr~m0 dplicadas y en las 
que ponemos nl1é;;trc m-1 yor esfuerzo y acu­
ciosidad, porque en pllas tenemos fundado 
nuestro orgullo fllnrlonario que, como en el 
caso presente, n()s lleva a exponernos a la­
mentables protestas, que nos hier·en en lo 
más hondo de nuestro ser. 

Por mi exposición, V. E. podrá imponerse 
de las circunstancias que r:)r!.earon el atra­
so con que yo le consulté el oficio que moti­
va mí explicación. 

El celo funcionario suele, a veces, llevar­
nos a com('~.er errores de interpretación, pe­
ro en ning-:m caso podría inculpárseme pór 
este _hecho ele negligencia en la tramitación 
de un acuerdo o considerárseme como censor 
de los acuerdos de la Cámara. 

El Honorable señor Lira se refirió, tam­
bién a que en numerosas ocasiones el Eje­
cutivo había hecho presente el retardo con 
que recibía los acuerdos de la Cámara. 

Este retardo es sólo efectivo en la trami­
tación de los proyectos de acuerdo para ce­
lebrar sesiones especiales con invitación a 
los Ministros de Estado para que concurran 
a esas sesiones. 

Los acuerdos los adopta la Corporación en­
tre las 19.15 y 19.30 horas, para celebrar se­
sión al día siguiente, y les oficios los reciben 
los señores Ministros en la mañana del mis. 
mo día en que debe celebrarse la sesión pa­
ra la que han sido invitados. 

Por las razones expuestas, s1 a alguien 
p~de culpar,¡e del retardo habid~ en la con .. 

sulta para la tramitación del oficio es úni­
camente al suscrito. 

Como estimo que mi dellcada misión debe 
estar rodeada de unánime respeto y compren­
sión de todos los sectores de la Corporación, 
es que considero de mi debt>r, junto con 
agradecer a V. E. su confianza y a mis com­
pañeros de trabajo su leal cooperación, en­
tregar en vuestras mano,;, para que le dé el 
curso que estime conveniente, la renuncia 
del cargo con que me honraron los señores 
DiputadOS y Que he creído desempeñar con 
rectitud y con honor por espacio de dos 
años. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
. Goycoolea Cortés, Secretario de la Cámara. 
de Diputados". 

Del Preside11te del Consejo de Defensa FIS­
cal, en que se refiere al discurso pronun­
ciado en esta Corporación por ,el señor Errá­
zuriz Echenique, acerca del ()torgamiento de 
divisas y cálculo de derechos aduaneros co­
rrespondl-entes a cargamentos de algodón en 
ramas para las firmas Yarur S. A., Felipe 
Valech e Hijos y Jorge Hirmas y Cía. 

Del señor Jorge MüllerEgenau, en que se 
refiere a las observacio:::es formuladas por 
el señor Cueto aeerca de la destinación de la 
placa del automóvil de un señor DiputadO. 

35.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Durán al señor Ministro deo 
Obras Públicas, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva adoptar las medidas 
necesarias para iniciar a la brevedad posi­
ble las obras de construcción del aeródromo 
de Temuco en los terrenos denominados "El 
Natre", en conformidad con los diversos es­
tudios realizados sobre esta materia, cuyas 
conclusiones coinciden en las condiciones fa­
vorables que reúne dicho predio para la eje­
cución de ese aeropuerto. 

El retardo en la ej ecución de esta obra 
está originando serios perjuicios al desen­
volvimiento y desarrollo de las actividades 
productoras de la provincia de Cautín. 

Del señor Elgueta al señor Ministro de 
Obras Públicas a fin de que se sirva dispo­
ner que se destinen $ 300.000 para la cons­
trucción del puente sobre el río "El Toro", 
ubicado en las eercanías de Buill. Esta obra 
beneficiaría a la población que transita des­
de Buill a Ayacara, especialmente a los es­
colares, y servirá de estímulo a una región 
complemente abandonada de la provincia de 
Chiloé. 

Del mismo señor Diputado al señor MinLS­
tro de Educación a fin de que, si lo tiene a 
bIen, Se sirva disponer, por intermedio de la 
Sección Deportes, el envio c;l-e 'ClWea -4epOrU-
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VOS a la. Escuela N.o 58 del depart.amento rie 
QuinchaD, ubicada en la Caleta de Buill 
(Chlloé Continental). Para apoyar esta pe­
tición, el señor Elgueta acompaña una so­
licitud de la Directora y del Centro de Pa­
dres y Apoderados del citado esta,bl·ecimiento. 

Del mIsmo señor Diputado al señor Mi-
, nistro de Educación, a fin de que, si lo tie­

ne a bLen, se sirva disponer, por intermedio 
del departamento de Cultura y Publicaciones, 
el envío de obras destinadas a formar una 
bibliuteca 'en la Escuela N.O 58 del departa­
mento de QuinchaD, ubicada en Buill (Chiloé 
CO::.ltinental) la cual será de gran utilidad 
en un medio rural tan atrasado como es este 
lugar. Se adjunta una solicitud de la direc­
tora. y del Centro de Padres y Apoderados. 

Del mismo señor Diputado al señor Mi­
nistro de Educación a fin de que se sirva dis­
poner, por intermedio de la repartición que 
corresponda, que se dote a la Escuela N.O 58 
del departamento de Quinchao, ubicada en 
la caleta Buill (Chiloé Continental) del mo· 
biliario que se especifica en la solicitud en­
viada por la Directora y el C.'~ntro de Padr'~s 
y Apoderados, que se acompaña. POr tratarse 
de un lugar alejado de los centros urbanos, 
merece ,esta Escuela una atención espzcial. 

Del mismo s'9ñor Diputado al señor Minis· 
tro de Educación, a fin de que se sirva dis· 
poner la construcción de l{Js pa'bellones des' 
tinados a tall'2res y comedores en la Escuela 
Industrial de Castro, y al mismo tiempo, do· 
tal' a este establecimiento educacional de un 
servicio médico-dental para los alumnos, ya 
que la atención ,que presta ,el S'ervicio Nacio­
nal de SalUd es por demás precaria. 

Del mismo señor Diputado al señor Minis' 
tre de Economía, p,ara que se sirva dispon,er 
que la Empresa Marítima del Estado norma­
lice el servicio de Puerto Montt a Ancud. Si 
esto no fuera pOSible por ahora, convendría 
que, a lo menos, los barcos que cumplen el 
itinerario de Puerto Montt a Aysen recalaran 
en Linao, puerto próximo a Ancud, con cuya 
medida se disminuirán los graves perjuicios 
que está sufriendo la capital de la provinCia 
de Chiloé. 

Del señor Valdés Larraín al s,eñor Ministro 
de Salud Pública a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva remitir copia del Presupu'esto 
de Entradas y Gastos del Servicio Naci'Ünal 
d.e Salud, correspondiente al presente año. 

Del señor Oyarzún al señor Ministro de 
Justicia enviándole copia de un proyecto que 
incluye a los Receptor,es Judiciales de Menor 
y ~ayor Cuantía en el régimen de los Em­
ple.adoa púbUeo •• 

El señor Diputado hace presente al sefior 
Ministro la situación de menosca,boen que 
Quedarían más de doscientos Receptores de 
todo el país, frent'3 al proyecto de mejora­
mient<l económico del Poder Judicial, que es· 
tudia la H. Cámara, pues en él no se cOnSi~ 
deró a estos servldor'es. 

El proyecto que se adjunta no representa 
mayor gasto para el Erario Nacional, ya que 
su financiamiento fluye de las mismas en­
tradas que -en carácter particular y por im­
perativo de l.a ley, recihen los Receptores de 
Mayor y Menor Cuantía. 

El señOr Diputado pIde al señar Ministro 
incluir este mejoramiento en el actual pro­
yecto que beneficia al Poder Judicial, ya que 
esta inicia Uva J,e corresponde constituclonai­
mente al Supremo Gobierno. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 ml­
nutos. 

El 's'3ñor DURAN (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la s.?sión. 

Las actas de las sesiones 6.a, 7.a y S.a, que­
dan a disposición de los señores Diputadas. 

Se va a dar la cuenta. 

-El seño,r Prosecrerlario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Pr,~sidente).- Terminada 
la Cuenta. 

l.-CALIFICACION nE URGENCIAS. 

El Señ{lrDURAN (Presidente).- Su Exce­
l(:'ncia el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el despacho d·e los 
siguientes proyectos de l,~y: 

El que aumenta las pensiones y concede 
los ben:ficios de la asignación familiar a los 
imponentes del Servicio de Seguro Social. 

El señor BARRA. - Suma urgencia, señor 
Presidente. 

El s.eñQr CARMONA. - Suma urgencia. 
El s,eñor DURAN (Presidente). - El que 

entrega a la Superintendencia de Seguridad 
Social la fiscalización de los organismos de 
iPre'visión Social; el que crea el Col-eglo de 
Periodistas. 

El señor CARMONA.- Suma urgencia pa­
ra el primero. señor Presidenlie. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no votamos 
la urgencia para cada uno? 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la HonQrable Cámara, se votará sepa· 
radamente la urg'?ncia hecha presente por. el 
Ejecutivo, para cada uno de los proyectes. 

El s,~ñor ACEVEDO.- Exactamente. 
El seftor DURAN (Presidente).- Acordado. 
En votación la suma urgencia para el.pro-

. " ~ -. - -, -.. .~. . 
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yecto que aumenta las pensiones y conc€l1e 
los -beneficios de la a"ignadóll familiar a los 
!mponcn~~s del S2rvicio de Seguzo Social. 

Varios señ'Jres DIPUTADOS. - ¡La suma 
ux:gencia, señor Pr-es:d-~ nte! 

-Durante la votacir.n: 
El· señor ALDUNATE.- ¿Qué cantidad de 

millones significa este proy-ecto'? ¡Cuántas ir,· 
justicias se van a cometer con la suma ur­
g€ncia! 

El señor ACEVEDO _ - Cuando el proyecto 
H€gu-e a la Comisión de Haciend2, 10 sabrá 
Su S€ñmÍa. 

El señor ALDUNATE.- ¡Habrá cuatro pro­
yectos de ley cOn suma urg-encia 6'1 h Com'­
sión de Hacienda! ¡La suma urgenc',a '::8 ¡J 

r..ldo de las injusticias; e:la no cOQstituye la 
- forma más adecuada para servir a los inte-

rrf:J dos ! . 
El señor ACEVEDO.- jL~ simple urgencia 

ser. treinta días! 
El seúor ALDUNATE.,- ¡Con la suma ur­

g'8ncia se engañaría a los beneficiarios! ¡Es 
sólo un recUi'SO c.iemagúgico! 

El sefulr ACEVED·':)-.- ¡L:3. CGm:sión de Ha­
cienda s>csiona tres veces' a la s·dma.L1a! 

-Practicada la. votadó:!1' en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 46 votos: por la nega::iv:i, 30 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- En conse­
cuencia, la Honorable Cámara tlla acordado 
el trámite de .':luma urgencia para -el despa­
cho de e.~te proyecto de ley. 

En seguida. corresponde calificar la urgen­
cia para el proyecto de ley que entrega a la 
Superintendencia de Seguridad Social la fis­
calización de los organisIll?s de Previsión SO" 
cial. 

Si le parece a la Honorabl,e Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Un señor DIPUTADO.- ¡La suma urgen­
cia. s,~ñor Presid-ente! 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la suma urgencia ... 

- HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honora'b;e Cámara, se acordará la 
simple urgencia. 

-Acordado. 

A continuaciÓn, corresponde calificar la ur­
g€ncia del proyecto de ley ,que crea, el Coleo 
gio de Periodistas. 

El señor ACEVEDO.- ¡La suma urgencia, 
señor Presidente! 

Este proY'ecto de ley está informado, de 
manera que no presenta mayor dificultad. 
Está en Tabla para la sesión de hoy día. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡Ese no es 
el problema, Honorable Diputado! 

El señor ACEVEDO. - ¡Bastan sólo cinco 
días, pues está informado! 

El señor CORREA LETELIER.- Por eso no 
hay necesidad de pedir la suma urgencia pa.­
ra tu deipacho. Ea pura demagogia. ... 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU" 
TADOSA LA VEZ. 

El señor DUHAN (Pr2sidente). - Ruego a 
los señores Diptuados se sirvan guardar si­
lencio. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir· 
mativa, 45 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor DURAN (Pr·2sidente).- La Hono­
rable Cámara acuerda dar el trámite de su~ 
roa urgencia al proyecto. 

El señor PIZARRO HERRERA.- Señor 
Presidente: ¿Se recibió en Secretaría la peti" 
ción d'2 urgencia para el proY·8cto que bene­
ficia al personal de Impuestos Internos y de 
'resorerias? 

El señor DURAN (PresidenteL- No sé ha 
recibido, Honorable Diputado. 

2.-REUNION DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA SE­
SION 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimkmto unánime de la Sala para sus­
pender la sesión por el tiempo que dure la 
reunión de Comités a que convocará la Mesa. 

-Acordado. 
Ruego a los señor,es miembros de los Co­

mités se sirvan pasar a la Sala de la Prest­
d+mcia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión, 

3.-ACUERDOS DE LOS COMlTES PARLA­
MENTARIO~ 

El señor DURAN (Presidente)_ Continúa 
la sesión. 

Se 'va a dar lectura a los acu·erdos de los 
Comités. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los Co­
mités parlamentarios, en reunión celebrada 
en el día de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Durán, y cOn asistencia del señor Corr'3a 
Letelier, Primer VicepresideI).te, y d·e los se­
ñores Undurra,ga, por el Comité Liberal; We­
ber, por el Comité Agrario Laborista; Miran~ 
da Ramírez y Rio&eco, por el Comité Radi" 
cal; Martones, por el Comité Democrát.ico d-el 
Pueblo; Fuentealba y David, por el Comité 
Radical Doctrinario; Oarmona y Araneda, 
por el Comité Unido; Meléndez, por el Comi­
té Acción Renovadora de Ohile; Valdés La­
rrain, por el Comité Conservador Tradicio­
nalista; Galleguillos V'era y Galleguillos Clett, 
por el Comité Socialista, y Alegl\e, por el Co­
mité Socialista Popular, y con la asistencia, 
ad€más, de numerosos señores iDiputados, 
adoptaron, por unanimidad, los sigui-entes 
a'cuerdos: 

1.0 Agregara la Cuenta d€ la presente se­
sión, y tratar antes del tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despaciho, la renuncia formu· 
lada por el Seeretariocle la Corporación. Con~ 



SESION 9.8. ORDINARIA, EN MARTES 14 DE ,TL'"XIO DE 1955 

ceder die:¡ minutos a un señor Diputada par­
tidario de la a0eptación de la renuncia, y 
diez minutes a un señor Diputado partidario 
de su rechazo; 

2.0 Aceptar la invitación hecha por el se­
ñor Ministro de Justicia para rendir home­
naj e a la memoria de don Andrés Bello, Con 
motivo d·e C(lllmemOrarse ,el centenario de la 
dictación del Código Civil. 

3.0 Agradecer y no aceptar la invitación 
becha por el señor Ministro de Economía pa­
ra que dos señores Diputados participen en 
h Comisión administrativa, destinada a es' 
tudiar el problema de la movilización colec­
tiva, y 

4.0 Dar l·ectuta al oficio del señor Presi­
dente del Oonsejo de Defensa Fiscal, relacia­
rado con las denuncias formuladas por el 
señor Errázuriz E chentque , sobre internación 
dE algodón en rama. 

Todos estos tiempos serían con perjuicio 
del Orden del Día. 

El señ.or DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. 

-Acordado. 

4.-RENUNCIAPRESENTADA POR EL SE­
~OR SECRETARIO DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS, DON ERNESTO GOYCOO· 
LEA CORTES 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad con los acuerdos- adoptadOS, corres­
ponde tratar el problema planteado con oca­
sión de la renuncia presentada por el señor 
Secretario de la Cámara. 

Ofrezco la palabra, por di·ez minutos, a un 
señor ·Diputado que la acepte. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por igual tiempo, a un 

señor Diputado que la rechace. 
El señor LIRA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El seÍlor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LIRA. - Señor Presidente, en la 

reunión de Comités efectuada r"cientemente. 
tuvimos oportunidad de conocer el texto de 
la renuncia presentada a la consideración de 
esta Honorable Corporación, por el Secreta­
rla de ella, señor Ernesto Goycoolea. 

Entre las razon~s que el señor Seéretario 
. formula para presentar. su renuncia, hace 
presente algunos conceptos' emitidos por el 
Diputado qUe habla, en la sesión del miérco­
les de la s·emana pasada, que lo inihabilita· 
rían 'para continuar desempeñándose en el 
cargo. 
. Señor Presidente. en esta oportunidad de­

seo· puntualizar algunos de los hechos que 
motivaron aquella intervención mía. Se tra­
taba de que la Honorable Corporación había 
acordado dejar sin ef·ecto un acuerdo toma­
do llor unanimLdad, en .la sesión del 17 de 

mayo, sobre el' envío de un oficio al Hono· 
rabIe Senado, por medio del cual s·:: le soli­
citara ai Senador señor González Madariaga, 
que, si lo tenrn a ,bien, nos informara sobre 
el origen de la copia fotcstática de un acta 
que se levant~ra, en r-e!ación con los suce­
sos militares .que se analizaron extensamente 
en esta Cámara. 

He sido informado de que, al C()menzar la. 
Resión d21 miércolofs 8 de junio, el señor Pre­
s:¡dente citó a una reunión de Comités, con 
el objeto de tratar este oficio, sobre cuya 
constitucionalidad habrían surgido algunas 
dudas. 

En esa reunión estuvo ausente el Comité 
de mi partido. puesto 'que el titular, Honora­
b,e Diputado señor Sergio BlLstamante, había 
ihecho presente a la Sala, en la sesión del 
Martes, q:le se ausentaría al norte del país, 
y el suplente, Honorable señor Weber, no 
había llegado todavía a la sesión ordinaria 
a que hago ref-erencia. O sea, esa sesión de 
Comités se efectuó sin la representación ofi­
cIal del Comité de nuestro partido. del cual 
sólo asistió el Honorable señor Edgardo Ba­
rrueto, Diputado agrariolaborista. 

Pues bien, señor Presidente, comn no hubo 
unanimidad en esa reunión por la ausencia 
del Comité Agrariolaborista, los acuerdos 
adoptados por los Comítés se sometieron a 
la consideración de la Sala, en conformidad 
con lo esta'blecido .en el artículo 41 del Re­
glamento. 

Tengo en mis manos la verSJOn ()ficial de 
la sesión, publicada en "El Diario Ilustrado" 
del día de hoy, y debo hacer presente que dr. 
su lectura s,~ deduce claramente que hubo un 
error en lo que ocurrió en esos momentos. 

Señor Presictcnte, en la versión se dice que 
Su Señoría ,scmetió a la aprobación de la 
Honorabl'2 Cán-;.ara los acuerdos de los Comi­
tés. A conti11uación lOe eX!Jresa que el Hono· 
rabIe seño:- ROdrígu,:,z Lazo s<: ('puso, mani­
festando qU€ no h?bía acuerd;). El señor Pre­
sidente manifestó :que había existido acuerdo 
de los Conütés. a lo que res;ondió el R'Jno-
1'1lble señor Rodrígu'~z Lazo 'que, en dieh:' 
reunión, no estuvo. pr.¡:')J<9nte "'1 Cümité de su 
nartido. Jo que ratificó el Honorable señor 
Salum. Después aparece en la versión, con 
!"egrma, In sig'li·~nte: "Posteriormente fue re­
ürafla. la o~()sición y, en consceuettcia, se es­
timaron aprGbados, tácitamente, los acuerdos 
de los Comité:;" . 

Continuó h sesión, y el señor Presidente, 
de acuerdo con 10 resu·elto por Ics Comités, 
ofreció la palabra al Honorable señor Ba-' 
rrueto, . quLen inició su discurso. 

Al poco ~ato de haber iniciado el Honora­
tle -"eñor Barruet{) la exposición de sus ide.a.s, 
el señDr Presid·ente de la Corporación lo inte­
rrumpió para dar cuent,'l. de lo que había ocu­
rrido en la sesión de Comités. El Honorable 
señor De la Fue!lt-o. hiZo presente que· el Ho· 
norable s,eñor Barrueto concurrió a esa reu~ 
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nlón d,e Comités, por ser el Diputado más 
antiguo del partido. A continuación, el señor 
Presidente pr·~guntÓ si el Honcra.b1e Diputado 
daba por retirada la opcsic:ón de su partido. 
Pareciera qu,e hubiera existido oposición para 
que continuara hablando el Honorable señor 
Barrueto. El Honorable señor Rodríguez Lazo 
manlfes:ó que sí, y el señor Presidente expre­
só entonc·os: "Puede continuar Su Señoría". 

Señor Pl'fsidente, en la reunión de Comités 
a que me he referido se adoptara ~ dos acuer­
dos: uno, relativo al ·envío del oficio, arardada 
por la. unanimidad de la Honorable Cámara, 
el 17 de mayo, y otro, para conceder diez minu­
tos al Honorable señor Barrueto y quince mi­
nut08 al Honorable señor Mallet. Respecto al 
primero de estos acuerdos, a pesar de que de la 
versión oficial pudiera deducirse otra cosa, 
quedó perfectamente en claro que hubo opo­
sición en la Sala, y con respecto al segundo, 
evidentemente D:) :a hubo, puesto que el Ho­
norable señor Barr~Ieto había ya come .. zado a 
hacer uso de la palabra. 

Señor Presidente. los Diputados de estos 
ba::lcos queremos dejar prrfectamente en cla­
ro que la conducta funcionaria de don Ernes­
to Goycoolea, Secretario de la Honorable Cá­
mara de Diputados, no nos merece objeción. 
Estamos en conocimiento de la brillante ha.ia 
de servicios de don Ernesto Goycoolea. Lo 
sabemos un hombre de bien, que ha obrado 
con toda imparcialidad, en todo los casos, 
y un funcionario eficiente que se esmera 
siempre por darles plenas garantías a todos 
los sectores de esta Honorable Corporación. 
Por lo. tanto, e:'1 el caso particular de que se 
t.rata, nosotros lamentam08 que, en parte, 
podamos haber dado motivo para que don 
Ernesto Goycoolea se sintiese molesto, a 
raíz de los suceS08 a que he hecho mención. 

Quiero manifestar, en consecuencia, que 
nosotros, los Diputados agrariolaboristas, rei­
teramos, con mucho agrado, nuestra plena 
confianza en la conducta funcionaria del se­
ñor Secretario de la Honorable Cámara, don 
Ernesto Goycool€a. 

Sin embargo, señor Presidente, quiero dejar 
perfectamente establecido, en nombre de los 
Diputados de estos bancos, que la conducta de 
la Mesa en este asunto no nos ha satisfecho. 

Tratándose de h-echos relacionados con una 
denuncia que produjo conmoción pública, co­
mo o~urr1ó con la formulada por el Honorable 
Senador don Exequiel González Madariaga en 
el Honorable Senado, yo creo que, habiendo 
suscitado dudas el oficio acordado por la una­
nimidad de la Honorable Cámara, nuestro Co­
mité y el Diputada que planteó la cuestión 
merecían la deferencia mínima por parte de 
la Mesa, no digo de haber sido consultados por 
ella, sino, por lo menos, de haber' sido avisa­
dos oportunamente de las dudas constitucio­
nales suscitadas. 

Además, señor Presidente, creo que, tratán­
dose de la rectificación de un acuerdo tomado 

por la unan1midad de la Honorable Cámara, 
bien merecía el problema que se hubiese efec­
tuado una sesión especial de los Comités, al 
margen de las horas en que sesiona ordinaria­
mente la Corporación, con el objeto de tratar 
ampliamente esta materia. 

Señor Presidente, hemos sido informados 
que el jueves de la semana antepasada Su Se­
ñoría conoció este asunto y, a pesar de ello, 
el martes, en la sesión ordinaria. cuando es­
taba presente nuestro Comité, señor Busta­
mante, no se citó a reunión de Comités par­
lamentarios para discutir esta materia, sine 
que, desgraciadamente, y por una coincidencia 
que no deseamos calificar de "sospechosa", la 
citación fue hecha cuando nuestro Comité 
titular, señor Bustamante, no se encontraba 
en Santiago, lo cual había hecho presente en 
la Cámara, y el suplente, señor Weber, se en­
contraba ausente de la Sala. 

Por esta razón, los Diputadas de esLos 
bancos consideramos que la Mesa no tuvo de­
ferencia para nuestro Comité y para el Dipu­
tado que planteó primeramente esta cuestión, 
que es motivo de esta intervención. Por lo 
tanto, dejamos sentada nuestra protesta por 
la conducta de la Mesa y lamentamos estos 
sucesos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presid.;:nte).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se rechazará, por 
la unanimidad de la Corporación, la renuncia 
pl'8sentada por el señor Secretario. 

Acordado. 
Respecto de las observaciones formuladas 

por el Honorable señor Lira en relación con el 
comportamiento de la Mesa durante la sesión 
pasada, debo reiterar las explicaciones dadas 
en esa oportunidad. Creo que; de esas expli­
caciones fluye, indiscutiblemente, que la acti­
tud de la Mesa, en esa ocasión, no permite a 
ningún señor Diputado formular quejas rela-

. cioriadas con la imparcialidad y conducta de 
ella, por cuanto se ha seguido la norma que 
ha sido tradicional en las Mesas de la Corpo­
ración. 

No deseo entrar a analizar los detalles que 
el Honorable Diputado ha planteado. Estimo 
que la Corporación conoce ya las informacio­
nes proporcionadas a la Mesa y el motivo de 
la reunión de los Comités parlamentarios. Es 
efectivo que las sesiones de Comités Se cele­
bran, muy a menudo, antes de las horas de 
sesión. 

Pero, es de común ocurrencia que la Mesa 
convoque a los señores miembros de los Co­
mités en el curso de una sesión, para resolver 
algún problema relacionado con las materias 
que se están tratando. Fue lo que sucedió en 
este caso. 

Hago presente, además, que, en este orden 
de cosas, lo normal es citar a reunión de Co­
mités durante el transcurso de la sesión, pues 
es natural pensar que los señores Comités es­
tarán presentes en la Sala en el momento en 
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Que la H. Cámara inicia una sesión ordina­
ria. En seguida, la Mesa no tuvo oportunidad 
de observar si en el hemiciclo estaban presen­
tes o no los señores Comités de los diversos 
partidos políticos. 

Por estas razones, no creo que esta materia 
sea motivo de una queja justa de parte d-e al­
gún señor Diputado. 

5.- RESPUESTA DEL SE~OR PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE DEFENSA FISCi\L A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL HONORABLE SEROR ERRAZURIZ. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad a uno de los acuerdos de los Comi­
tés, se va a dar lectura a un Oficio del Conse­
jo de Defensa Fiscal. 

Santiago, junio 10 de 1955. 
El Consejo que presido ha tomado conoci­

miento del discurso pronunciado por el Ho­
norable señor Jorge Errázuriz en la sesión 6.a 
ordinaria de esa Honorable Corporación, que 
tuvo lugar elLo de los corrientes, para pro­
testar de la pasividad con que los órganos ofi­
ciales han considerado la denuncia del mismo 
Diputado respecto de irregularidades produ­
cidas en el otorgamiento de divisas y cálculo 
cte derechos aduaneros correspondientes a 
cargamentos de algodón en rama para las fir­
mas Yarur S. A., Felipe Valeche Hijos y Jorge 
Hirmas y Cía., llegados al país en la nave Po­
licrown a fines de agosto de 1933. 

En dicho discurso se califica de "abisman­
te" la actitud de este Consejo. porque des­
pués de cuatro meses de haber sido requeri­
do para iniciar las acciones jUdiciales con­
venientes al resguardo del interés fiscal, aún 
nD adopta determinación alguna y expresa 
que está todavía contraído al estudio previo 
de los antecedentes. No obstante que el Ho­
norable señor Errázuriz expresa, en última 
instancia, confianza en la institución que di­
rijo, numerosas expresiones y cargos genéri­
cos de negligencia y desinterés que aparecen 
en su intervención, pudiera estimarse que to­
can también al Consejo de Defensa F'iscal. 

Esto ha determinado al Consejo a decidir 
que dirija esta nota a Ud. a fin de poner en 
claro que su actuación y la de los funciona­

. ríos que lo forman han estado en todo ins­
tante, en el asunto aludido por el Honorable 
señor Errázuriz, perfectamente acordes con 
su muy antigua y sostenida tradición de co­
rrección, eficiencia y cuidadoso interés por la 
defensa del interés fiSCal. 

El 15 de Diciembre de 1954 recibí el oficio 
. N.o 2100 del Ministerio de Economía, que 
transcribía una nota del Consejo de Comercio 
Exterior fechada siete me<;es antes, en la cual 
se reclamaba la ·:ntt,rvenclón de este Conse­
jo para el ejercicio de acciones que resguar-
daran el interés fiscal comprometido por los 
hechos sobre los cuales versa la denuncia del 
Honorable Diputado Errázuriz. Ese oficio no 
proporcionaba .los datos. de hecho indispen-

sables para un adecuado estudio de la cues­
tión jurídica pertinente ni venía acompañado 
de antecedel'lte probatorio alguno que pudie­
ra ayudar a esclarecerlos. En vista de ello, 
con fecha 23 de diciembre de 1954, se solicitó 
directamente al Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior que pusiera a disposición del abo­
gado de este Consejo des1gnado para estudiar 
el asunto todos los antecedentes necesarios 
para formarse cabal conocimiento del pro­
blema. 

El 21 de enero último dió· respuesta el Con­
decor y remitió solamente parte de esos 
antecedentes. 

Debido a esto el abogado fiscal a cargo del 
asunto acudió durante varios días al local de 
Condecor y pidió ser introducido a las distin­
tas oficinas que habrían tenido intervención 
en la tramitación de las importaciones de al­
godón cuestionadas, procurando seguir minu­
ciosamente el curso de ellas. Esta actuación 
permitió establecer que las solicitudes previas 
originales correspondientes a vari<> . .s de estas 
importaciones, antecedentes de especial valor 
para tomar conocimiento de los hechos, ha­
bían desaparecido de las oficinas de Conde­
cor. Ante el ofrecimiento de efectuar una bús­
queda especial y minuciosa de ellas, se aguar­
dó un plazo p-udencial sin éxito. 

Se inició entonces una investigación en los 
bancos comerciales que Lllvieron ingerencia en 
los trámites üe 'tlnportaeión a objeto de ubi­
car los documc1tos rp,wpridos. También alli 
se realizaron revisiones de~enidas de los ar­
chivos, que tomaron var'.os d: 0 s, sin obtener­
se resultados. 

Simultáneamente, e~te Comi'!,io ;;olicltó por 
escrito a diferentes oficinas y entidades qUf: 

le fueran proporcionados diversos antecede.­
tes y documentos cuyo conocimiento y exa­
men era pr')vio para podel'.3e formar concep­
t.o sobre los problemas de derecho concernlen­
L~s a las :),r-ciones judiciales pedidas. Cada vez 
(jue la rcs0l:esta no se obtuvo en un lapso que 
se consideró prU(;lente, fue reiterada, también 
por escrito, b. petición correspondiente. Hay 
que tener f)resente, sin embargo, que el aco­
pio de ante~edentes para un asunto de la 
esp2cie del ~ncomendado a este Consejo no 
podía razonablemente esperarse que se cum­
p!iera plenamente en pocos días porque: a) 
se tr;l.ta de cuatro diferentes operaciones de 
import:¡,ción, eada Ul'la de las cuales sigue una 
tramitación complicada; b)· esas operaciones 
fueron tramitadas hace ya .dos años .. y debe 
acudirse a los archivos de numerosas oficinas 
e instituciones para rec'lmUtuirlos plenamen­
te; cl en muchas 090rtunidades la respuesta 
obtenida nor este Conseio o la. consecución de 
algún antecedente, abre la pOSibilidad de am­
pliar la investigación a otro aspecto nuevo 
del problema que surge con los nuevos datos. 
También debe tomarse en consideración Que 
alg11nos errores de información contenidos en 
los discursos del señor Errázuriz relativoa a 
la materia, todos los cuales fueron estudIa­
dos y examinados por este Consejo, d~svla1'OlI 
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temporalmente algunos aspectos de la inves­
tigación realizada y demoraron, por consi­
guiente, su finalización. 

No puede el Consejo, responsable del éxito 
de una acción jUdicial que pudiera intentarse, 
divulgar los antecedentes solicitados, o los que 
ha obtenido, y mucho menos puede indicar 
los aspectos a los cuales encamina sus averi­
guaciones. Pero si puede, para ilustrar a la 
Honorable Cámara, dejar constancia que des­
de que fue re,,!uerido para la iniciación de 
acciones judiciales ha nmitido 14 oficios so­
licitando antecedentes e inform::tciones y que 
aparte de ello, funcionarios de alta jerarquía 
han ido personalmente a numerosas oficinas 
pÚblicas y privadas, ocupando para ello se­
manas enteras, a hacer las indagaciones in­
dispensables y a obtener la información con­
veniente. En este momento no se cuenta to­
davía con todos los antecedentes necesarIos 
para decidir una acción, pero espera el Con­
sejo que eno ocurrirá en breve plazo, porque 
lo esencial ha sido ya logrado. 

El Consejo que presido comprende que una 
consideración de este asunto hecha sin cono­
cimIento de lo actuado y sin captar ni com­
prender las complejas cuestiones jurídicas que 
plantea una acción judicial como la rne se 
estudia, pudiera dar lugar a que se juzgara 
que de su parte no ha habido diligencia. ni 
empeño, debido a que al cabo de cinco meses 
todavía no entabla la demanda. Pero, porque 
sobre él recae la responsabilidad de la suerte 
judiCial de las accion,es que intente y porque 
su prestigio de organismo jurídico que siem­
pre se ha distinguido por su independencia, 
eficacia y estricto concepto de la legalidad 
exigen que proceda serenamente y sobre la 
base de una información completa de los an­
tecedentes de hecho, estima,que puede levan­
tar, con lo expresado, los injustos cargos que 
se deducen de lo manifestado por el Honora­
ble señor Errázuriz. 

Agradeceré a US. se sirva disponer que se 
dé lectura a esta comunicación en el seno de 
la Honorable Corporación de su digna presi­
dencia. 

Dlos guarñe a US.- (Fdo.): Galvarino Ga­
Dardo Nieto". 

6.-EXCLUSION DEL MINISTERTO DE EDU­
CACION PUBLICA DE LA PROHIBICION, 
ESTABLECIDA EN EL INCISO PRIMERO 
DEL ARTICULO 15 TRANSITORIO DE LA 
LEY N.o 11.575, DE LLENAR LAS VA­
CANTES QUE SE PRODUZCAN EN LOS 
SERVICIOS EDUCACIONALES 

El señor QURAN (Presidente).- En la Ta­
bla de Fácil Despacho corresponde, en primer 
lugar, continuar la discusión del Mensaje que 
excluye al Ministerio de Educación Pública de 
la prohibición de llenar vacantes establecidas 
en el artículo 15 transitorio de la Ley N. o 
11.575. 

El señor HERRERA (Ministro de Educación 
Pública) .-. Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SERRANO. - Pido la palabra. 
El señor DURAN (President~).- Tiene la 

palabra el señor Ministro de Educación Pú­
blica y a continuación el Honorable señor Se­
rrano. 

El señor HERRERA, (Ministro de Educación 
pública).- Señor Presidente, el Ministro que 
habla ha solicitado al Honorable Congreso Na­
cional que el Ministerio a su cargo quede ex­
cluído de las disposiciones del artículo 15 
transitorio, de la ley' N.o 11.575, que prohibe 
llenar las vacantes que se produzcan en la 
Administración Pública, en atención a algu­
nos antecedentes de o.rden perfectamente 
real y humano que se han presentado duran­
te este año. 

Está en conocimiento de los Honorables 
Diputados la creación de numerosos liceos, 
nueve en total, en el cursó de este año, como 
igualmente la de muchas escuelas primarias 
en distintos puntos del país. A esto hay que 
agregar el prOblema derivado de las renuncias 
presentadas por los funcionarios que se ale­
jan del Servicio, todo lo cual ha creado una 
situación de caracteres trágico.s en la educa­
ción pública, por falta de personal. 

Así por ejemplo, hay colegios que en sus in­
ternados no cuentan con inspectores para 
atender las necesidades de los educandos, sin 
que nadie cuide de éstos en las noches. Los 
liceos creados últimamente no tienen porte­
ros ni personal de servicio, por lo cual no 
tienen posibilida4 de resolver el prOblema de 
loS medio-pupilos. Hay profesores, inclusive, 
que en sus escuelas han tenido que realizar 
labores que están al margen de las obligacio­
nes propias de su cargo. 

El Ministerio de Educación, po.r la natura­
leza de sus funciones, no puede permanecer 
un plazo rfluy largo. sin llenar las vacantes 
que en él se producen. 

Debo hacer presente a la Honomble Cá­
mara que no se trata de crear nuevos cargos. 
sólo se quiere proveer las vacantes que se 
han producido durante la vigencia de esta 
disposición que prohibe hacer tal cosa. Es 

__ fundamental para la marcha normal de los 
establecimientos educacionales y para la efi­
ciente mantención de sus servicios, que se au­
torice el nombramiento de nuevo personal, 
especialmente de inspectores y porteros. Los 
Honorables Diputados ya conocen esta mate­
ria a través de los antecedentes de orden es­
tadístico que proporcionó el Honorable señor 
Martín. 

Quiero hacer presente, además, que en el 
Ministerio mismo no hay vacantes que Henar, 
sólo se trata, por consiguiente, de completar 
el personal indispensable en las escuelas y 
liceos del país. ' 

Existe un clamor enorme por la situacIón 
de estos establecimientos, sin que el Ministe­
rio de Educación Pública pueda remediarla 
en atención a las razones expuestas. ' 
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Por eso el Ministro que habla ha llegado 
hasta esta Honorable Corporación a solicitar 
él apoyo de los señores Diputados para resol­
ver este problema que se torna cada día más 
trágico y que si se prolonga Obligará al Mi­
nisterio a mi cargo a ordenar el cierre de al­
gunos internados, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Serrano. 
El señor SERRANO.- Señor Presidente, he 

escuchado con todo interés las informaciones 
que ha proporcionado a la Honorable Cáma­
ra el señor Ministro de Educación Pública. 
Pero, yo no deseo referirme a los fundamen­
tos de este proyecto, que bien podrían justi­
ficar su presentación, sino que quiero plan­
tear este problema en cuanto se relaciona con 
la situación general del país, que es como de­
ben juzgarse los prOblemas educacionales, ' 

El artículo 15 transitorio de la Ley N.O 
11.575, sobre reforma tributaria, de fecha 14 
de agosto de 1954, estableció la prohibición de 
llenar las vacantes que se produjeran en la 
Administración Pública dentro de un plazo 
determinado. Pues bien, deseo recordar a la 
Honorable Cámara cuáles fueron las razones 
que se tuvieron presentes para establecer esta 
disposición, anotando, desde luego, que ellas 
fueron de enorme gravedad. 

Se ha dicho en repetidas oportunidades, 
que el ochenta y cinco por ciento del Presu­
puesto de la nación se destina a bienes de 
traspaso, es decir, que la capitalización del 
s,ector público es cada día menor, lo que aca­
rreará, en el futuro, un problema de extra­
ordinaria trascendencia. Se ha publicado, in­
clusive, un informe de la CEPAL, que esta­
blece que Chile es, entre los países sudameri­
canos, el que tiene, en estos momentos, el más 
bajo nivel de capitalización. 

Otro antecedente que justifica, señor Pre~ 
sidente, la disposición' del artículo 15 transi­
torio de la Ley N.O 11.575, es la situación del 
Presupuesto Nacional, cuyo déficit en el pre­
sente año adquiere caracteres alarmantes. 

Ahora bien, señor Presidente, esta realidad, 
que no se puede discutir, es la que sirvió de 
fundamento para establecer la disposición a 
que me estoy refiriendo. Sin embargo, en di­
versas oportunidades hemos sido sorprendidos 
por claudicaciones al principio que se ha­
bia adoptado. El propio informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior, por ejemplo, seña­
la cinco o seis precedentes de esta natura­
leza, que fueron justificados en su oportuni­
dad. 

Quiero insistir, señor Presidente, en que la 
finalidad del proyecto en si misma no est~ 
en discusión; está, sí, en discusión la forma 
en que se pretende afrontar el problema. 

Por ejemplo, se pudo haber suprimido el 
personal de la Adminístración Pública que 
excediera de sus necesidades, y, en lugar de 
haber propuest;o una disposición de carácter 
¡elleraJ, q~ me parece, swnamente peligro-

sa, pudo haberse especificado cuáles eran las 
funciones que se querían llenar. 

Hay ql!e tener presente, Honorable -Cáma­
ra, que no se puede seguir aumentando el 
porcentaje qué en el Presupuesto correspon­
de a los bienes de traspaso. Este proDlerna 
reviste, sin duda, mayor importancia que el 
que ha señalado el señor Mlmsr.ro. 

Sabemos. por ejemplo, que existe un dé­
ficit de 400 mil habitaciones; que no existen 
caminos para la distribución de los produc­
tos a los centros de consumo; que faltan es­
cuelas, hospitales, etc.; que hay atención de­
ficiente por falta de elementos en diversos 
servicios. 

Por otra parte, señor Presidente, estamos 
abocados a un terrible proceso inflacionista 
que se agudizará con una serie de proyectos 
de aumento de las rentas de los empleados 
pú blicos. Ahora, si con tin uamos creando car- , 
gas en la Administración Pública, jamás se 
podrán resolver los demás prOblemas del país. 

Es necesario considerar, además, señor Pre­
sidente; que proyectos de esta naturaleza re­
dundan en perjuicio de los propios empleados 
públicos, porque, mientras más personal haya 
en nuestra Administración, más difícil será 
aumentar sus remuneraciones. 

Por atraparte, las iniciativas que diaria­
mente envía el Ejecutivo al Congreso y de las 
cuales conocen las distintas Comisiones de la 
Honorable Cámara, tienden a producir una 
verdadera anarquía en los servicios públicos. 

Para corroborar esta afirmación, voy 'a de­
nunciar un hecho que me parece de suma 
gravedad. 

En virtud de una ley cuyo número no re­
cuerdo, pero que mejoró la situación econó­
mica del personal docente, el bibliotecario del 
Ministerio de Educación -grado 13- con los 
mismos años de servicios, está ganando' más 
que el Tesorero General de la República; el 
maestro de cocina del Ministerio de Educa­
ción -grado 17- está ganando más que el 
Tesorero Provincial de Santiago, con los ,mis­
mos años de servicios. Podría citar muchos 
casos más cuya nómina comparativa me ha 
sido proporcionada por fuentes responsables. 

Además, el personal que va a ingresar al 
servicio en virtud de la ley en debate creará 
una nueva anarquía cuyas consecuencias se 
apreCiarán muy pronto. " 

Incluso los principios democráticos del pais 
se sienten amenazados en cierto modo con 
proyectos como el que está en discusión. La 
democracia no sólo se defiende con discursos; 
se defiende a través de la dictación de reyes 
que establezcan una verdadera jerarquia en 
la Administración Pública, que creen un or­
den administrativo y económico en los ser­
vicios del Estado. 

Por estas razones, los Diputados conserva­
dores votaremos en contra de este proyecto 
de ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Debo hacer presente a la Honora­
-ble Cámara que el Muerdo de los Comitéa' no 
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perjudicará el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Aplicando literalmente ese acuerdo, habría 
que prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta las 18 horas lfI 8 minutos y,' 
consecuencialmente, la Hora de Incidentes, en 
8 minutos, con lo cual fracasaría la sesión que 
debe celebrar la Honorable Cámara a conti­
nuación. 

La Mesa entiende que la intención de los 
Comités fue, simplemente, que el debate se 
extendiera con perjuicio del tiempo del Or­
den del Día y no de la sesión siguiente. 

En todo caso, si le parece a la Honorable 
Cámara, se acordará dar término a la Tabla 
de Fácil Despacho a las 18 horas. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Poble­

te; a continuación, el Honorable señor Puen­
te GÓmez. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, en 
verdad, cuando se discutió la Ley N.O 11.575, se 
hicieron muchos reparos respecto a los efec­
tos que iba a producir su artículo 15 transi­
torio en algunos servicios públicos. 

Nosotros, desde luego, nos dimos cuenta de 
que sus disposiciones iban a perjudicar espe­
cialmente al Ministerio de Educación. 

Los que conocemos de cerca la situación que 
crea a los liceos, a las escuelas industriales, 
a las escuelas técnicas femeninas, en general 
a los establecimientos que requieren una 
planta completa no sólo de profesores sino 
de personal administrativo, como inspectores, 
porteros, cocineros, etc., la prohibición de 
llenar las vacantes que se producen, nos da­
mos cuenta de lo oue ocurre en los demás 
servicios de la Admtnistración Pública. 

Me consta personalmente que en provin­
cias existen liceos, escuelas industriales y di­
verSOS otros establecimientos de enseñanza 
que, por diversas circunstancias, han quedado 
sin personal administrativo. En efecto, hay 
establecimientos cuyos funcionarios adminis.­
trativos se han acogido a retiro y en los cua­
les se han producido las consecuencias que 
ha dado a conocer el Honorable Diputado In­
formante señor Martinez, y que han sido co­
rroboradas por el señor Ministro de Educa­
ción. 

El señor Ministro nos explicó, por ejemplo, 
que, durante el presente año, se han creado 
nueve liceos con sus locales para internado 
'1 sus dependencias; sin embargo, sólo han 
podida ser llenados los cargos de profesores, es 
decir, no se han podido proveer sus cargos 
administra tivos . 
. Expr.esó, asimismo, el señor Ministro que 
este año se han creado varias escuelas prima­
rias. 

Estas escuelas primarias, especialmente las 
escuelas completas, como se denomina a las 
.que tienen hasta sexto año, necesitan fun­
cionarios administrativos; por lo menos, por­
teros. 

Agregó el señor Ministro que se han pro­
ducido vacantes de cargos que no tienen mu.-

cha renta, como son los de cocineros de al­
gunas escuelas industriales. 

Estos cargos, señor Presidente, requieren 
preparación y capacidad espeCiales y no pue­
den ser desempeñados eficientemente por 
cualquiera otra persona dél establecimiento. 

Pues bien, en virtud de lo que dispone el 
artículo en cuestión, esas vacantes no pue­
den ser llenadas, con lo cual se crea una si­
tuación sumamente grave a diversos colegios. 

El Director General de Enseñanza Agrícola, 
Comercial y Técnica, el Director General de 
Enseñanza Secundaria y el Director General 
de Educación Primaria nos han expuesto la 
difícil situación que se crea lV los estableci­
mientos en los cuales se han producido va­
cantes de cargos administrativos. 

Por lo demás, señor Presidente, no se trata, 
como muy bien lo expresaron en el seno de 
esta Corporación el Honorable Diputado In­
formante y el señor Ministro de Educación, de 
crear Il:uevos cargos, sino, lisa y llanamente, 
de proveer las vacantes que existen; en con­
secuencia, esta dispOSición no va a irrogar un 
mayor gasto. 

En todo caso, señor Presidente, confío en el 
buen tino de las autoridades para llenar aque­
llas vacantes cuya provisión sea efectivamen­
te necesaria. 

Por estas razones, Honorable Cámara, esti­
mo indispensable que se derogue el artículo 
15 transitorio de la Ley N.O 11.575, con lo cual 
se resolverá un problema que afecta el nor­
mal desarrollo de las actividades educacioná­
les. 

Los Diputados de estos bancos, y tengo la 
seguridad de que lo hará también la mayoría 
de mis Honorables colegas, votaremos favora­
blemente este proyecto. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes GÓmez. 
El señor PUENTES GOMEZ. - Señor Pre­

sidente, había sido mi propósito formular al­
gunas observaciones que esperaba quepermi­
tleran a la Honorable Cámara formarse un 
juicio exacto sobre el alcance de este proyec­
to de ley, que tiene su origen en un Mensaje 
del Ejecutivo y por el cual se excluye al Mi­
nisterio de Educación Pública de la . dispo­
sición del artículo 15 de la Ley N.o 11.575. 

En homenaje al pronto despacho del pro­
yecto en debate voy a renunciar a hacerlo. 
Sin embargo, debo expresar que estimo que la 
iniciativa en discusión permitirá regularizar 
la situación anormal que se ha creado a los 
servicios dependientes del Ministerio de Edu­
cación. 

Comparto, señor Presidente, las observacIo­
nes formuladas por el Honorable señor Se:­
rrano, que son las mismas que le he escucha­
do en otras ocasiones en la Comisión de Go­
bierno Interior. 

Sin embargo, nos parece conveniente apro­
bar el proyecto en debate, que evitará los 
trastornos que están entorpeciendo la acti'Y!~ 
dag de los servicios educ~cionales~ 
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Voy a dejar la palabra en la convicción de 
que la Honorable Cámara habrá de conside­
rar en toda su amplitud la necesidad de ex­
cluir al Ministerio de Educación Pública de 
lo dispuesto en el artículo 15 transitorio de 
la Le,y N.O 11.575. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

todos los países se han visto,_a través de to­
das las épocas, aquejados por una serie de 
problemas. La inteligencia y el buen criterio 
de sus gobernantes y de sus parlamentos 
consisten en darle a cada uno la prioridad 
que le corresponde. 

Nadie puede negar que el problema básico 
que está afligiendo a nuestra población, y que 
constituye la verdadera preocupación de los 
hombres que viven de su trabajo, es el pro­
blema de la inflación, cuya importancia ha 
sido 'reconocida por las dos ramas del Con­
greso, por todos los Ministros de Hacienda y 
por los técnicos que han emitido su opinión 
sobre la materia; por lo demás, es un proble- $ 

ma que está sufriendo en carne propia nues­
tra población, porque está tomando caracte­
res que jamás conoció pueblo alguno de la 
tierra. 

El problema inflacionista y las consecuen­
cias que de él derivan ... 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
Diputado, ha terminado el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

'l.-PREFERENCIAS EN EL OTORGAMIEN­
TO Y REPARTO DE DIVISAS A DETER­
MINADOS INDUSTRIALES.- RESPUES­
TA A UNA NOTA DIRIGIDA POR EL 
CONSEJO DE DEFENSA FISCAL.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, hace algunos momentos, los Hu­
norables Diputados han tomado conocimiento 
de la nota que dirigiera el Presidente del 
Consejo de Defensa Fiscal en respuesta a las 
observaciones que yo hiciera en esta Corpo­
ración sobre una internación de algodón en 
rama y la reliquidación que debiera produ-
cirse respecto a ella. . 

En dicha nota, hay que reparar su forma 
y su fondo. En efecto, el Consejo de Defen­
sa Fiscal se dirige de oficio a la Honorable 
Cámara, y no por el conducto que correspon­
de. Diríase que pretende polemizar con un Di­
putado e, irrespetuosamente, enjuiciar la ma­
nera en que éste ejercita su facultad fiscall-

zadora. No olvidemos que, en cuanto a la fis­
calización de los actos del Gobierno que le 
concierne ejercer a la Cámara de Diputados, 
la Constitución es categórica. Dice que las 
observaciones qj.{e sugiera al Ejecutivo o los 
acuerdos que ella tome a este respecto, "no 
afectarán la responsabilidad política de los 
Ministros y serán contestados por escrito por 
el Presidente de la República o verbalmente por 
el Ministro que corresponda", La Honora;ble 
Cámara envió oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, y él es quien ha debido dar razón de 
las observaciones que ha formulado un sec· 
tor de esta Corporación por mi intermedio. 

Señores Diputados,esta situación sería ex­
cusable si se diera una explicación circuns­
tanciada de las causas de la demora. Pero, 
a través de vaguedades y misterios, el Presi­
dente del Consejo de Defensa Fiscal no logra 
demostrar en qué ha empleado los seis meses 
transcurridos después del 16 de diciembre de 
1954, fecha en que recibió el primer oficio del 
Ministro de Economía, el N.O 2.100, por el cual 
éste requería su intervención. 

Para dejar de manifiesto la lenidad y ne­
gligencia con que los organismos fiscales .han 
actuado en este asunto, debo insistir en el 
hecho incalificable de que el Ministro de Eco­
nomía señor Tarud sólo se dirigió al Consejo 
de Defensa Fiscal después de siete meses de 
tener en su poder el oficio N.O 3.171 que, con 
fecha 18 de mayo de 1954, le envió el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. En éste, se 
solicitaba del Ministro que "tuviera a bien 
requerir la intervención del Honorable Con­
sejo de Defensa Fiscal para exigirle a las fir­
mas indicadas" la devolución de los dineros . 
que conservaban en su poder. 

Conviene también hacer resaltar que esta 
resolución del CONDECOR se adoptó sólo des­
pués de transcurr~dos cinco meses, a contar 
de la fecha en que hice la denuncia sobre es­
ta materia en la Honorable Cámara. 

Los Honorables Diputados pOdrán apreciar 
debidamente si ha habido o no negligencia 
para resguardar los intereses fiscales. 

Debo reconocer que el oficio N.O 3.171 del 
CONDECOR es un estudio detallado que Ilegá 
a conclusiones expresas sobre el problema, a 
las que me referí en mi anterior interven· 
ción. 

Así y todo, el Presidente del Consejo de De­
fensa Fiscal manifiesta que el abogado de di;' 
cho organismo, que tiene a su cargo este 
asunto, en seis largos meses, aún no termina 
los estudios previos, y pretende excusar· su 
tardanza, aduciendo que CONDECOR, en res­
puesta a su nota de 23 de diciembre, remitió 
sólo parte de esos antecedentes. Tengo la im­
presión Honorable Cámara de que el Consejo 
de Defensa Fiscal sólo actuó en los primeros 
meses, a través de notas cuya respuesta no se 
preocupaba de activar y únicamente en es­
tos últimos días ha impreso a esas diligencias 
una mayor celerIdad. . 

Pero hay algo que reviste una extraordina­
ria gravedad en la nota del señor Presiden" 
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te del Consejo de Defensa Fiscal, a la cual se á la materia, todos los cuales fueron estudia­
a.cá.ba de dar lectura. Dice el señor Gallardo dos y examinados por este Consejo, desviaron 
Nieto que ha podido comprobar que "las so- temporalmente algunos aspectos de la inves­
lleitudes previas originales, correspondientes tigación realizada y demoraron, por consi­
a varias de estas importaciones -anteceden- guiente, su finalización". 
tes de especial valor para tomar conocimien- Debo expresar a la Honorable Cámara que 
to de los hechos- habían desaparecido de la ninguno de los hechos por mí denunciados 
oficina del CONDECOR". Esto habría ocurri- han sido desvirtuados ni por el señor Minis­
do en enero de este año. tro de Economía, ni por el Consejo Nacional 

Pues bien, Honorable Cámara, en la nota de Comercio Exterior. 
de marzo de este año, a la éual me refería Me he referido a diversos aspectos y a di­
en mi intervención anterior y que el ex Mi- versos problemas relacionados con la inter­
nistro señor Tarud comunicó a la Cámara nación de algodón en rama, pero aquél asun­
sólo el 9 de mayo pasado, el Consejo de De- to sobre el cual versaba esta investigación y 
fensa Fiscal no da cuenta de este hecho que al que debía referirse en su estudio el Conse­
importaría delito. jo de Defensa Fiscal era el de la internación 

No olvidemos que el artículo 84, N.O 3, del de algodón negado a Chile en el "Polycrown", 
Código de Procedimiento Penal, obliga al fun- a fines de agosto de 1953, y mal liquidada de 
cionario público que toma conocimiento de acuerdo con la legislación vigente. 
un delito, a denunciarlo bajo sanción. ¿Qué El oficio del Consejo de Defensa Fiscal, am­
ha hecho a este respecto el Consejo de De- parado en un misterio, pretextando que debe 
fensa Fiscal? guardar secreto, mencionando indetermina-

En esta nota que ha conocida hoy la Cá- damente diligencias, oficios y averiguaciones, 
mara hace referencia a este hecho, pero no y sosteniendo, como dogma la complejidad del 
indica las medidas que ha tomado. Dice que problema, trata de excusar su lamentable 
tampoco ha obtenido resultado con las inves- lentitud. 
tigaciontes practicadas en los bancos comer- Resulta imposible decirle a nadie que es. 
ciales. ¿Por qué? ¿Han desaparecido los do- "negligente" frente a explicaciones como las 
cumentos? ¿Se pretende sembrar la duda res- que da el Presidente del Consejo de Defensa 
pecto de estas instituciones? Fiscal. .. Pero hay un hecho, Honorable Cá-

Debo declarar con hidalguía que he con- mara: hace cerca de dos años que entraron 
tado con la cooperación de estas instituciones, las mercaderías y que los importadores man­
cada vez que les he solicitado informaciones tienen en su patrimonio dinero que no les co­
relacionadas con esta materia; y estoy con- rresponden, y hace seis meses que el Consejo 
vencido de que toda la documentación perti- de Defensa Fiscal está estudiando. 
nente está allí depositada. .Cuando se decida a iniciar la acción -si lo 

Manifiesta, en seguida. el señor Presidente llega a hacer antes que ésta se halle prescri­
del Consejo de Defensa Fiscal que se ha di- ta- los particulares devolverán, siempre que 
rigido a muchas oficinas. ¿Cuáles son esas actúe este organismo un poco más diligente­
oficinas? ¿Qué resultado han tenido esas di- mente y obtenga éxito, una cantidad en di­
ligencias? nero, cuyo valor, con la depreciación moneta-

Hace también expresa mención de que se ria, les habrá significado una pingüe. utilidad. 
trata de cuatro diferente¡; operaciones de im- En suma, señor Presidente, se denunció ha­
portación, cuyo trámite es complicado . Pa-. \ ce un año y medio por el Diputado que habla 
rece ignorar el señor Presidente del Consejo la internación de una partida .de algodón 
de Defensa Fiscal que los trámites están de- -que arribó a Val paraíso a bordo· del 
terminados por las prácticas, que no tienen "Policrown" el 30 de agosto de 1953-y que fue 
complicaCión alguna y qU(l son idénticos pa- liquid3ido con transgresión evidente de: los 
ra las cuatro operaciones que versaban sobre decretos que regían los cambios en esa épo­
un mismo rubro, como es el algodón en ra- ca. 
ma. Lo único que pOdría variar sería el va- Cinco meses después, el Consejo Na_cional 
lar de cada operación según la mayor o me- de Comercio Exterior reconoció esta situación 
nor cantidad de materia prima importada. y ofició al Ministro de Economía don Rafael 

Agrega también en esta misma nota "que Tarud, solicitándole requiriera la interven­
esas operaciones fueron tramitadas hace ya ción del Consejo de Defensa Fiscal para ini­
dos años". Esa no era sino una nueva y po- ciar las acciones correspondientes. 
derosa razón para que se aceleraran sus ges- El Ministro señor Tarud, con negligencia 
tiones y empleara mayor celo, por los peligros inexcusable, encarpetó este oficio y sólo des­
de la prescripCión. I pués de siete meses lo transcribió al Consejo 

El señor Presidente del Consejo de Defensa de Defensa Fiscal, y este organismo lleva aho­
Fiscal quiere justificar la demora por tener ra seis meses sin avanzar más allá del estu­
mu.chos hechos que investigar, creyendo ser dIO previo de los antecedentes. 
él tribunal de justicia y no, solamente, el abo- En' estas circunstancias, señor Presidente, 
gado de una de las partes. Pero hay más, me atrevo a molestar, una vez más,. a la Ho­
quiere también justificarse expresando que norable Cámara para que acuer-de enviar· un 
"algunos errores de información contenidos nuevo oficio, con el carácter d:e _ u:rgenr,e. al 

.. en los discursos del señor Ei'ráztiriz relativos señor Ministro' dé Econoniia; pidiéndole que 



SESION 9.a ORDINARIA, EN' MART.ES14 DE JUNIO DE -1955 391 

active las tramitaciones que están en cono­
cimiento del Consejo de Defensa Fiscal, a fin 
de que el Fisco pueda recuperar estos dine­
ros. 

He' dicho: 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio pedido, al Ministro que 
corresponda, 

Acordado. 

8.-INICIATIVl\S TENDIENTES A OTORGAR 
A DIVERSOS ORGANISMOS ATRIBU­
CiONES QUE COMPETEN A LA CAJA DE 
COLONIZACION AGRICOLA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan cuatro minutos al Comi­
té Liberal. 

El señor CUADRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El' señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cuadra. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, en 
este último tiempo, se ha pretendido' impre­
sionar a la opinión pública con múltiples pro­
yectos y planes para demostrar el interés del 
GobIerrio por solucionar los problemas que 
afectan a la agricultura nacional. 

Hemos visto que se han presentado inicia­
tivas que van, de.sde el otorgamiento de prés­
tamos del Banco del Estado a particulares 
para subdividir fundos del Servicio Nacional 
de Salud, hasta la constitución de híbridas 
sociedades anónimas de colonización, en las 
que concurren organismos tan dispares como 
la Corporación de Inversiones, las Cajas de 
Previsión, el Banco del Estado, etc. 

Como representante del Congreso Nacio­
nal ante el Consejo de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, único organismo oficial des­
tinado por la ley 5,604, para formar, dirigir y 
administrar colonias agrícolas, me veo en la 
necesidad de representar la inconveniencia 
de estas iniciativas que destruyen la obra de 
colonización que, al crear dicha Caja, el le­
gislador quiso encauzar sobre bases planifi­
cadas, económicas y técnicas. 

No acierto a explicarme qué relación pueda 
tener la Corporación de Inversiones, cuya fi­
nalidad es la de formular un plan de inver­
siones para las instituciones de previsión so­
cial, con el problema de la subdivisión de la 
tierra. La única explicación que puede darse 
es que la referida Corporación de Inversiones, 
como no tiene objetivo concreto alguno -has­
ta la fecha, no ha realizado labor en favor 
de los imponentes de las Cajas de Previsión­
pretende con esto crearlo, invadiendo atri­
buciones de otros organismos con funciones 
específicas y propias. 

En el Conseja de la Caja de Colonización 
Agrícola, he tenido a la vista el acta taqui­
gráfica de una sesión de la Corporación de 
Inversiones, en la que se aprobó un proyecto 
de estatuto de una socieda'd., denominada con 

el pintoresco nombre de "SOCHILCO", que 
tendría por objeto comprar, vender y arren­
dar predios agrícolas, subdividirlos, habilitar­
los y dotarlos de los equipos .técnicos necesa­
rios: celebrar toda clase de convenios con 
instituciones fiscales, sernifiscales, de admi­
nis!ración autónoma o particulares, naciona­
les o extranjeras, para realizar un plan de 
colonización. 

Como se ve, existe el propósito de crear 
otra u otras Cajas de COlonización Agrícola, 
a base de sociedades anónimas que contarLan, 
para su objetivo, con los fondos de las Cajas 
de Previsión y del Banco del Estado, desvir­
tuando por eompleto las finalidades de estas 
instituciones, cuyos imponentes tienen poco o 
nada que ver con estas intenciones. 

Entre tanto, se deja al margen de todo es­
to a la Caja de Colonización AgrícOla que, de 
acuerdo con su ley orgánica, tiene por misión 
específica, precisamente, la de colonizar las 
tierras del Estado o de particulares que sea 
necesario incorporar, en forma más efectiva, 
a la producción y la de realizar la parcelación 
de la tierra de acuerdo con las necesidades 
económicas y sociales del país y de cada re­
gión. 

La subdivisión de la tierra y la colonización, 
por el Estado es un problema que no puede 
resolverse por organismos improvisados, como 
éstos que se pretenden crear por la Corpora­
~ión de Inversiones. Este es un problema téc­
nico y económico que debe estar a cargo de 
organismos con experiencia y que cuenten con 
el personal técnico adecuado, del cual carece 
por completo esa Corporación. Es, entonces, 
evidente que lo que se persigue es crear, me­
diante estos nuevos organismos de coloniza­
ción, una crecida burocracia, ya que debe 
contratar agrónomos, ingenieros, arquitectos 
y un abundante personal administrativo para 
pagar servicios electorales. Este organismo 
colonizador ya existe, 'funciona normalmente 
y tiene la capacidad técnica necesaria para 
abordar el problema de la ~ubdivisión de la 
tierra en forma beneficiosa para el país. 

Como la Corporación de Inversiones carece 
de. facultades legales para compenetrarse de 
un problema que no le corresponde en abso­
luto, ha ideado estas sociedades, aprovechan­
do el decreto con fuerza de ley N.O 439, que 
tiene por obj eto dar franquicias tributarias 
a sociedades Cl.e inmigración con c,apitales ex­
tranjeros, así ha modificado ese decreto con 
fuerza de ley para permitir que las referidas 
sociedades puedan colonizar con chilenos, des­
virtuando por completo el propósito que él 
persigue. 

Para disfrazar esta invasión de atribucio­
nes, el estatuto en proyecto da a la Caja de 
Colonización Agrícola cierta intervención de 
orden técnico en los trabajos que realicen es­
tas sociedades, pero ella es absolutamente in­
suficiente, y la Corporación impondrá sus 
normas sin que aquella institución pueda 
evitarlo. 
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Ya se ha visto en la práctica que otra Com­
pañia, la denominada "Compañía Chilena Ita­
liana de Colonización (CITAL), que cuenta 
con fuertes aportes de capital fiscal y que tra­
ta de realizar colonización, ha fracasado, pues 
las parcelas que ha formado son demasiado 
pequeñas y su administración es cara y dis­
pendiosa. Sin embargo, la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, a pesar de sus escasos recur­
sos ha logrado radicar a la tierra a más de 
tres mil nuevos propietarios; y es bien sabido 
por todos que, si no ha podido continuar su 
obra de subdivisión, es por carecer de un fi­
nanciamiento adecuado. El capital inicial se 
encuentra totalmente colocado a un interés 
del 4 0;0, una amortización del 1 0io y a un 
plazo de cancelación de la deuda de cuarent1l 
y dos años que, con la desvalorización de la 
moneda, ha hecho imposible la capitalizaciÓll 
de dicho organismo, dado que las sumas re­
cuperadas son tan pequeñas que, incluso, son 
insuficientes para sus gastos de administra­
ción. 

Esta es la causa precisa de la descapitali­
zación de la Caja de Colonización Agrícola y 
para remediarla, no es necesario crear nuevas 
entidades, con este objetivo, como se preten­
de, sino dotar a aquel organismo de los me­
dios suficientes que lo pongan a cubierto de 
la desvalorización de la moneda, como los 
consulta una iniciativa legal que pende de la 
consideración de la Honorable Cámara. 
Creo, señor Presidente, que, de una vez por 

todas, hay que poner orden en estas iniciati· 
vas del Gobierno, mediante las cuales se pro· 
pone la creación de nuevos y costosos orga· 
nismos que, con funciones similares a los ya 
existentes, sólo consiguen entrabar y hacer 
1noperante la obra de bien público que la Caja 
de Colonización Agrícola debe realizar. En el 
caso preciso a que me vengo refiriendo, la 
anarquía y el desorden, producidos por la 
creación de nuevos organismos para lograr 
una subdivisión técnica y económica de la 
tierra, sólo terItlinará cuando se cumpla la 
aspiración de miles de nuestros conciudada· 
nos de llegar a obtener una extensión de te­
rreno que les permita alcanzar tranquilidad 
en su trabajo y una justa independencia eco· 
nómica ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, ¿po· 
dría solicitar el asentimiento de la Sala pa­
ra que se me concedieran dos minutos más, 
con el Objeto de dar término a mis observa­
ciones? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tendría que s~r con perjuicio del 
tiempo que corresponde eh la Hora de Inci­
dentes al último Comité, Honorable Diputado. 

El señor SALUM.- No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

<lente).- Hí/.;y·oposición. 

9.-PROBLEMA INDlGENA_ ACTUACION 
DE LA DIRECCION DE ASUNTOS INDI­
GENAS y DE LOS JUZGADOS ,DE IN­
DIOS DE TEMUCO y PITRUFQUEN.­
PETICION DE OFICIO 

¡;-:"~ 

• El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- El turno siguiente le corresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER.'- Señor Presidente, he­
mos cedido nuestro tiempo al Honorable se­
ñor Fuentealba. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Comité Agrario· 
Laborista, tiene la palabra Su Seiloría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presidente, 
sin duda alguna, el Gobierno del Excelentí­
simo señor Ibáñez ha tenido sumo interés en 
preocuparse por los problemas que alcanzan 
a los diversos grupos sociales de nuestro país. 
Pero se ha visto, en la práctica, que las ins­
tituciones que se han creado para solucionar­
los no han respondido a las finalidades que se 
tuvieron en vista al organizarlas; aún más, 
temo que con el correr del tiempo serán per­
judiciales a la colectividad entera. 

De ahí que, en esta oportunidad, desee refe­
rirme a la aplicación del decreto con fuerza. 
de Ley N.O 56, que creó la Dirección de asun­
tos Indígenas. 

El citado Decreto con Fuerza de Ley esta­
blece, en su artículo 3.0, las siguientes disposi­
ciones: 

"Además de las atribuciones referidas, la 
Dirección de Asuntos Indígenas tendrá a su 
cargo la debida organización de las comuni­
dades indígenas existentes o que se establez­
can en el futuro, la constitución legal de las 
familias indígenas y de sus derechos patrimo­
niales. Asimi~mo tendrá la supervigilancia de 
la explotación económica racional de los pre' 
dios agrícolas, del dominio de comunidades in­
dígenas o de los subdivididos cuyos actuales 
propietarios indígenas la solicitaren; y para 
ello pOdrán constituír cooperativas, sociedades 
o asociaciones de carácter económico, sobre 
las cuales ejercerá las atribuciones que en ca­
da caso se establezca". 

En consecuencia, el fin que se tuvo en vis­
ta al crearse la Dirección de Asuntos Indíge­
nas, fue procurar que un organismo dirigido 

. por ciudadanos de origen araucano colabora­
ra en la solución de los problemas indígenas, 
cumpliendo así los Objetivos que tiene el Su­
premo Gobierno. 

Sin embargo, este organismo ha desvirtua­
do su finalidad. convirtiéndose en un mentor 
oficioso y extráoficial, que ha venido a per­
turbar la acción de otras instituciones estata­
les de carácter general. 

El señor ROMERO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor FUENTEALBA.- Lamentablemen­
te, no puedo hacerlo, Honorable Diputado, 
porque el tiempo de que dispongo es muy 
breve. 

El señor ROMERO.- tntonces no confunda 
los hech()~, .. ~onorable Diputado. 
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El señor FUENTEALBA.- Señor Presidente, 
ya en otra oportunidad me referí a ciertos he­
chos que se están produciendo en la provin­
cia de Cautin, relacionados con el funciona­
miento de este organismo y de otros que que­
dan bajo su tuición, por mandato del citado 
Decreto con Fuerza de Ley N.o 56. 

Si el propósito del legislador ha sido el que 
la raza araucana quede con el andar del tiem­
po, incorporada a las normas de vida co­
rrientes para toda la ciudadanía chilena, re­
sulta entonces paradojal que se establezca 
entre las disposiciones del citado decreto con 
fuerza de ley, que la Dirección de Asuntos In­
dígenas tendrá bajo su jurisdicción la forma­
Ción de nuevas comunidades indígenas. 

En seguida, todos' sabemos que, en la prác­
tica, la. creación de comunidades indígenas 
t~dió, en un comienzo, a favorecer a los 
araucanos, los cuales eran, en realidad, obje­
to de toda clase de despojos y de tratamien­
tos inhumanos en "la Frontera". Pero, por 
causa del crecimiento natural de las familias 
indígenas y por las modalidades mismas de la 
Ley de Indios, que les reconoce una organi­
zación familiar distinta de la del resto de 1m: 
ciudadanos chilenos, ha ocurrido que, con el 
correr del tiempo, son tantos los miembros 
que las componen que se les ha hecho imposi­
ble vivir en los reducidos predios de que dis­
ponen. 

En efecto, todos sabemos que las familias 
aumentan constantemente en número de 
miembros, pero no así las tierras que les han 
sido asignadas. 

Por lo tanto, establecer que la Dirección de 
Asuntos Indígenas tendrá a su cargo la for­
mación de nuevas comunidades, es una medi­
da absolutamente absurda, que no se justifica, 
pues sólo viene a desvirtuar los objetivos qU,e 
se tuvieron en vista al crearla. 

Por otra parte, a pesar de tratarse de un 
problema de carácter general, ocurre también, 
en la práctica, que este organismo y los fun­
cionarios que lo dirigen tienen, además, tui­
ción sobre los 2 Juzgados de Indios, radicados 
uno en Temuco y el otro en Pitrufquén. Dichos 
Juzgados ejercen su jurisdicción sobre las pro­
vincias de Bío Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Llanquihue y Chiloé. Su misión específica es 
la de resolver los asuntos que se susciten en­
tre los araucanos; los jueces respectivos, que 
son abogados, deben realizar su labor de 
acuerdo con normas jurídicas establecidas. 

Sin embargo, es posible observar que, en la 
práctica, dichos organismos están supedita­
dos, y, más que eso, dirigidos y controlados 
por el Director de Asuntos Indígenas. Es aSl 
como existe en los Juzgados de Indios una 
enorme cantidad de experientes paralizados, 
un gran número de problemas de importancia 
sin resolver; en cambio, se dedican a menu­
dencias que, en ningún caso, justifican las 
finalidades que se tuvieron en vista cuando 
fueron creados. 

Esta observación me Obliga a hacer una pe­
queña reflexión de carácter personal. Des­
de llace mucho tiempo, ¡e c11ceque 10$ Juecei 

de Indios de Temuco y Pitrufquén no des­
arrollan sus funciones con la, debida indepen­
dencia, y que subordinan sus actividades fun­
cionarias a los dictámenes, mandatos o ins-, 
trucciones que les da el señor Director de 
Asuntos Indígenas. 

Indudablemente, esta situación significa qut' 
tales funcionarios no han sabido colocarse en 
el plano de independencia y de autoridad en 
el cual deberían estar, por cuanto, para re·, 
solver los asuntos que se les entregan por mi­
nisterio legal, ellos se limitan a considerarlo 
que les ordena o sugiere, en forma peren,to­
ria, la Dirección de Asuntos Indígenas. Así, 
entonces, ocurre que, actualmente, en los Juz­
gados de Indios de Temuco y Pitrufquén las 
cosas no se resuelven por la vía de lo que dis­
pone la legislación indígena, sino por la de 
las insinuaciones directas del señor Director 
de Asuntos Indígenas. 

El señor ROMERO.- ¡Eso no es efectivo, 
es ... 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepreslden­
te).- Honorable señor Romero, llamo alar­
den a Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- De manera que, 
como consecuencia de la situación que señalo, 
se producen hechos graves entre los propios 
araucanos, que suelen terminar en riñas, asal­
tos u otras incidencias en las que, a veces, 
peligra la vida misma de los indígenas. 

Para confirmar los hechos que relato, me 
permitiré leer un telegrama, enviado desde 
Cuneo a varios parlamentarios, que dice: 

"Patrocinado por reconocido tinterillo Mi­
guel Llanquitru Huena, personero de la Cor­
poraCión de Indígenas que dirigen el Director 
Asuntós Indígenas y los que malamente lla­
man diputados indígenas quienes persigue por 
intermedio de Juan Morales Cayulleo me qui­
taron mi posesión, los trabajos me eciharon 
en la calle y no puedo recurrir al Juzgado de 
Indios Temuco por no ser miembro Corpora­
ción de Indios denuncio este hecho pido que 
me amparen mi trabajo por intermedio de 
Intendente de Cautín. F,!';np.ro auxilio y justi­
cia. Héctor Morales CUrUlán". 

El telegrama que acabo de leer ha sido re­
cibido por diversos par,lamentarios que repre­
sentan a la provincia de Cautín y señala, en 
términos concretos, los acontecimientos que 
estoy exponiendo en forma general. Actual­
mente, entre los araucanos, hay una verda­
dera querella, para evitar lo cual, en las pro­
vincias de "la Frontera", la justicia debería 
administrarse en forma equitativa; pero la 
realidad es que, actualmente, está orientada, 
interesadamente, por el jefe de la Dirección 
de Asuntos Indígenas. 

Si estos hechos continúan sucediendo, si ta­
les circunstancias siguen multiplicándose, "!e 
crearán problemas no sólo a los Juzgados de 
Indios, sino también a las autoridades admi­
nistrativas, puesto que los Intendentes y Go­
bernadores, por mandato de la ley, son quie­
nes deben proporcionar la fuerza pública en 
los casos de allanamiento::;, lanzamientos u 

, otras intervenciones de tipo Juc11claL 
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Pues bien, resulta que estos funcionarios se 
ven, a menudo, amenazados, o acusados en 
forma tendenciosa, porque actúan de acuer­
do con lo que les manda la Ley. Pongo el 
caso del Intendente de Cautín, don Juan Fau­
ré, a quien nadie, en la provincia, puede ta­
char de que realice actuaciones interesadas, ni 
siquiera partidistas. Sin embargo, ha sido acu­
sado, por personeros que actúan de acuerdo 
con la Dirección de Asuntos Indígenas, como 
una persona que no da garantías a las reso­
luciones judiciales de ese organismo. IguRol 
cosa ocurre, señor Presidente, con el Gober­
nador del Departamento de Lautaro, don 
Benjamín Truan, qUien también ha sido acu­
sado por idénticas razones. 

Tenemos, entonces, que un organismo que, 
como dije al comienzo, tuvo por objetivo re­
solver pr:>b·.emas de carácter particular, se es­
tá convirtiendo en un organismo desquiciador, 
que crea verdaderas guerras civiles entre los 
araucanos ... 

El señor CA YUPI.- Está equivocado, Su Se­
ñoría. 

El señor FUENTEALBA.- ... y que ahora está 
interfiriendo el normal desarrollo de las au­
toridades administrativas del país. 

Ya el Honorable señor Edgardo Barrueto, en 
una sesión anterior, se refirió a un hecho ocu­
rrido en el pueblo de Galvarino. En esa loca­
lidad se había destinado una parte de una 
manzana, cuyo número no recuerdo, a la edi­
ficación de. una escuela. El Alcalde de la Co­
muna, que participa del criterio del Director 
de Asuntos. Indígena~ obtuvo por medios que no 
justifico en absoluto, del Ministerio de Tierras 
y' Colonización, un Decreto que le permitió 
cambiar el terreno por otro de condiciones 
físicas absolutamente inferiores, porque ahí, 
según él, se iba a construír un gimnasio, que 
iba a satisfacer las necesidades deportivas del 
pueblo: Es indiscutible que las actividades 
gimnásticas de un pueblo son necesarias; pero 
debe propiciarse, principalmente, el desarrollo 
de las actividades educacionales generales, an­
tes que las netamente físicas. 

DesgraCiadamente, la Dirección de Asuntos 
Indígenas, a la que me tengo que referir a 
cada instante, ha pretendido siempre arro­
garse atribuciones que no son de su compp­
tenC'ia, sino que caen ya dentro del campo de 
las leyes generales de la Nación. 

En el Mensaje que leyó Su Excelencia el 
Presidente de la República, el 21 de Mayo 
último, ante el Congreso Nacional, se refiere 
a la labor que desarrollará este organismo en 
el futuro y en la página 240 dice: 

"Proyectos de accbn inmediata y para e~ 
futuro.-Acción inmediata-o Constituír coope­
rativas; levantar el censo indígena; organizar 
un servicio de atención médica' volante, mien­
tras tanto, o sea, que por períodos determina­
dos, vaya atendiendo la salud de los habitan­
tes, de cualquier nacionalidad, en todos 1011 
lugares desamparados de estos auxilios, mien­
tras se consigue la instalación de policlínicas 
u otros servicios de mayor envergadura, pel­
manentes: 4&r c()~ferenciaa médicas; .dar eOIl.-

, . 

ferencias sobre las diversas modalidades del 
cultivo de la tierra y de todas las que tien­
dan a levantar el nivel cultural y físico de la. 
raza; establecer campos de experimentación 
agrícola; procurar la legalización de los ma· 
trimonios ante las leyes chilenas, o sea con3-
tituír legalmente las familias indígenas .. , .. 
-porque, como es reconocido por todos, Hono­
rable Cámara, la. formación de la familia in­
dígena es distinta de la normal-, " ... crear 
en Santiago el Hogar del Indio, para que los 
aborígenes que vengan de fuera tengan un 
refugiO que los ampare y ayude en todo sen­
tido". 

Entonces, señor Presidente, quiere decir que 
este organismo va a constituír un pequeño 
Ministerio, con diversas secciones, que ven­
drá a suplantar la acción general que deben 
desarrollar los distintos Ministerios que de­
terminan la vida institucional del país. 

Si esto ocurriera en forma progresiva y 
tranquila, nada tendríamos que decir; pero, 
desgraciadamente, no ocurre así, porque es­
tas actuaciones se están traduciendo en si­
tuaciones violentas, a veces hasta amenaza­
dQras, que hacen que las autoridades locales 
se~ean obligadas a aceptar las imposiciones 
que' les hace la Dirección de Asuntos Indí­
genas. 

Por estas circunstancias, y porque estimo 
que para la provincia de Cautín y para las 
demás que nombré denantes, esta situación 
ya se está convirtiendo en un factor anormal. 
el que puede traducirse en hechos dé mayor 
gravedad, incluso en hechos de sangre, me 
permito solicitar de la Mesa se sirva recabar 
el asentimiento unánime de la Sala a fin d~ 
que se envíe un oficio al señor Ministro de 
TIerras y Colonización haciéndole presente las 
observaciones que he formulado. Además, que 
se le solicite especialmente que ese Ministerio 
ordene una investigación de todas las actua­
cIones de la Dirección de Asuntos Indígenas, 
en lo que respecta al ejercicio de sus atribu­
cIones, como también en lo Que se relaciona 
con el funcionamiento normal de los Juzga­
dos de Indios de Temuco y Pitrufquén. 

Pido esto ,señor Presidente, porque me cons­
ta que el trabajo rutina:rio de esos Juzgados 
está estagnado, no por falta de capacidad 
de sus jueces ni de sus funcionarios, sino por­
que, a mi juicio, ese personal no tiene la vo­
luntad suficiente para hacer valer su rango 
y su jerarquía frente al Director de Asuntos 
Indígenas. 

En seguida, señor Presidente, deseo en esta 
oportunidad levantar los cargos que se han 
formulado, tanto al Intendente de Cautin, 
como al Gobernador de Lautaro, porque ellos 
no ha,n hecho otra cosa que cumplir con su 
deber al colocarse en el plano que les corres­
ponde como autoridades administrativas, '1 

,no favorecer a determinados grupos, aunque 
éstos sean de indígenas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable DiputadO? Ha terminado 

. , .~l .. tlex;p.p~ .. del, ~.té. ~rar1o Lal¡lor1ata .. 
I 
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El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, he hecho una petición ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Corpo_ 
ración para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Fuentealba. 

El señor CAYUPI.- No hay acuerdo. 
El señor ROMERO.- No, señor Presiden­

te. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor BARRUETO.-¿Quién se opone? 
El señor ROMERO.- Yo me opongo. 
El señor CA YUPI.- Yo me he opuesto, Ho_ 

norable Diputado. 
El señor BARRUETO.- ¿Por qué Re opo­

nen Sus Señorías? 
-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor BARRUETO. - Sus Se~orías no 

tienen derecho a oponerse ... , 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Ho­

norable señor Barrueto, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -' 
Honorable señor Romero, Honorable señor 
Cayupi, ruego a Sus Señorías se sirvan guar­
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE,ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado en nombre del Co­
mité Radical Doctrinario. 

Un señor DIPUTADO. - Y en nombre del 
Comité Socialista. 

El señor BARRUETO.- y del Comité Agra­
rio Laborista también, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
agregarán los nombres de los Comités Socia_ 
lista y Agrario Laborista. 

lO.-OBJETIVOS y PRINCIPIOS DE LA 
CONFERENCIA LATINOAMERICA)NA 
DE LIBERTADES, QUE SE CELEBRARA 
EN SANTIAGO A FINES DEL PRESEN­
TE MES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- ~ 
turno siguiente corre3ponde al Comité Radi­
cal. 

El señor AHUMADA.- Pido la pal-abra, se 
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El señor AHUMADA.- Señor Pres~dente, a 

través de diversas publicaciones de prensa, 
se han venido tergivermndo, en forma erró­
nea, en cuanto a la apreciación de los prin­
cipios ideólogicos, las normas y objetivos de 
la convocatoria a la Conferencia Latinoame" 
ricana de Libertades. 

En esta oportunidad, en mi calidad de Se­
cretario General de la convocatoria a dicha 
Conferencia, deseo dejar claramente estable­
cido cuáles son los princip'os ideológicos que 

sustenta la Conferencia Latinoamericana, 
cuáles son sus obj etivos y cuáles las normas 
que tendrá en su desarrollo. 

A través de publicaciones de prensa, se ha 
dicho que esta Conferencia ofrecería garan_ 
tías para todos los sectores de ,este país, sean 
políticos o religiosos, si ella ampliara consi­
derablemente las organizaciones participan­
tes, para que, de manera efectiva, estén re_ 
presentadas todas o la mayoría de las entida­
des interesadas en estos problemas, con par­
ticipación también en las Comisiones de tra.... 
bajo. 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿en qué 
forma más amplia puede promover el Comi­
té patrocínador de esta Conferencia Interna­
cional, el interés por la defensa de los regÍ­
menes democráticos, del principio de autode­
terminación de los pueblos y, al mismo tiem­
po, del derecho inalienable de los ciudadanos, 
que como lo han hecho las instituciones que 
han llamado en Chile, a esta convocatoria, 
en la cual están representadas todas las or_ 
ganizuciones políticas, religiosas y filosóficas 
de este país? En efecto, han convocado a es­
ta Conferencia la Central Unica de Trabaja­
dores de Chile, la Cohfederación de Estudian­
tes de Chile, el Movimiento por las libertades 
públicas, el Círculo de la Prensa, la Federa­
ción de Estudiantes Católicos de Chile, la Fe­
deración de Estudiantes de Chile, la Federa­
ción de Estudiantes de la Universidad Téc­
nica del Estado, la Alianza de Intelectuales 
de Chile, 'el Comité de Parlamentarios y de 
personalidades de América, la sección chilena 
del Comité de parlamentarios y de persona­
lidades de América, el Sindicato de Escritores, 
la Sociedad de Escritores, la Asociación de 
Juristas Democráticos 'Y el Movimiento Feme­
nino de Unidad. 

En consecuencia, como se puede deducir del 
análisis de las diversas tendencias y de los 
diversos credos que sustentan estas institu_ 
ciones, ¿qué mayor amplbción de entidades 
:se puede obtener, como lo solicitan, precisa­
mente, algunas personas que tienen interés 
en promover una mala interpretación de es­
tos hechos? ¿Qué más pueden ampliarse, 
cuando todas las organizaciones que partici­
pan en esta Conferencia son de diversos cre­
dUS, de diversas tendencias, de diversos parti­
dos y de diversas interpretaciones filosóficas 
frente a la vida? 

En realidad, lo único que se desea es crear 
un clima de unidad, para defender las liber_ 
tades que son inalienables a todos los ciuda­
danos y a todos los hombres, en general, li­
bertades que aquí, en América, e3tán siendo 
conculcadas gravemente por regímenes de 
o;;resión y de tiranía, y por hechos que des.. 
graciadamente estaP-1os presenciando como 
una verdadera reminiscencia de épocas pasa­
d2.s, en los tiempos presentes. 
De~de el punto de vista de la ideología ge­

neral, ¿cuáles son los propósitos que Hniman 
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a la convocatoria a la Conferencia Latino­
americana de Libertades? Señor Presidente, 
ellos estriban en el hecho de que actualmen­
te se. encuentran mancilladas las libertades 
por regímenes despóticos que hacen escarnio, 
precisamente, de las libertades esenciales, e 
implantan ~eyes liberticidas, que difunden 
ideologías contrarias a los principios de convi­
vencia humana y someten a los ciudadanos a 
la arbitrariedad, a la violencia y, aún más, al 
tormento, y a la intolerancia religiosa, como 
lo atestiguan los hechos vergonzosos que es­
tamos observando en estos momentos, en Ar­
gentina. 

En consecuencia, señor Presidente, si éste 
es el contenIdo ideOlógico que sustenta la 
Conferencia Latinoamericana por las Liberta­
des, no veo que exista temor alguno en todos 
los hombres de esta tierra, cualesquiera que 
sean sus tendencias, sus credos y sus partidos 
políticos, para participar en ella. En este sen_ 
tido, como :5ecretario General del Comité pa­
trocinador, digo, desde esta alta tribuna, que 
están ampliamente abiertas las puertas de la 
Conferencia para todos los hombres que, de 
buena fe y con pensamiento democrático, de­
seen colaborar en forma institucional o indi­
vidual, al éxito y a la promoción de la ideo­
logía que he señalado, y cuya difusión es el 
motivo fundamental de esta convocatoria. 

¿Cuáles son, señor Presidente, los objetivos 
que persigue esta Conferencia? Los objetivo3 
que persigue esta Conferencia Latinoamerica­
na en pro de las libertades humanas son: 

1.0.- Luchar por la libertad de los presos 
sindicales y políticos que permanecen encar­
celados en diversos países de América Lati­
na' 

2.0.- Organizar los diferentes sectores de 
la ciudadanía, en cada país, p.ara defender la 
libertad de ex:;resión, oral y escrita, la liber­
tad religiosa y cultural, y los derechos sindi­
cales y políticos; y 

3. 0.- ReEpecto al veredicto democrático de 
los pueblos para darse el Gobierno que esti­
men conveniente para su progreso y bienestar 
colectivos, vale decir, el principia Ul;liversal­
mente establecido entre los derechos huma­
nos, denominado autodeterminación de los 
pueblos. 

Señor Presidente, también deseo dejar esta­
blecido que, fuera de las instituciones que ac­
tualmente se encuentran convocadas, cientos 
de instituciones ~indicales y de carácter relL 
gioso han adherido, en forma amplia a esta 
ConferenCia, y en consecuencia, su éxito será 
rotundo en los días 26 a 29 de los corrientes. 
cuando se celebre, en esta capital, esta im­
portante Conferencia de defensas de las li­
bertades para los pueblOS de América. 

Antes de terminar estas observaciones. se­
ñor Presidente, deseo ';!ontestar otra objeción 
que se ha hecho en los artículos de prensa á 
que me he referido _ Se ha dicho que es ne­
cesario red~ctar una declaración general que 

" 

enfoque las finaliclades de la Conferencia, 
desde el punto de yjsta de la proyección un!­
v'ersal. No es de nuestra competencia analL 
zar universalmente estos hechos, porque, co­
mo muy bien lo dice la convocatoria, se trata 
de una Conferencia latinoamericana. Plan­
tear el problema desde el ángulo señalado en 
esas publicaciones, corresponde, en realidad, 
a otros organismos. En consecuencia, aborda. 
remos, única y exclusivamente, lo relativo a 
la conculcación de las libertades públicas, 
tanto en el norte, como en el centro y sur de 
América. 

También se ha indicado, como una obje­
ción, la necesidad de redactar un temario 
más detallado de la Conferencia_ Esta obje­
ción carece de sentido, porque en los próxi. 
mas días divulgaremos ampliamente el tema­
rio de dicha Conferencia, a fin de que las 
personas interesadas en esta clase de prOble­
mas co,ncurran, ya sea asociadas o individual­
mente, al seno de las deliberaciones y a es­
cuchar los planteamientos y las opiniones que 
los hombres de América, expondrán, bajo un 
mismo signo unitario, en defensa de las li­
bertades públicas, tan caras al hombre para 
su convivencia y para el establecimiento y 
fortalecimiento de los regímenes democráti­
cos en estos países. 

Señor Presidente, he querirlo desvirtuar las 
objeci.mes que s~ han hecho a esta Confe­
rencia, ,ya que debido a diversas publicaciones 
de prensa, se han tergiversado, erróneamen­
te sus objetivos, su inspiración ideológica y 
sus normas de trabajo. 

ll.-ACTUACION DE LA DIRECCION 
INFORMACIONES DEL ESTADO. 

I 
DE 

El s-eñor AHUMADA. - Señor Presidente, 
por encargo del Comité de mi partido, deseo 
referirme a un hecho vergonzoso, que viene 
produciéndose perió"dicamente en nuestro país. 
Me refiero a la limitación de la libertad de 
expresión a través de la radiodifusión de las 
ideas. 

En efecto, señor Presidente, sucede, en for_ 
ma periódica, que, en determinados momen­
tos, cuando ciertas personas hacen um, en 
nuestro p,'1ís, de la libertad de difusión de sus 
ideas y enfocan problemas de interés nacio­
nal o de crítica al Gobierno, la llamada Dt­
rección de Informaciones del Estado, corta 
bruscamente la radiodifusión, y de esta ma­
nera, en forma directa, conculca esta libertad 
esencial que establece la Constitución Política 
del Estado. _ 

El Comité de mi uartl.do, señor Presidente, 
protesta, una vez mis, por esta medida abso­
lutamr·nte arbitraria y contraria a las liberta­
des ,públicas, que la Dirección de Informacio­
nes del Estado ha sentado como práctica en 
nuestro país. Creo que en esta protesta no!! 
acompañarán todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara, a fin de que, mediante un 
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proyecto de acuerdo, se manifieste al Ministe­
rio del Interior que esta px;áctica es totalmen­
te viciosa y contraria a las libertades públi­
cas, ya que conculca la libertad de expresión 
de los ciudadanos. Ella resulta molesta y 
contraproducente, incluso para el propio Go­
bierno, porque esta actitud no le significa 
otra cosa que hacerse acreedor a otro cargo 
odioso, además de los tantos otros que este 
régimen ya se ha echado sobre sus hombros. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AHUl\lADA. - En este sentido, se­
ñor Presidente, quiero dejar plenamente es­
tablecido el pensamiento de mi partido, y 
pido a eEta Corporación que, a través de un 
proyecto de acuerdo, se haga llegar al señor 
Ministro del Interior nuestra protesta y, al 
mismo tiempo, el deseo de esta Cámara, de 
que la Dirección de Informaciones del Esta. 
do rectifique esta clase de procedimientos an­
tidemocráticos. 

Nada más, señor Pr(;sidente. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

12.-SITUACION DE LOS AUXILIARES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS JUNTO A 
LOS MEDICO S RADIOLOGOS. - OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor AHUMADA.- Se los hemos cedi­
do al Honorable señor Barra, señor Presiden­
te. 

El señor BARRA. -Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia del Comité Radical, tiene la palabra Su 
Sp.ñoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, he 
tenido oportunidad de conocer la difícil si­
tuación en que se encuentran los auxiliares 
que prestan sus servicios junto a los médicos 
radiólogos. 

Aún cuando mis deseos serían dar ampliOS 
detalles a la Honorable Cámara sobre el par_ 
ticular, teniendo en vista la extensión de la 
materia y el breve tiempo de que dispongo, 
en esta o)ortunidad, sólo solicitaré que se 
dirija oficio al señor Ministro de Salud Públi­
<;a, con el objeto de que tenga a bien conSI­
derar un petitorio que le ha entregado esta 
organización, que agrupa a los auxiliares de 
los médicos rad1ólogos, a través del Servicio 
Nacional de Salud y de otras instituciones de 
esta misma naturaleza. En dicho documento, 
están contempladas peticiones sobre benefi­
cios más o menes similares a aquéllos de que 
gozan actualmente los médicos, a la vez que 
una mayor protección para el desarrollo de 
sus actividades. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentImiento unánime de la Sala, 

para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ha termina<lo el tiempo del Comité Radi­

cail. 

13.-NECESIDAD DE DOTAR DE LOS SER­
VICIOS DE AGUA POTABLE AL PUE­
BLO DE MININCO, PROVINCIA DE MA­
LLECO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El s,eñor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguient-e corresponde al comité Demo­
crático d,el Pueblo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- El Co-, 
mité Democrático del Pueblo me ha cedido 
parte de su tiempo, s,eñor Presidente. 

El s'eñor NARANJO,- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El Eeñor CARMONA (Vicepresidente), 
Tiene la palabra' Su S.eñoría. 

El s'eñor MARTINEZ MARTlNEZ.- ¿Me 
permite, HonorabIe col€ga? 

El señor NARANJO,- Concedo una inte­
rrup~ión al Honorable señor Martínez, se­
ñor Presid,ente. 

El señor CARMONA "(Vice:pr,esid'ente). -
Con la venia del Honorable señor Naranjo. 
tiene la palabra Su S.eñoría. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ,- señor 
PresicJ,ente, Honorable Cámara: 

Deseo referirme a un problema de carác­
ter regional que afecta al pueblo de Minin­
ca, de la prOVincia de Malleco. Este pu,eblo, 
señor Presidente, car,ec€ del servicio de agua 
potable, A p,esar de que tanto las autorida­
des provinciales y locales como los parla­
mentarios de la zona han pedido en repeti­
das oportunidades al Ministerio de Obras 
Públicas que <:e instale, de una vez por to­
das, este servicio 'es'encial en un pueblo ci­
vilizado, aún no se solucicna este problema. 

He visitado esta localidad, y sus autori­
d,ad,es me encargaron que hiciera pres-ente 
esta situación en la Honorable Cámara con 
el objeto de pedir que se envÍ-e un oficio en 
nombre de la corporación, solicitando al Mi­
nisterio de Obras Públicas qu,e haga los es­
tudios necesarios para la instalación del ser­
vicio d,e agua potable, que tanto nec,esita 
esta comuna. 

Señor Presidente, en esta oportunidad cum­
plo con tal petición. 

El s'eñor CARMONA (ViC'epresiden1le). -
Solicito el asentimiento unánime de la 'Sala 
para enviar el oficio a que se ha ref.erido el 
Honorable señor Martínez. 

Ac()rdado. 

14,-ACTUACION DE LA DIRECCION DB 
INFORMACIONES DEL ESTADO.-PE,­
TICION DE OFICIO 

El señor AHUMADA, - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Naranjo? 

El señor NARANJO.- Cómo no, 
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El señor CARMONA (Vic,e'Presidente). -
Con la venia del Honorabl-e señor Naranjo, 
tiene la palabra Su S'eñoría. 

El señor AHUMADA.- Señor presidente, 
denantes solicité del señor Presidente que 
recabara 'el acuerdo d'e la Honorabl'e Cáma­
ra para dirigir oficio al señor Ministro d.eJ 
Interior hadéndole presente nuestra protes­
ta por la forma arbitraria cómo la Dirección 
de Informaciones interrumpe las audiciones 
de radiofusión. 

En consecuencia, solicito y requIero de es­
ta Corporación un pronunciami'ento al res­
pecto. 

El señor CARMONA (Vicepresid'ente). -
Solir;ito el asentimi·ento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Ahumada. 

No hay acuerd.o. 
El señor AHUMADA.- Entonces, pidO que 

se enví'e en nombre del ¡Comité Radical. 
El señor ACEVEDO.- y del Comité Unido. 
El s'eñor GONZALEZ ESPINOZA.- y del 

Comité Socialista. 
El señor MARTlNEZ MARTINEZ.- y del 

Comité Socialista Popular. 
El señor CISTERNAS.- y del Comité Diól­

mocrático del Pueblo. 
El señor CARMONA (Vicepresid,ente). -

Se enviará ,el oficio en nombre de los ComI­
tés qUe lo han oollc'itadp. 

15.-NECESIDAD DE INSTALAR UNA POS­
TA DE PRIMEROS AUXILIOS EN LA 
LOCALIDAD DE BOCA NEGRA, DE­
PARTAMENTO DE CURACAUTIN, PRO­
VINCIA DE MALLECO.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.- Voy 
a 'Continuar, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vic'epresidente). -
Con la venia d'el Honorable señor Naranjo, 
puede seguir usando de la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MARTlNEZ.- Señor 
Presidente, también des-eo referirme a un 
probl'ema qu'e afecta a un gran número de 
trabajadores d,e Boca Negra, lo,c-alidad del 
departamento de Curacatitín, prcvinda de 
Malleco. Actualmente hay allí más o menos 
cien obreros, además de sus familiar-es y de 
la gente camp'esina qu,e vive en los alrede­
dores. 

Pues bien, señor pr,esid,ente, los poblad,o­
res de esta localidad han solicitado en va­
rias ocasiones al Ministerio d'e Salud que 
ordene la instalación de una posta de pri­
meros auxilios, cuyos s,ervicios son muy ne­
cesarios, ya que Boca Negra dista cerca de 
cuarenta y cinco kilómetros d;el pueblo más 
próximo, que es Curacautín, al cual lo únen 
caminos Que están en muy mal estado. 

En consecuencia, pido a la Honorable C:á­
mara que se sirva acordar el envío d,e un 
oficio al señor Ministro d;r Salud, solicitán-' 

dale la creaClOn de la posta de primel'03 
auxilies a que me he referido. 

El s'eñor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para ,enviar ·el oficio a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Mar­
tínez. 

Acordado. 

16.~POBLACIONES CONSTRUIDAS POR LA 
FUNDACION DE VIVIENDAS DE EMER­
GENCIA EN LA COMUNA DE ROME­
RAL, PROVINCIA DE CURIeO.- OFI" 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor NARANJO.- Pido la palabra, se­
ñor Presiden te. 

El·· señor GARMONA (Vicepresidente). -
Tiene la p'alabra Su Señoría. 

El señor NARANJO. - Señor Presidente, 
la Fundación de Viviendas de Emergencia. 
construyó en la comuna de Romeral, una 
pobladón de más o menos diez casas, que 
s,e encuentran totalment,e terminad,as d·esde 
hac'e vari0s m'eses. Sin embargo, todavía no 
han sido distribuídas, a pesar de que allí 
existe un gran número d·e familias modestas 
que las han solicitado para vivir con un po­
co más de comodidad. 

Por eso, señor Pr,esid,ente, pido que se envíe 
oficio a Su Exc'elencia el Presidente de la 
República, que creo que es a quien corres­
ponde, para que se sirva ordenar la pronta 
entrega de 'esas casas que, repito, ya están 
terminadas. 

Des'eo pedir, también, señor Presidente, 
que en el mismo oficio se solicite a Su Exce­
lencia el Presidente de la República que or­
den-e la terminación d'e una población que 
está construy,end,o la Fundación de Vivien­
das de Emergencia en la comuna de Curi­
cÓ. A las casas de ,esta poblaCión sólo le fal­
tan las instalaciones sanitarias, val-e decir, 
los ,;,ervicios higiénicos y de agua potable. 

El señor CARMONA (Vic,epresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para -enviar el oficio a que 
se ha r~f,erido el Honorable señor Naranjo, 

Acordado. 

17 .-SITUACION QUE SE HA CREADO A 
LOS ADQUIRENTES DE SITIOS EN 
LOTEOS 'EFECTUADOS POR DETER­
MINADAS SOCIEDADES COMERCIA­
LES. - PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (VicepresiMnte).·­
Quedan nueve minutos al Comité Democrá.­
tico del Pueblo. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresident>e),-
Tiene la palabra Su Señoría. ' 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
.Honorables colegas: 
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No es la primera vez que alzo mi voz des­
de esta alta tribuna, para denunciar los ac­
tos delictuosos que se cometen en las f3Jmo­
sas ventas de sitios a plazo. Este nuevo de­
lito a que me voy a referir, no constitui­
da ninguna novedad, si no fuera porque el 
loteo se encuentra en la aristocrática comu­
na de Ñuñoa, y porque los responsabl,es son 
dos instituciones de enorme prestigio comer­
cial. Estas firmas son la Sociedad "Inmobi­
liaria Las Condes" y el Banco de Chile. 

Para que los Honorables Diputados se for­
men una idea exacta de cómo se realizó est", 
negociado, voy a hacer un poco de historia. 
En agosto del año 1952, el Banco de Chilp. 
recibía de sus mandantes, la Sociedad In­
mobiliaria "Las Condes", unos terrenos pa­
ra su urbanización y venta, ubicados en la 
Avenida Bilbao. Para que este loteo resul­
tara más comercial, la Sociedad Inmobillarla 
"Las Condes" buscó las personas o las ln¡y 
tituciones a quienes ofrecer en primer lu­
gar dichos sitios, con el objeto de asegu­
rarse una buena propaganda. Fue así como 
dos empleados de la Sociedad Inmobiliaria 
"Las Condes" se instalaron en una oficina 
del Sindicato de la Empresa de Transportes 
Colectivos, para ofrecer sitios a su personal. 
Habría un sector especial para empleados 
de la empresa, y por allí pasarían los tro­
lebuses, ya que las conversaciones para estE" 
objeto estaban muy avanzadas. (Palabras 
textuales del señor Mario González, emplea­
do de la Inmobiliaria.) Como todo estaba a 
pedir de boca, treinta empleados estampa­
ron su firma autorizando a la empresa para 
que descontara mensualmente de sus suel­
dos las sumas que el Banco determinara. 

En diciembre de 1952, los empleados ha­
bían completado un pie de DIEZ MIL PESOS. 
mientras en la Caja de Empleados Particu­
lares avanzaban los trámites para la apUca­
ción de fondos a fin de abonar la mayür 
cantidad al Banco. En los papeles que se 
hizo firmar a los empleados en el Banco. 
se estableció que además de la cuota ti? pie, 
más el PRESTAMO HIPOTECARIO, los em­
pleados pagarían durante 36 meses cuotas 
que fluctuaban entre $ 800 Y $ 1.500 cada 
una, hasta la cancelación total del terreno. 

En los últimos mes,es del año 1953, la Caja 
de Empleados Particulares citó a la Notarla 
Gaete Rojas, a los empleados adquirentes. 
para que firmaran los correspondientes bo­
rradores de escritura. Puedo agregar que la 
mayorla pagó los dere~hos de confección e 
inscripción de las respectivas escrituras, y 
más aún, tengo en mi poder vale vistas de 
los dineros recibidos por el Banco de Chile, 
para lo que ellos llaman gastos menores. 
Pero, señor Presidente, cuando los técnicos 
de la Caja de Empleadas Particulares fueron 
a ver los sitios por los cuales se iba a en­
tregar al Banco de Chile una cantidad de 
varios millones de pesos, se encontraron con 

que los terrenos en venta no estaban urba .. 
nizados, razón por la cual la Caja no podía 
efectuar los respectivos pagos. Aquí empe­
zó para los empl€ados compradores una tra­
mitación pumanente por parte del Banco 
de Chile. Mientras la Caja de Empleados 
Particulares no entregaba los dineros, por no 
estar terminada la urbanización, en el Banco 
loes manifestaban que ellus no podianpavi­
mentar dicha calle. porque la Caja no ha­
bía pagado al Banco las aplicaciones co­
rrespondientes. Esto, señor Presidente, ha-­
bla muy claro de las intenciones del Banco 
y de -la Inmobiliaria "Las Condes", porque 
mientras se negaban a pavimentar una ca­
lle de unos cien metros de largo por no tct­
ner dinero, en distintos sectores dI' la capi­
tal lote aban terrenos que entregaban tot9.l­
m-ente urbanh:ados. 

Como los únicos afectado.spor esta tra­
mitación eran los empleados compradores. 
éstos se dirigieron al vicepreSidente de la. 
Caja de Empleados Particulares, pidiéndole 
autorizara el pago de los préstamos, pues 
las firmas vendedoras, tanto la "Inmobilla­
ria Las Condes" como el "Banco de Chile". 
constituían dos empresas de prestigio y sol­
vencia comercial y económica. La respuesta 
de la Caja, de acu€rdo con el Reglamento 
de Préstamos Hipotecarios (artículo 26), fue 
negativa. A pesar de todo,' el Banco de Chile 
seguía recibiendo, mes a mes, los cheque~ 
correspondientes a las cuotas mensuales de 
cada uno de los compradores. Como a pe­
sar de las muchas gestiones realizadas por 
los empleados, el Banco no daba término a 
la urbanización, los "tramitados" comprado­
l'CS se dirigieron entonces a la Superinten­
dencia de Seguridad Social, para que los ayu­
dara a salir de aquel circulo vicioso de tra­
mitaciones y engaños. La respuesta de la 
Superintendencia fue exaétamente igual a 
la de la Caja de Empleados Particulares. 
"No se cancelarán los préstamos concedidos 
hasta que no esté totalmente terminút1a la 
urbanización" . 

Pero esto no es todo, seriar Presidente. En 
los últimos días del mes de abril pasado, el 
Banco de Chile envió una carta a los ad­
quirentes de sitios, empleados de la Empre-

. sa de Transportes Colectivos del Estado, co­
municándoles que por mandato de la "So­
ciedad Inmobiliaria Las Condes", se ponía 
término al compromiso suscrito y se les de­
volvía, por intermedio de un vale vista, el 
dinero que cada uno habia pagado. Esto, 
sehor Presidente, a juicio del parlamentario 
tIue habla, tiene un solo nombre: "ESTAFA". 
¿Cómo se puede acusar de incumplimiento 
a los empleados cuando aquí en mis :llanos 
tengo los cheques descontados de s~ suel­
dos y que el Banco se ha n€gado t.recibu 
desde hace dos meses? ¿Cómo se puede cul­
par a los empleados de no cumplir, si hasta 
la fecha el Banco no ha hecho pavimentar 
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la calle donde se encuentran los primeros 
sltios yendidol? de dicho loteo, hace casi tre~ 
años? 

Esto el'l digno de medItar, aunque para ml, 
como para los empleados afectados, la acti­
tud del Banco fue premeditada y ambicio­
sa. Los empleados de la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado fueron los pri­
meros adquirentes; fueron, por lo tanto, los 
que le crearon valor a los .terrenos, y en pa­
go de esta plusvalía, el Banco de Chile pre-, 
tende devolverles unos pesos totalmente 
desvalorizados. Ahora bien, con cien, ciento 
cincuenta o doscientos mil pesos prestat!os por 
la Caja hace tres anos, se podla comprar un 
sitio en cualquIer sector de ~antiago; esa 
misma' cantidad, hoy día, alcanzaría a dU­
ras penas, para comprar diez m-etros cua­
drados en cualqUiera de los loteos que tie­
ne el Banco de Chile, inclusive en el mismo 
loteo Bilbao, donde adquirIeron hace tr,es 
años los empleactos mencionados. Esta es, 
señor Presidente, la situación de un nume­
roso grupo de empleados, que, confiando en 
la seriedad de la Inmobiliaria "Las Condes", 
y en el prestigio del Bancu de Chile, adqui­
rieron un sitio en el cual soñaron con la 
casa propia. y al que hoy la ambici6n incon­
trolada de estas dos instituciones pretende 
quitar ese derecho. Yo protesto desde esta 
tribuna por tan desmesurada injusticia, y 
haré, por lo tanto, la denuncia correspon­
diente al Ministerio del Interor, para que 
los derechos de estos hombres no sean bur­
lados por el egoísmo y la ambición de estas 
instituciones. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala pa­
ra enviar oficio al señor Ministro del Inte­
rior, d-enunciando estos hechos. 

El señor CARMONA (Vicepresidenw).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación 
el oficio pedido por el Honorable señor Pa­
lestro. 

El señor IZQUIERDO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidenw).­
No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor NARANJO.- y del Comtté So­
cialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresident-e).­
Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités que lo han solicitado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente),­
Quedan dos minutos al Comité Democráti­
co del Pueblo. Puede continuar Su Seño-
ría. _ 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
la denuncia formulada hace un momento 
eontra la Empresa Inmobiliaria Las Cond'es 
y el Banco de Chile, y que vulnera el apa­
rente prestlg~o y solve:ncia de esas institu-

ciones, deberé repetirla en esta oportunidad 
con respecto a una firma que también goza 
de gran solvencia moral y comercial. Me 
refiero a la firma Ossandón. 

Hace' cinco años, esta firma loteó unos te­
rrenos en la Población "Juan Plana", de la 
comuna de San Miguel. Pero hasta la fe­
cha, los modestos compradores de esos te­
rr,enos no han podido obtener que se reali­
cen las obras de agua potable, pavimentación, 
luz y alcantarillado. Es ,decir, la firma Os-· 
sandón no ha cumplido con las obligaciones 
que la ley impone a toda firma que lotea 
sitios. 

El Diputado que habla se entrevistó háce 
algún tiempo con el Ministro del Inberior 
señor Carlos Montero, para exponerle el pro~ 
blema 'de la Población "Juan Plana". El se­
ñor Montero se comprometió, en esa opor­
tunidad, a "poner en cintura" a la firma 
mencionada, yo a exigirle que urbanizara es­
ta poblacIón. 

En realidad, se1'ior Presidente, esto seria 
lo más justo, por cuanto los modéstos pobla­
dores de estos terrenos no han logrado, has­
Ita el momento, la instalación de ninguno de 
estos servicios, y, en cambio, deben seguir 
cancelando las cuotas por las casas que ocu-
pan. ' 

Por esta razón, se1'ior Presidente, soUc\t-O 
que se agregue, al oficIo anterior, esta de­
nuncia en contra de la f1rma Ossandón. 

El s'eñor CARMONA (Vicepresidente).­
Se agregará. esta denuncIa al oficio que se 
enviará al señor Ministro del Interior en 
nombre de los ComItés Democrático del 
Pueblo y Socialista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

18,-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA­
RA LA INSTALACION DE DIVERSOS 
SERVICIOS PUBLICO S EN LA CIUDAD 
DE LONTUE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno silguJente corresponde al Comité 
Radical Doctrinario. . 

El señor DE LA PRESA.- Señor PresIden­
te, hemos cedido nuestro tiempo al Honora­
ble señor Foncea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Radic¡¡.l Doctrina­
rio, tiene la palabra el Honorable señor Fon-
cea. '. 

El señor FONOEA.- Señor Presidente, quie­
ro, en esta oportunidad, dar a conocer algu­
nos problemas de carácter regional. 

HaCe algunos días, invitado por diferentes 
sectores, que deseaban exponerme personal~ 
mente sus necesidades, visité el departamen­
to de Lontué, uno de los más ricos de la re­
gión central, que se halla casi totalment.e 
abandonado por parte de los Poderes Públi­
cos. Esta zona, que agrícolamente es u~ de 
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las más progresistas del país, reditúa al Fis­
co, por concepto de impuestos, sumas cuan­
tiosas, y en todo caso, superiores a las de 
otros departamentos y comunas, que normal­
mente reciben un mejor trato del Estado. 
Así, se me informó que la Tesorería Comuna! 
de Malina recaudaría, por concepto de tri­
butos, cantidades superiores, incluso, a las 
que percibe la Tesorería de Talca. Tiene, en 
consecuencia, perfecto derecho Lontué a exi­
gir U:1a preocupación adecuada por la satis­
facción de sus nec6sidades. 

Pues bien, entre los problemas más apre­
m18.n ¡,e,~ del departamento de Lontué figura 
la construcción de un edificio fiscal, donde 
puedan funcionar una serie de servicios, ta­
les como los de CorreoS y Telégrafos, el Ga­
binete de Identificación, la Inspección del 
Trabajo, la Sección de Investigaciones, el 
Cantón de Reclutamiento, etcétera todos los 
cuales desarrollan sus actividades en condi­
clones lastimosas. 

Hace poco tiempo, la oficina de Correos y 
Telégrafos, que ocupaba un local arrendado, 
'Clebió abandonarlo y trasladarse a otro edi­
ficio, que carecía de instalaciones eléctricas 
y de servicios higiénicos. 

Existe la posibilidad cierta de construir el 
edificio para los diversos servicios fiscales en 
un sitio ubicado al lado de la Gobernación 
y en pleno centro de la ciudad. Por lo tan­
to, el Fisco dispone del terreno para des.ti­
narlo a esa finalidad. 

Por este motivo, pido se dirija un oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que adopte las medidas del caso, a fin de 
bacer figurar en el Presupuesto del próximo 
año, que se debe estar confeccionando, los 
fondos necesarios para realizar dicha obra 
en la ciudad de Malina. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Fon­
cea, 

El señor UNDURRAGA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comité 
Radical Doctrinario ... 

El señor DAVID.- Que se envíe también 
en nombre del Comité Agrario Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
y del Comité Agrario Laborista. 

19 -CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PA­
RA EL LICEO DE LONTUE. - OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¡>uede ccmtlnuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente. de­
bo señalar otra aspiración de los habitantes 

de la ciudad de Lontué: la de contar con un 
edificio propio para el Liceo recién creado. 
Me correspondió someter a la consideración 
de la Comisión Mixta de Presupuestos una 
indicación que permitió hacer realidad la 
fundación de un Liceo en dicha ciudad. Se 
cumplió así un viejo anhelo de ese progresi8-
ta departamento. Hasta hace algún tiem­
po, existían dudas res¡::.ecto a si la población 
escolar de Lontué justificaba la creación de 
un Liceo. Sin embargo, en el primer año de 
su funcionamiento, esas dudas han quedado 
totalmente desvanecidas, porque las aulaa. 
han contado con un buen número de alum­
nos, lo que hace evidente la conveniencia. 
de dotar al establecimiento de su propio 
local. 

Como recientemente ha entrado en vigen­
cia la ley sobre construcción de edificios es­
colares, pido se dirija oficio al señor Minis­
tro de Educación, a fin de que, dentro de los 
planes de construcción elaborados para la 
provincia de Talca, se dé preferencia al lo­
cal para el Liceo de Malina. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para ,enviar, en su nombre, al señor 
Ministro de Educación, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Foncea. 

Acordado. 

20. -COBRO DE PEAJE EN UN PUENTE DEL 
RIO RADAL, EN MOLINA.- PETICIO)( 
DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.­
Puede continuar el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, me 
corresponde denunciar a la Honorable Cá­
mara un hecho realmente insólito que ocu­
rre en el departamento de Malina. 

Uno de los caminos más importantes de la 
zona es el de Radal, principal vía hacia la 
cordillera, desde la cual se traen diferentes 
productos, como madera, leña y carbón. D1-
cho camino debe atravesar un puente sobre 
el río Radal, construído, según mis informa­
ciones, hace muchos años, a iniciativa de un 
particular. 

Pues bien, un hacendado de la zona se per­
mite, sin ninguna autorización, cobrar un 
alto peaje a los vehículos que transitan por 
esa vía de gran movimiento. 

En mi concepto, jurídicamente, este proce­
dimiento no resiste el menor examen, toda 
vez que se trata de un puente sobre un bien 
nacional, de uso público, como es el lecho 
del río. Sólo por un decreto o autorización 
del Ejecutivo, este propietario estaría en con­
diciones de cobrar derecho de peaje, que lle­
ga a ciento cincuenta o doscientos pesos por 
vehículo. No se concibe cómo puede, por sí 
y ante sí, hacer un cobro que resulta ilegal. 
y arbitrario, aparte de ser sumamente ál­
zado. 
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Pido, en consecuencia, señor Presidente, 
que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sirva 
informar a la Honorable Cámara, acerca de 
los fundamentos que tiene ,el Departamento 
de Vialidad para permitir a un particular 
mantener esa situación en perjuicio de la 
producción, pues, como he expresado, el siS­
tema no parece ajustado a derecho. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Cómo se llama el 
particular? 

El señor FONCEA.- No tiene importancia, 
Honorable colega, pues no es mi propósito 
formular cargos de índole personal. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar al señor Ministro de Obras 
Públicas el oficio a que ha aludido el Hono­
rable señor Foncea. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Se e::lviará el oficio a nombre del Comité 
Radical Doctrinario ... 

El señor WEBER.- Y en nombre del Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
... y del Comité Agrario Laborista. 

21.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL PA­
RA LA ESCUELA DE HOMBRES DE PA­
RRAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el HonorabIe señor Foncea. 

El señor FONCEA.- He recib~do, además, 
una nota del Centro de Padres, Apoderados 
y Amigos de la Escuela Superior número 3 
de Parral. 

Parral es también uno de los departamen­
tos más abandonados de la 'zona central. Así 
es como desde el año 1938, la Escuela Supe­
rior de Hombres número 3 funciona en un 
local que :constituye un verdadero peligro 
para los alumnos, a pesar de la población es­
colar que concurre a sus aulas. 

Muchos candidatos por esa provincia han 
prometido 'solucionar el problema; pero, en 
el hecho, las cosas siguen igual, no obstan­
te las reiteradas peticiones de las autorida­
des de Parral y la campaña iniciada por el 
Centro de Apoderados y Amigos. 

Pido,'señor Presidente, que se oficie al señor 
Ministro de Educación, para que dé prefe-

. rencia, dentro del plan de construcciones es­
colares, a la de este establecimiento, que tie­
ne indiscutible importancia, tanto por el nú­
mero de alumnos que concurren a sus aulas, 
como por estar ubicado en un sector popu­
lar de la ciudad de Parral. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
liolicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Foncea. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente} 
Se enviará el oficio a que se ha referido SU 
Señoría, en nombre del Comité Radical Doc­
trinario y del Comité Agrario Laborista. 

22.-DESVIACION DEL CAMINO DE TALCA 
A CONSTITUCION. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, he 
recibido, también, una nota del señor Al­
calde de la comuna de San Javier ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Su SeñO­
rla va a leer toda su correspondencia? 

El señor FONCEA.- '" en que alude a un 
comentario que ha trascendido en esa zona. 
Se trata del trazado del camino de San Ja­

,vler a Constitución. 
-IIABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El senor CARMONA (Vicepresidente).­

Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Me estaba refiriendo, 

señor Presidente, a una nota del señor Al­
caIde de San Javier, en que me comunica que 
el Ministerio de Obras Públicas ha resuelto 
desviar el trazado del camino de San Ja­
VIer a Constitución, Que está diseñado desde 
hace muchos afios, hacia la ciudad de Lina­
res. 

Esto significarla, señor Presidente, un ru­
do golpe para la provincia de Talca, cuyas 
viejas vinculaciones comerciales y económi­
cas con Constitución, pueden desaparecer si 
es efectiva la determinación. adoptada por 
el Ministerio de Obrás Públicas. 

Señor ¡presidente, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que informe si es efectivo que se varia­
ra. el trazado del camino de San Javier a 
Constitución, para desviarlo hacia la ciudad 
de Linares. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorabl-é señor Foncea. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre del Comité 

Radical Doctrinario. 
El señor FONCEA.- y del Comi~p. Agrario 

Laborista . 
El señor CARMONA (Vicepresidente)­

y del Comité Agrario Laborista. 

23. -CONSTRUCCION DE UNA VARIAIIITE 
DEL CAMINO DE MELIPILLA A AL­
HUE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.- El resto del tiempo lo 
ocupará el Honorable señor De la Presa, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
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Puede' usar de la palabra el Honorable señor 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación firmada 
por' un distingu~do vecino de la comuna de 
Alhué, el señor Floridor Camus, en que me 
hace presente que el camino que va de Me­
lipilla a Alhué, pasa tres veces por el estero 
Los Guindos, que toma en el invierno dema­
siada agua e inunda el camino por tiempo 
indefinido. Agrega, en su comunicación, que 
1& Dirección de Vialídad del Ministerio de 
Obras Públicas tiene un ,estudio, que se hizo 
hace unos veinte años, para construir una 
variante del camino que elimine la triple 
pasada por el estero, con lo cual se pOdría 
contar con un buen camino, cuyo tránsito 
no se interrumpiría en el invierno. 

A pesar de los años que han transcurrido 
desde que se hizo ese estudio, las obras aún 
no se han comenzado. Por lo tanto, pido q\J.e 
se envíe un oficio al señor Ministro de Obras 
Públtcas, a fin de que disponga que la Di­
reeción de Vialidad proceda a construir la 

variante que, como digo, ya está estudiada, 
del camino de MelipilIa a Alhúé. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas. el oficio a que se ha referi­
do el Honorable señor De la Presa. 

Un señor DIPUTADO.-- No hay acuerdo. 
El señor DE LA PRESA.- ¿Quién Be opone? 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-

Se enviará ,el oficio en nombre del Comité 
Radical Doctrlnario y del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor DE LA PRESA.- Renuncio al res­
to del tiempo, ceñor Presidente!. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
En conformidad al artículo 113 del Regla­
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 14 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


